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P A R TE  OFICIAL

 S. M. el R e y  Don Alfonso XIII 
£q0 D. g.), S, M, la R e i n a  Doña Victo
ria Eugenia, S. A. 11. el Príncipe de 
Asturias e Infantes y demás personas 
de la Augusta Real Familia, continúan 
sin novedad en su importante salud.

PRESIDENCIA DEL CONSEJODE 
MINISTROS

REALES ORDENES
Núm. 49.

' Eremo. Sr.: La Federación de Sin- 
jfllcatoa .agrícolas de. La-, Marina,,

puesta por los de Defensa de los in
tereses agrarios, de Denia ; de Jesús 
Nazareno, de Jávea; de Gata, de Gon
gos; de Regantes, de Ondara; de San 
Bernardino de Feltrio, de Benisá; de 
San José de Lliber, de Benüachell; 
de Teulada, Jalónense, de Jalón; Pre
visión Jalónense, de Jalón; de San 
Francisco Javier, de Benicherabla; de 
San Josú, de Alcalalí; de San Miguel 
Arcángel, de Muría; de San Cristóbal, 
de Parcent; de. El Progreso* de Par- 
cent, y,, en. nombre de la. Federación,, 
su Presidente, dirigió instancia a esta  
Presidencia del Consejo de Ministros, 
exponiendo* las circunstancias que. 
concurren en la producción, exporta
ción y  venta de la pasa valenciana 
para seguir gozando de la legítima 
confianza v  merecido crédito alcan

zado en los mercados consumidores, 
así como la manera y forma de lograr 
esta aspiración, solicitando la crea-? 
ción de la Cámara Oficial Pasera, do 
Denla, para velar por el fomento 
aquella riqueza con referncia a la$ 
oportunas selecciones, capacidades d# 
consumo en los mercados, aprovecha-* 
miento .en fines industriales, regulan 
rización de embarques y  demás con* 
diciones convenientes a la defensa dé! 
los intereses paseros.

.Apoyan la solicitud de refereneM  
el ex Delegado gubernativo del di§* 
trito de Denia, Sr. Rivera y Atienza, 
y  la Diputación-provincial de Alican-* 
te, estimando que el establecimiento* 
dé la repetida Cámara es esencial 
para la riqueza pasera y  resuelve un# 
cuestión social que miedo ofrecer'.
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aguda crisis, y, por último, suscri
ben la demanda más de 3.600 vecinos 
de la zona mencionada.

Las agrupaciones voluntarias de 
productores agrarios, organizadas pa
ra  la defensa y obtención del mayor 
posible beneficio económico en la di
fusión y venta de los productos agrí
colas nacionales en los. mercados con
sumidores, no pueden cumplir la mi
sión perseguida al crearlas sin que 
las guíe una organización comercial 
unificada, para producir la fusión de 
intereses, que en muchos casos ca
minan aislados y dispersos, con per
juicio de los colectivos y más apro
piados a los generales del país.

Consecuencia de los hechos que de
term inan los mencionados principios 
es el reconocimiento oficial de la aso
ciación obligatoria, determinando una 
colegiación forzosa en la formación 
de los correspondientes organismos, y 
reconociendo el Gobierno de S. M. la 
importancia del cultivo de la uva de 
moscatel romano para la llamada pa
sa de Valencia, en la región de Le
vante conocida con el nombre de La 
Marina, y que constituye la principal 
riqueza de dicha zona, así como la 
razón de los fundamentos en que la 
solicitud se apoya, en bien de una 
máxima utilidad y positivo rendi
miento, ha decidido establecer la Cá
mara Oficial Pasera de Denia para 
atender a todo cuanto se refiera con 
la producción y clasificación de la 
pasa moscatel, su calidad, demanda, 
consumo interior y exterior, inspec
ción, envase, peso y embarque; ba
sando su funcionamiento en los p rin 
cipios que guían la labor guberna
mental en la correlación y ordena
miento de la riqueza española, para 
conseguir la prosperidad y fomenta 
de los más altos intereses de la eco
nomía pública, que generaliza el Con
sejo de la Economía Nacional, re
uniendo’ , y armonizando en obra de 
conjunto tanto los diferentes servi
cios públicos como los múltiples in
tereses de la producción.

En atención a las citadas conside
raciones,

iS. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer lo siguiente:

Artículo 1.° Se establece en Denia 
la Cámara Oficial Pasera de Levan
te, que dependerá del Consejo de la 
Economía Nacional, ante el que for
m ulará un proyecto de Reglamento, 
que será sometido a la aprobación de 
Su Majestad.

La Cámara referida estará presi
dida por et Gobernador cjyil de la 
provincia de Alicante, y sm relacio

nes. con el Gobierno se realizarán por 
mediación de una Comisión del hado 
Consejo, dirigida por su Vicepresiden
te como Delegado general en el mis
mo del Jefe del Gobierno, y los Di- 
ream es generales de Aduanas, Agri
cultura, Abastos y Comercio e Indus
tria, asistidos por el Secretario gene
ral.

Artículo 2.° Los fines que ha de 
realizar la citada Cámara serán:

a) Form ar las estadísticas de, pro
ducción y establecer las normas paca 
la mejora del cultivo del moscatel.

b) Selección y clasificación ce la 
pasa, determ inando. la que puede ser 
exportada y la que se destine al mer
cado nacional, pudiendo restringir o. 
reducir aquélla, en el tanto por cien
to que se estime conveniente, con 
arreglo a la capacidad consumidora 
de los mercados en clase y cantidad; 
estableciendo las reglas para su más 
exacta clasificación y confección.

e) Señalar la cantidad y calidad de 
la pasa que ha de ser destinada a 
productos industriales.

d) Regularizar los embarques en 
fecha, clase, peso, envase, cantidad y 
destino, de forma que se eviten daño? 
posibles con exceso de envíos en per
juicio del iprecio.

e) Establecer las marcas, distinti
vos y contraseñas de las diversas va
riedades, así como la relación de ex
portadores, para facilitar la inspec
ción, impidiendo y castigando para 
llegar hasta el decomiso, por conside
rarlas fraudulentas, las mezclas de 
rebuscos o cabrerots, retriats, y pasas 
de uva que no sean moscatel, con las 
clases seleccionadas y destinadas a la 
exportación.

f) Señalar al comienzo de cada 
campaña los precios que han de r e 
gir para las diferentes clases de pasa, 
teniendo en cuenta el costo de pro
ducción, los precios mundiales del 
producto y demanda de los mercaros, 
con arreglo a lois antecedentes de 
existencias en cada uno y circunstan
cias de todo orden convenientes al 
caso y mayor rendimiento de la pro
ducción.

g) Formación d,el censo caeapleta 
de productores y oxportadorejg, '' 
que tendrán derecho a elegir los re
presentantes de la producción y del 
comercio.

Para la realización de estos fines 
queda investida la Cámara de las ra- 
cultadeis que se determinan en este 
artículo y siguientes, y de cuantas 
juzgue necesarias y proponga en cada 
caso el Comité directivo de la misma, 
y acuerde la Superioridad..

Artículo 3.° L a jurisdicción de la

Cámara se extenderá a los cuatro Uiü* 
tritos judiciales que en la provincia 
de Alicante constituyen la región dé 
La Marina: Villajoyosa, Callosa dé
Ensarriá, Pego y Denia; y a ios pué*i 
blos de los distritos judiciales de* 
Gandía, Albaida, Játiba y Carlet, dé 
la provincia de Valencia, donde sé 
produce pasa de moscatel romano.

Cada Ayuntamiento de los pue-s 
blos de los referidos distritos, forma^ 
rán inmediatamente el Censo de pró^; 
pietarios y arrendatarios de tierra^ 
destinadas al cultivo de moscatel, 
de comisionistas y comerciantes def 
pasa matriculados en su término mu-: 
niciipal; expresando los nombres, do-? 
micilios, calidad y situación de las 
tierras, estado de las plantaciones* 
quintales de pasa que producen y nú
mero de los vendidos y exportados;, 
en el año anterior.

La colegiación en la Cám ara Pá1-* 
sera  de Denia será obligatoria para) 
todos los d istrito s m encionados ;efi 
el p rim er p árrafo  de este artículo, 
no pudiendo in terven ir como nego
ciantes, ni exportar su cosecha, los 
productores de los repetidos d is tr i
tos que no estén  asociados en la; 
Cámara.

Artículo 4.° P ara  el régim en y 
gobierno de la Cám ara se elegirá 
cada año y en la fecha que deter-: 
m ine su Reglam ento, el Comité di-: 
rectivo de la m ism a, que co n sta rá  
de tres  Vocales por cada uno de los’ 
d istrito s de Denia y Pego; dos por 
cada uno de los partidos dé Villa-: 
joyosa, Callosa de E n sa rriá  y Gar- 
let, y uno por cada uno de los dis-; 
tritos de Gandía, Albaida y Játiba, 
m ien tras no aum ente en estos la 
producción y la Cám ara proceda á 
nombrar más representantes hasta 
el núm ero de tres por d istrito .

Artículo 5.° P ara  constitución 
de la Cám ara se nom brará  una Co
m isión organizadora presidida por, 
el Gobernador civil de A licante y 
com puesta de los P residentes de loa 
Sindicatos agrícolas que existan eri 
los d istritos donde se produce pasa; 
el Presidente de la Federación dé 
Sindicatos, el A dm inistrador de la. 
Aduana, el Ingeniero Jefe de lá1 
Sección agronóm ica de la provine 
cia, que podrá delegar en otro In 
geniero agrónom o que desem peñé 
cargo oficial; los Presidentes de las. 
Cám aras Agrícolas de Valencia y 
Alicante, los Comisarios regios dé 
Fom ento de dichas provincias y dos[ 
exportadores que serán  designado!, 
por el Gobernador civil de la pro-, 
vinoia de Alicante.

Dicha,; Comisión, por m ay p rí^
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nom brará el Secretario, que residi
rá  en D-enia, donde tendrá su do
micilio oñcial la Cámara citada.

Artículo 6.° La Cámara podrá 
nom brar Inspectores o veedores 
'.entre las personas de acreditada 
práctica y conocimiento de cuanto 
concierne a la pasa para realizar 
la inspección, tanto de la pasa en 
braña, como de la ya confeccionada.

Artículo 7.° Una vez formado el 
Censo de productores y comercian
tes, los Alcaldes lo remitirán segui
damente a la Comisión, organizado
ra y en los siguientes anos al Co
mité directivo de la Cámara.

Sera proclamado Vocal por de
recho propio, cualquiera que sea 
su residencia, el productor que de 
los Censos respectivos sea más im 
portante en el distrito judicial, pa 
ra  lo que se sum arán las cosechas 
que tenga en distintos pueblos; los 
otros dos Vocales, en los distritos 
que dispongan ríe tres, y el segun
do, en el que disponga de dos; se
rán  elegidos por votación, siendo, 
electores los que figuren en los 
censos respectivos.

La primera elección se verificará 
ante la Comisión organizadora, y 
las ;sucesivas ante el Comité ^direc- 
tivo, en la forma que determine el 
Reglamento.

La Comisión organizadora seña
lara los días que considere necesa
rios para la elección del Comité di
rectivo, y una vez verificado el es
crutinio y hecha la proclamación 
de los Vocales, se constituirá el 
Comité, del que serán también Vo
cales el Ingeniero agrónomo y el 
Administrador de la Aduana de 
Denia.

Artículo 8.® Proclamado el Co
mité y posesionados los Vocales, se 
procederá a la elección y nom bra
miento. entre los mismos, de P re 
sidente, Vicepresidente, Tesorero y 
Contador; así como de la Comisión 
e j ecu ti va permanente.

El Presidente del Comité será 
Vicepresidente de la Cámara, y con 
el Secretario y un Vocal compondrá 
la  Comisió.y ejecutiva.

Artículo 9.° La Comisión ejecutiva 
permanente hará efectivos todos los 
acuerdos del Comité y resolverá cuan
tos estudios y gestiones sean nece
sarios para el cumplimiento de los 
fines de la Cámara, dictando aquellas 
¡disposiciones que a su juicio sean 
'oportunas.

Artículo 10. Una vez conocida la 
importancia en cantidad y calidad de 
Íq ¡s cosechas y  con arreglo a las de- 
i&andas, y realizada la clasificación de

la pasa de embarque, el Comité di
rectivo calculará el tanto por ciento 
sobrante que ha de ser destinado al 
conaumo interior y a procedimientos 
industriales, estableciendo un depósi
to para la pasa destinada a este últi
mo fin.

Este depósito estará a cargo de un 
Ingeniero agrónomo nombrado me
díante concurso por dicha Comisión, 
y al cual se confiará también la ins
pección del cultivo, el estudio de las 
enfermedades de la vid y de los abo
nos más convenientes, y el de cuantos 
medios sean necesarios para la per
fecta elaboración de la pasa.

Artículo 11. Comenzados los escal
des, el productor que pretenda embar
car su pasa lo pondrá en conocimien
to de la Comisión ejecutiva, dando 
cuenta a la misma de la clasificación 
que^Je ella haga y plazas o mercados 
a que la destine, para que pueda acor
dar si es conveniente autorizar o no 
el embarque.

Los comerciantes darán también a 
su vez cuenta dé la pasa que com
pren, clasificación qüe de ella hagan 
y plazas o mercados a que los desti
ne, al mismo efecto.

Artículo 12. Para la salida de la 
pasa, tanto al interior como la desti
nada a la exportación, cada interesa
do, productor o comerciante se pro
veerá de la guía o licencia corres
pondiente, expedida por el Presidente 
de la Comisión ejecutiva, y registra
da en el depósito de pasas sobrantes, 
no pudiéndose portear por ningún me
dio terrestre ni admitir embarque en 
régimen de cabotaje, gran cabotaje o 
altura sin aquel documento y pago 
del arbitrio correspondiente.

Artículo 13. La Comisión ejecuti
va y la Junta directiva celebrarán se
sión en las fechas que determine el 
Reglamento de la Cámara.

Artículo 14. La Cámara establece
rá las oficinas de control e informa
ción que estime necesario, y tomará 
cuantas medidas y disposiciones en
tienda convenientes para el mejor fun
cionamiento de la misma en sus re- 
aciones con otros organismos, agen
cias de trasportes y embarques, casas 
navieras y fruteras, corredores y otras 
entidades; todo ello conforme a lo que 
sobre este particular establezca el Re
glamento.

Artículo 15. Como recursos econó
micos para atender al cumplimiento 
de los fines dé la Cámara se establece-. 
rá un arbitrio anual, que no excederá 
de una peseta por quintal de 50 kilo
gramos, que se recaudará al expedirse 
la licencia de salida de la pasa.

Este arbitrio será fijado por la Jun
ta directiva en pleno, y se dedicará de 
él un 25 por 100 para propaganda ge
nérica.

Artículo 16. La Cámara Oficial Pa
sera de Denia tendrá la condición d!e 
persona jurídica y capacidad para ad
quirir toda clase de bienes y contratar 
todo género de lícitas obligaciones.

Artículo transitorio. En tanto fun
ciona el Comité directivo y queda ple
namente constituida la Cámara, la Co
misión organizadora ejecutará las fa
cultades que se conceden a aquélla.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
31 de Enero de 1927.

PRIMO DE RIVERA
Señor Vicepresidente Jefe de los Ser

vicios del Consejo de la Economía 
Nacional.

Núm. 50.

Excmo. Sr.: Las reclamaciones 
presentadas por algunas naciones 
con motivo de la aplicación de los 
preceptos contenidos en el Real de-, 
creto de 22 de Septiembre de 1925, 
que regula la convalidación en 
nuestros Centros oficiales de en-, 
señanza de l o s  estudios hechos 
en los países extranjeros, aconse
jan  la aplicación de un procedió 
miento adecuado para tramitarlas 
de modo que sea posible establecer 
convenios especiales sobré bases 
de recíprocas concesiones hasta el 
límite que en cada caso perm itan  
las conveniencias del servicio pú-^ 
blico.

Para  lograr estos propósitos,
S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 

a bien resolver lo siguiente:
1.° Las disposiciones contenió 

das en el Real decreto de 22 de 
Septiembre de 1925, que constitu
yen los preceptos fundam entales 
de nuestra  legislación en cuanto se 
refiere a la convalidación e incor
poración en  nuestros Centros ofi-s 
ciales de enseñanza de los estu-: 
dios hechos en países extranjeros, 
podrán ser modificados, con caraca 
ter de excepción, por medio de con
venios internacionales.

2.° Estos convenios o tratados 
internacionales se fundarán sobre 
m utuas concesiones susceptibles de 
diversa gradación o modalidades, 
según las recíprocas conveniencias 
fundadas en la equivalencia de los 
estudios por su extensión e in ten
sidad y en la semejanza dé los tm 
lulos profesionales, así como en
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los in tereses nacionales a que di
chos convenios pueden afectar.

3.° P a ra  celebrar estos conve
nios, el M inisterio de Eistado debe
rá solicitar los informes técnicos 
que sean necesarios de los demás 
D epartam entos m in isteria les en 
cuanto a los estudios y servicios 
que dependen de cada uno de ellos.

4.® Los convenios tendrán siem 
pre señalado un plazo legal, y a su 
térm ino podrán ser renovados.

De Real orden lo digo a V. E. pa
ra  su conocimiento y efectos opor
tunos. Dios guarde a. Y. E. m uchos 
años. Madrdi, 31 de Enero de 1927.

PRIMO DE RIYERA 
Señor M inistro de...

Núm. 51.
Vista la instancia que usted eleva 

a esta Dirección general de Marrue
cos y Colonias, con fecha 6 del pre
sente mes de Enero, en súplica de que 
se anule la Real orden de 22 de Di
cimbre próximo pasado, que dejó sin 
efecto la de 1.° de dicho mes, nom
brándole para desempeñar una plaza 
de Médico para eventualidades en las 
Colonias de Río de Oro y La Agüera: 

Resultando que, en virtud de con
curso convocado por el Ministerio do 
Estado, obtuvo usted, por Real orden 
de 8 de Noviembre de 1924, el nú 
mero 4 entre los aspiraníes para ocu
par.dicha plaza, para la que fué nom
brado D. Julián Rodríguez Ballester: 

¡Resultando que al vacar la repetida 
¡plaza, y en atención a que ¡por el 
tiempo transcurrido podía haberse 
modificado esencialmente la situación 
cte los aspirantes, esta Dirección ge
neral estimó conveniente publicar la 
Real orden de 29 de Octubre próximo 
pasado (G a c e t a  d e  M a d r i d  del ?0), 
¡pop la que se invitaba a todos los 
referidos aspirantes calificados a que 
m anifestaran si se encontraban en si
tuación de posesionarse del cargo al 
Jjue tenían derecho por la citada Real 
¡prden de 8 de Noviembre de 1924: 

Resultando que según escrito diri
gido por usted a esta Dirección gene
ra l, el 5 de Noviembre próximo pa
gado, se encontraba usted dispuesto 
& posesionarse del destino solicitando 
fel ser nombrado:

Considerando que el artículo 18 del 
Real decreto de 7 de Septiembre de 
:Í918, publicado para la aplicación de 
ja ley de Funcionarios de 22 de Ju 
lio del mismo año, faculta a la Admi
nistración para fijar los plazos pose
sorios en los casos de nuevo nombra- 
iniento, atendiendo las necesidades del

servicio, y que en el caso actual era 
urgente la presencia, del Médico en 
su destino, debiendo. aprovecharse el 
vapor correo mensual que salió de 
Cádiz el 20 de Diciembre próximo, 
pasado,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien desetimar su referida instan
cia, de 6 de Enero actual, y confir
mar la Real orden de. 22 de Diciembre 
próximo pasado.

Be Real orden lo digo a usted para 
su conocimiento y efectos, oportunos. 
Dios guarde a usted muchos años. 
Madrid, 29 de Enero de 1927.

P. D.f
El Director general.

CONDE DE JORDAN A
Señor D. José Jiménez de la Peña.

Núm. 52.
S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 

a bien disponer que por incumpli
miento de la condición de embarque 
en fecha determinada, impuesta a us
ted en la Real orden de 21 de Diciem
bre último, por la que fué usted nom
brado Médiico para eventualidades de 
la Colonia de Río de Oro y La Agüe
ra, quede sin efecto el referido nom
bramiento.

De Real orden lo digo a. usted para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a usted muchos años. Madrid, 22 
de Enero de 1927.

p. D.,
El Director general,

CONDE DE JORDANA
Señor D. Ramón Morell Berenguer.

Núm. 53.
En vista de las circunstancias que 

en usted concurren y en virtud de los 
derechos que le lueron reconocidos por 
Real orden dé 8 de Noviembre de 1924,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien nombrar a usted Médico para 
eventualidades en las Colonias de Río 
de Oro y La Agüera, con el hs&er anual 
de 12.000 pesetas, con cargo al pre
supuesto colonial vigente, en la inte
ligencia de que para que este nom
bramiento sea válido deberá, reintegrar 
los derechos del correspondiente títu 
lo administrativo y embarcar necesa
riamente con rumbo a su destino en 
el vapor correo oficial de la línea de 
Fernando Pao, que saldrá de Cádiz el 
20 del próximo mes de Febrero, de
biendo a tal efecto solicitar de esta 
Dirección general de Marruecos y Co
lonias, antes del 15 del citado mes,

la concesión de pasaje por cuenta del 
Estado, ;

De Real orden lo digo a usted para 
su conocimiento y satisfacción. Dios 
guarde a usted muchos años. Madrid, 
29 de Enero de 1927,

P. D.,
El Director general,

CONDE DE JORDANA 
Señor D. Rafael Zugasti Osal. Médico.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
REALES ORDENES 

Núm. 128.
limo. Sr.: De conformidad con lo 

dispuesto en la ley de 22 de Julio de 
1918, articulo 5.° del Reglamento de 
7 de Septiembre del mismo año, dic
tado para su aplicación y Real orden 
de 29 de Octubre de 1924,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien nombrar Auxiliares primeros del 
Cuerpo Administrativo de este Mi
nisterio, organizado conforme a lo 
dispuesto en el artículo 2.° del Real 
decreto-ley de 14 de Junio del año 
próximo pasado, plazas dotadas con 
el haber anual de 2.500 pesetas, y con 
el número 1. a D. Emilio: Castro f  
Alcocer; con el número 2, a doña 
Carmen Figuera y Andú; número B* 
D. Manuel Ballesteros Moreno; nú
mero 4, D. Eulogio Moreno Alvarer; 
número 5, doña María de las Merce
des Bebía y Pando, número 6, D. Luis 
Rejas y Abascal; número 7, doña Ma
ría del Carmen Montero y Bosch; nú
mero 8, D. Pedro María Gracia y L éf- 
va; número 9, doña Leopoldina Fran* 
cisca Gutiérrez Caballero; número ÍÜ, 
doña María del Pilar Ortiz y Munúl; 
número 11, doña María de los Dolo
res Hervás y Aldecoa; número f f , 
D. Luis Medina Brabo; número 
doña María Teresa Enciso y Madfr* 
lell; número 14, doña María del P ifar 
Barbero y Tejero; número 15, D. Jñ$é 
María Alisedo y Rameau; número 1$* 
doña Pilar Valín Herreros; número í% 
D. Fausto de Castro Garagarza; 
mero 18, D. Elias Herrero Sanz; ná* 
mero 19, D. Eugenio López M artínez 
y con el número 20 a D. Rafael Ufí& 
y Pardo, en virtud de las propuestas 
elevadas por el Tribunal calificador 
de las oposiciones verificadas por con
secuencia de convocatoria inserta 
la G a c e t a  d e  M a d r i d  por Real orden 
de 7 de Septiembre de 1926, debien
do colocarse en el Escalafón de !#$ 
de su clase, conforme a In puiitu#-
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Món obtenida do mayor a menor en 
las- referidas, oposiciones.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento, el del interesado y 
demás efectos. Dios guarde a Y. I, 
muchos anos. Madrid, 29 de Enero 
de 1927.

PONTE

Señor Director general de Justicia, 
Culto y Asuntos generales.

Núm. 129.
Accediendo a lo solicitado por 

D. Manuel Díaz Andeyro, S ecre ta
rio  de Audiencia provincial en si
tuación  de excedente vo lun tario , y 
de conform idad con lo dispuesto  en 
el a rtícu lo  6.° del Real decreto de 
30 de Marzo de 1915,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien nom brarle  p a ra  la plaza de 
'Secretario de esa Audiencia, v a 
can te  por traslado  de D. C onstan
cio H errero Sanz, que la servía.

De Real orden lo digo a Y. S. p a 
ra  su conocim iento y efectos con
siguientes. Dios guarde a Y. S. m u 
chos años. Madrid, 29 de E n ero  
de 1927.

PONTE

Señor P residen te  de la A udiencia 
de Salam anca.

Núm. 130.
[Vacante la. plaza, de V icesecreta

rio  de esa Audiencia, por prom o
ción de D. José  L. Gonzálvez Checa,,, 
que la desem peñaba,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien nom brar p a ra  dicho cargo 
a P . Ju lio  Lois y Lois, núm ero 13 
de: la propuesta, de Y icesecretarios 
de A udiencia provincial aprobada 
po r Real orden de 19 de Julio  úl-. 
tim o.

Lo que de Real orden digo a Y. S. 
p a ra  su  conocim iento y efectos 
-consiguientes. Dios guarde a Y. S.. 
m uchos años. Madrid, 29 de Enero 
de 1927.

PONTE

Señor P residen te  de la Audiencia 
de Córdoba.

Núm. 131.
Excmo. Sr.: Convocadas óposi- 

éiones, con fecha 4 de D iciem bre 
ú ltim o, p a ra  cubrir u n a  plaza de 
Auxiliar de p rim era  clase, dotada 
con '©1 haber anual de 2.500 pese
tas, yacante en esa F isca lía  del

T ribunal Suprem o, por excedencia 
v o lu n ta ria  de doña P atrocin io  Se
r ía ,  que la desem peñaba, y en in 
te rés  del servicio público,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien nom brar, con el c a rác te r de 
in te rin a , a doña A sunción Ochoa e 
Ig lesias p a ra  la plaza de A uxiliar 
de p rim era  clase, dotada con el h a 
ber an u a l de 2.500 pesetas, v acan 
te  en la F isca lía  de esa T ribunal 
Suprem o, por excedencia v o lu n ta 
r ia  de doña Patrocin io  Serra, que 
la  desem peñaba.

De Real orden lo digo a V. E. p a 
ra  su conocim iento y efectos con
sigu ien tes. Dios guarde a Y. E. 
m uchos años. Madrid, 29 de E nero  
de 1927.

PONTE
Señor F isca l del T ribunal Suprem o.

MINISTERIO DE LA GUERRA
REAL ORDEN CIRCULAR 

Núm. 10.
Excmo. S r .: Habiéndose ad q u iri

do cierto  núm ero de asnos semen-; 
ta le s  p a ra  el servicio de las p a ra 
das del Estado, como consecuencia 
de lo acordado por la Ju n ta  Supe
rio r  de Cría Caballar,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha  s e r 
vido d isponer sea reg lam entado  el 
empleo de dichos garañones, de 
modo que no puedan ser abasteci
das por los m ism os m ás que las 
yeguas que tengan  por lo m enos 
doce años de edad; pudiendo ta m 
bién  se r  abastecidas por el gara-; 
ñón aquellas que por su defecuosa 
conform ación  hagan esp erar un 
producto  deficiente del sem ental 
caballar.

De Real orden lo digo a Y. E. p a ra  
su conocim iento y dem ás efectos. 
Dios guarde a Y. E. m uchos años. 
Madrid, 29 de Enero de 1927.

DUQUE ¡DE TETUAN
Señor., ¿j

MINISTERIO DE MARINA

REAL ORDEN 

Núm. 24.

Excmo. Sr.: Padecido e rro r en la  
redacción de la Real orden de 15 
del acual,

S, M. el Rey (q. D. g.)„ a p ro 
puesta de esa Intendencia general,

se ha servido d isponer sé excluyó 
de la m ism a al C ontador de navio 
D. Fernando Alvarez y Alvarez, por 
no ten e r derecho a la g ra tificación  
del p rim er quinquenio h a s ta  pri-¡¡ 
m ero de Septiem bre próxim o.

De Real orden lo expreso a Y. E, 
p a ra  su conocim iento y efectos;. 
Dios guarde a Y. E. m uchos años. 
M adrid, 29 de E nero  de 1927.

CORNEJO

Señor In tenden te  genera l de Ma-á 
riña .

REAL ORDEN CIRCULAR 

Núm. 25.
, Excmo. S r .: Para cumplimiento y  
aplicación por las Autoridades de Man 
riña del Real decreto de indulto dé 
fecha 22 del mes actual (G a c e t a , 

del 23),
S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 

a bien disponer se observen las re-; 
gias sigu ien tes:

1.a Los beneficios que se otorgan, 
en el citado Real decreto a los res-» 
ponsables del delito de prim era deser-; 
clon sin circunstancias agravantes, con) 
inclusión del comprendido en el ar~* 
tí cu lo 224 del Código penal de la Ma** 
riña de guerra, se aplicarán de oficié 
por los Capitanes generales de los Den 
parlamentos, Almirante Jefe de la ju-? 
risdicción de Marina en la Corte y] 
Comandante general de la Escuadra, 
cuando los interesados se encontra
sen cumpliendo las penas o en traM 
nutación las causas y a disposición 
de las Autoridades correspondientes 
los presuntos responsables.

Cuando no concurran dichas cixv* 
constancias, sólo podrá aplicarse el 
indulto a instancia de los interesados?, 
quienes dirigirán directamente sus so-; 
licitudes a la Autoridad jurisdiccional) 
que corresponda si se encuentran en’ 
la Península, o las eneregarán al res-* 
peetivo Cónsul de España si resideii 
en el extranjero, para que este fun-s 
cionario les dé el curso prevenido ep¡¡ 
el párrafo segundo del artículo 4.° dej 
Real decreto.,

2.a La aplicación de los beneficio^; 
que otorga el repetido Real decreté) 
a los prófugos e inscriptos de Marinal 
no alistados se efectuará a petición 
de los interesados por los Capitaneé 
generales de los Departamentos a qu$ 
pertenezca el Trozo en que fuerofí: 
alistados o les corresponda serlo; dé-; 
hienda los que se acojan a dichos bete 
neñcios indicar en las solicitudes, cofi 
ía mayor claridad, sus nombres y ape» 
Uidos, el lugar y fecha de su nací-;
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miento, el núm ero de su inscripción 
consular, si residen en el extranjero , 
y la Comandancia del Trozo en cuya 
inscripción figuren.

3.a El beneficio de indúllo que por 
el Real decreto se otorga a las respon
sabilidades exigidles con arreglo a tos 
artículos 195 y 196 del Reglamento 
de 25 de Abril de 1923, a los 42 y 58 
del de 27 de Febrero, de 1925 y dis
posiciones an terio res p ara  el re c lu ía ' 
m iento y reem plazo del E jército  y de1 
la Armada, por no pasar la rev ista  
anual o separarse de su residencia sin 
la debida autorización, se ap licará por 
ios Capitanes generales de los D epar
tam entos a los inscriptos de Marina 
e individuos y clases de In fan te ría  de 
M arina que no hayan satisfecho aún 
las m ultas im puestas o estén ex tin 
guiendo o deban ex tinguir el a rresto  
s 1i s ti tu l i v o d e a q u é 11 a s .

Los Com andantes de Trozo y Jefes 
de las respectivas unidades de In fan 
te ría  de M arina form ularán  relaciones 
de los individuos que se encuentren 
en tales circunstancias,

4 a Los desertores o presuntos de
sodores a quienes se aplique el in
dulto y  no estuv ieren  ya a disposi
ción de las A utoridades, se p resen ta 
ran  en el plazo que fija el artículo  11 
del Real decreto, p a ra  serv ir en la 
Arm ada todo el tiempo que les faite 
p ara  ex tingu ir su comprom iso en ac~ 
iivo, y, en cum plim iento de lo dis
puesto en el últim o párrafo  del a r 
tículo 2.° del mismo, serán  d is trib u i
dos proporcionalm ente en tre  las do
taciones de los buques que presten  
servicio en las costas de Africa,

Las clases e individuos de tropa de 
In fan te ría  de M arina que obtengan el 
indulto  con tinuarán  en los Cuerpos a 
que pertenecían , debiendo se r desti
nados a la p rim era  un idad  expedicio
n a ria  que se form e p ara  p re s ta r se r
vicio en Africa.

5.a Los prófugos a quienes se 
otorgue el indulto  deberán p re sen ta r
se en los mismos plazos p a ra  ing resar 
en el servicio de la  Arm ada y p e r
m anecerán en él duran te  el mismo 
tiem po que estuv ieran  sus com pañe
ros de llam am iento, pasando, un a  vez 
ex tinguida su  cam paña en activo, a 
la  situación m ilita r  en que se encuen
tre  el reem plazo a que pertenezca.

Los prófugos pertenecien tes a 
reem plazos an terio res al del año 1915, 
a quienes se aplique la  gracia de in 
dulto  y  deseen obtener su  redención 
a m etálico, deberán p resen tar, po r sí 
o p o r m edio de o tra  persona, la ca r- 
ta  de pago que acredite  el ingreso de 
las 1.500 pesetas dentro  de los p ía lo s

fijados en el artícu lo  11 del Real de
creto, sin que se adm ita que acom
pañen a sus instancias cheques, ta- 
ones o cualqu ier a tro  documento ije- 
presentativo  de dicha cantidad.

6.a Los inscriptos no alistados se
rán  incluidos en el p rim er alistam ien
to que tenga lugar después de la con
cesión, del indulto, siguiendo las v ici
situdes del reem plazo a que se agre
guen, hasta  que, cum plida la prim era- 
situación de servicio activo, pasen a 
la situación m ilita r en que se encuen
tren  los reem plazos en que debieron 
ser alistados.

Al solo efecto de incluirlos en el 
alistam iento  se les considerará como 
nacidos en el mismo año que los ins
criptos que deban figurar en dicho 
alistam iento  y  ocuparán en él el nú
mero que les corresponda según el 
mes y  día de su nacim iento.

7.a Los recursos de alzada que au 
toriza el artícu lo  10 del Real decreto, 
habrán  de prom overse por los in tere
sados dentro del preciso plazo de diez 
días que en el mismo se determ ina, 
pudiendo efectuarlo  por escrito o por 
m anifestación verbal al funcionario 
que les notifique la resolución.

8.a Las A u to r id a d es de Marina, fa
cultadas para  hacer aplicación de los 
beneficios del indulto, acordarán que 
quede sin efecto el que hubieren  con
cedido, cuando los prófugos o deser
tores que deban p resen tarse para in 
g resar en el servicio, no lo efectua
sen dentro de los planos que deter
m ina el artícu lo  11 del Real decreto 
o cuando, a tenor de lo prevenido en 
el artículo  8.° del mismo, la concesión 
de la gracia no pueda ser notificada 
a los interesados.

9.a Los Capitanes generales de los 
D epartam entos, el A lm irante Jefe de 
la Ju risd icción  de M arina en la Corte 
y el Com andante general de la Escua
dra d ic tarán  sus resoluciones conce
diendo indulto  o dejando sin efecto el 
que hubieren  concedido, previo in for
me de los A uditores y audiencia de 
los Fiscales respectivos.

Aquellas A utoridades se entenderán 
d irectam ente con las demás del Reino 
y con los Cónsules de España en el 
ex tran jero  p a ra  todas tas incidencias 
a que dé lugar la aplicación del in 
dulto, y  rem itirán  a  este M inisterio, 
en los diez prim eros días de cada mes, 
reL'm 'm  de los individuos indultados.

10. Las instancias de indulta p a r
tic u la r de prófugos y  desertores p re 
sentadas con an terio ridad  a la ounll- 
cación del Real decreto de indulto, y 
a quienes alcancen los beneficios con
cedidos en el mismo, quedarán sin 
curso, y  m  arch ivarán , sin más trá 

m ites, los expedientes a que h u b i$ é  
ren  dado lugar. !

Lo que de Real orden digo a V A  
p ara  su  conocim iento y demás e fec tó |f 
Dios guarde a Y. E. m uchos años. MaÉ 
drid, 31 de Enero de 1927. ,S

CORNEJO
Señores ... A

M ISTERIO DE HACIENDA

REALES ORDENES 
Nú m .  51 .

lim o. Sr.: Y ista la instancia  su& 3  
qrita  por D. Adolfo Gregorio E r p in ^  
Alcalde de Yigo, en la  que como Pre$ 
sidente del Consorcio del D epósito  
franco otorgado a aquel puerto  pó^' 
Real decreto de 22 de Octubre de 191$^ 
expone: que por Real orden del M U  
n iste rio  de Fom ento, com unicada po 13 
la D irección general de Obras públte  
cas, le fué concedida al Consorcio M 
autorización p a ra  co n stru ir el alm a^ 
cén aprobado por este M inisterio, sel* 
gún Real orden de 11 de E nero  <f® 
1923; que el Consorcio, en sesión ce'-s 
lebrada el 30 de Septiem bre último^ ; 
usando de la facultad  que le conceófe 
el artícu lo  6.° de los E sta tu tos  aprcbí 
bados por dicha Real orden de 11 <f|f 
Enero de 1923, acordó por unanim íS 
dad ceder en arriendo  la to talidad  <f| 
la explotación del Depósito franco if 
la Compañía m ercan til anónim a d e f  
nom inada Depósito Franco, leg a lm e i|| 
te constitu ida  en aquella ciudad pójf 
elem entos de la Cám ara Oficial tí¡| 
Comercio, In d u stria  y Navegación d |  
la misma, con la condición dé c u m p l||[  
las obligaciones consignadas en el R:$ f  
glam ento general del Depósito a p rTff 
bado por la rep e tida  Real orden d§ 
11 de E nero de 1923, ajustándose #  
arriendo  a las siguientes b a se s :

D* En el caso que el ConsorciS, 
observase deficiencias en la adminis&j 
tración  del Depósito que a su juielS'/ 
ocasionase perju icios m anifiestos 
comercio de Vigo, se reserva  el dereM 
cho de nom brar un  in te rv en to r p a llí  
que, en represen tación  del Consorcldt 
intervenga en las operaciones q u || 
realice la Compañía a rrend a taria , l a f  
cuales no tendrán  validez sin esta inA 
tervención. 1

2:a E l acuerdo referido  en la bás<| 
an te rio r será  tom ado por m ayoría  a l íf  
soluta del Consorcio y en igual f o í i  
m a p ara  restab lecer la norm alidad.

3.:a La Com pañía a rre n d a ta ria  co%  
cede el 10 por 1O0 de las u ti l id a d ^ f  
que obtenga en la  explotación delLtí
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Depósito franco al Consorcio para 
gastos de empleados y otros que pue
den producirse por estudios, modifi
caciones de tarifas, y además poder 
realizar las facultades a que le auto
riza el artículo 5.°, capítulo 2.° de los 
Estatutos. Pero si este tanto por cien
to resultase inferior a 2.000 pesetas 
anuales, la Compañía arrendataria  en
tregará al Consorcio la referida can
tidad. Para garantizar el cobre de este 
10 por 100 el Consorcio tendrá la fa
cultad de inspeccionar la contabili
dad de la Compañía al term inar cada 
ejercicio.

4.a Al ampliarse los almacenes se 
modificará la cuota mínima y el tan 
to por ciento. La cuota mínima será 
de 4.000 pesetas, y el tanto por cien
to no podrá exceder del 8 con la m is
ma facultad de inspección. Este con
trato, a base del edificio aprobado por 
la Superioridad, tendrá una duración 
mínima de diez años. Transcurrido 
este Tiempo y disponiendo el Consor
cio de terrenos en obras del puerto 
tomadas al mar, según los proyectos 
aprobados, p resentará la Compañía 
a rrendataria  los planos y presupuestos 
del nuevo proyecto de edificio, y si di
cha Compañía los acepta procederá 
ésta a su ejecución, entendiéndose por 
este hecho prorrogado por veinticinco 
años más este contrato, con las mis- 
más obligaciones y derechos que en él 
se estipulan. Sí la Compañía a rrenda
ta r ia  no aceptase los proyectos, queda
rá  rescindido este contrato y el Con
sorcio en libertad de anunciar nuevo 
arriendo.

5.a Si el plazo mínimo de diez 
años se anticipase de común acuer
do, el tiempo anticipado se agregará 
a  los veinticinco años señalados a la 
prórroga.

6.a Es  a t r ibu c ió n  del Consorcio  
el p ro c u r a r  los t e r re n o s  m á s  v en 
ta jo s o s  p a ra  la am pliac ión  del D e 
pó s i to  f ranco .

Y p o r  lo expuesto , sup lica  se 
conceda al Consorcio  la a u to r iz a 
c ión  c o r re sp o n d e  n te  p a ra  l levar  a 
t a b o  la fo rr ,  a l izac ión  de dicho 
a r r ien d o  a la exp re sad a  Com pañía , 
p o r  o frece r  é s ta  a aquél las n ece 
s a r ia s  g a ra n t ía s  y o to rg a r  la co
rre sp o n d ie n te  e s c r i tu r a  n o ta r ia l :

Conside rando  que con a r re g lo  al 
a r t ícu lo  6.° del E s ta u to  del D epó
s i to  f ranco  de Vigo, ap robado  por 
Beal o rden  de 11 de E nero  de 1923, 
c o r re sp o n de  a este  M in is ter io  a u 
t o r i z a r  el a r r iendo  de todos o p a r 
les de los servicios del Depósito , que 
*1 Consorcio  conces ionar io  acuerde  
sfen v ir tu d  de la facu ltad  que el m i s 
i n o  frriículQ le reconoce;

C ons ide rando  que la C om pañ ía  
A r re n d a ta r i a  reúne, a  ju ic io  del 
C onsorcio  so lic i tan te ,  las  necesa-* 
r i a s  g a r a n t í a s ;  y

C onside rando  que al no e x p r e s a r 
se en  las  b ases  del a r r ien d o  de u n a  
m a n e r a  c la ra  y concre ta ,  la e n t i 
dad  ob ligada  a sa t is fa c e r  los g a s 
tos  de in te rv en c ió n  y v ig i lanc ia  d e 
be r e i t e r a r s e  la  obligación que p a 
r a  el Consorcio  existe de e fe c tu a r  
aquel  r e in te g r o  con a r re g lo  al a p a r 
tado  c) del a r t ícu lo  3.° del Real de
cre to  de c reac ión  del D epósi to  de 
fech a  22 de Octubre de 1918 y a p a r 
tado  5.° de la Real o rden  de 11 
de E n e ro  de 1923,

S. M. el Rey (q. D. g .) ,  de c o n 
fo rm id a d  con lo p ropuesto  p o r  V. I., 
se h a  serv ido  d isponer;

1.° Que se au tor ice  al C o n so r
cio .co n ces ion a r io  del D epósi to  
f ra n c o  del pu er to  de Vigo p a ra  
a r r e n d a r  la exp lo tación  del m ism o  
a la Sociedad anó n im a  que con 
aquella  denom inación  se ha  c o n s 
ti tu ido  en d icha  ciudad, con s u je 
c ión a las  condiciones exp resad as .

2.° Que se re i te re  al Consorcio  
co n ces io n a r io  la obligación que 
t iene  de r e in te g r a r  al T e so ro  los 
g a s to s  de in te rvenc ión  y v ig i lanc ia  
y fo rm a l iz a r  en su  día el acuerdo  
de ob ligac ión  a que se refiere el 
a p a r ta d o  c) del art ícu lo  3.° del Real 
decre to  de 22 de Ocubre de 1918; y

3.° Que se inser te  ín te g ra m e n te  
e s ta  iReal o rd en  en la e s c r i tu r a  de 
a rr ien d o ,  de la que se re m i t i r á  co
p ia  a es te  M inisterio , p a ra  su  c e n 
s u r a  y ap robac ión ,  no pudiendo  
co m e nz a r  a re g i r  lo estipu lado  h a s 
ta  que re c a ig a  dicha ap robac ión .

De Real o rden  lo digo a V. I. p a 
r a  su  conocim ien to  y efectos. Dios 
g u a rd e  a V. I. m uchos  años. M a
drid, 2o de E n e ro  de 1927.

CALVO SOTELO 
S eñor D irec to r  genera l  de A duanas .

Nú m . S2.
S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha  ser

vido n o m b ra r ,  por el a r t ícu lo  5.°, 
le t r a s  B -b  del R eglam ento  de 7 de 
Sep t iem bre  de i 918, A uxiliares  de 
p r im e r a  c lase  del Cuerpo g en e ra l  
de Administración de la Hacienda 
pública ,  con des tino  a las D e lega
c iones de H acienda  en las p ro v in 
cias que se d e ta l lan  y sueldo an u a l  
de 2.500 p ese ta s ,  a los op os i to re s  
a p ro b ad o s  que figuran  en la a d ju n 
ta  re lac ión ,  los cuales  deberán  p o 
s e s io n a rse  de su s  des tinos  en  el

p lazo que d e e t rm in a  el a r t ícu lo  18 
del c i tado  R e g lam en to  y Real de
creto de 26 de Marzo de 1925.

iDe Real o rd en  lo digo a V. S. pa-r 
r a  su  conocim ien to ,  el de los in 
te re s a d o s  y dem ás  efec tos .  Dios 
g u a rd e  a  V. S. m u ch o s  años .  Ma-¿ 
drid, 28 de E n e ro  de 1927.

CALVO SOTELO
Señor Je fe  de la Sección de Per*, 

sona l  de es te  M in is ter io .
Relación que se cita.

Número 118.—Doña Josefina Muzas 
Camarra Delegación de Hacienda a  
que se le destina* Vizcaya.119.— Doña Adela Marcli y Amnella. 
Huesca.120.—D. Nicolás Corral Fernández. 
Gerona.121.—D. Lorenzo Castrillo Oriza. 
Castellón.122.— Doña Vita Pérez Guajardo. 
Castellón.123.— D. José Rodríguez Espinosa, 
Albacete.124—  Doña P ilar  Cecila Navarro 
García. Teruel.125.—Doña María Adelaida Martín de Lacaci. Avila.126.— D. Miguel Lozano Blanco. Te
ruel.127.—Doña Concepción Diez de Olía
te y Cueto. Málaga.128.— D. Luis Seoane Ulloa. Lugo. 12'9. D. Federico Sbert Mi ral les.
Alicante.130.— D. Fernando López Lasada. 
Pontevedra.131.— D. Faustino Hernández Vaii- 
canera. Jaén.

1 3 2 .—D. Ba J a s a r  Blasco F e r re r .  
Guadalajara.

133.—D. Julio Aivarez Fuertes. Al
bacete.134.— Doña Isabel Delgado F r a i l a  
Tarragona.135.—D. Juan  Casado Zuloaga. Se
villa.136.—D. Alejandro Barahona Ló
pez. Oviedo.137.— D. Sa turnino Recio Cebrián. 
Santander.138.— D. Eduardo Fábrega Vidal. Santander.

139.— Doña Elena Ruiz Mendiri. 
Huesca.140.—Doña P ilar  Arribas Gómez. 
Cuenca.141.— D. Alvaro de Mendizóbal y  García Lavín. Jaén.142.— Doña Josefa Gómez Lamasv Santander.

143.—Doña Matilde Arbona Puig. Castellón.144.-—'Doña M a r í a  Gómez Auza. 
Oviedo.145.— D. Rafael Espinosa y Espi
nosa. Sevilla.146.— D. M a n u e 1 García Aivarez. 
II u el va.147.-—Doña Leonor Atiende Molina.; 
Jaén. t •;

Aprobada por S. M.—José  Calve 
So telo.

— .— —  -
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MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN 
Núm. 134.

•o. M. el Rey (q. D. g .) ,  de co n 
fo rm id a d  con  lo preven ido  en los 
a r íc u lo s  31 y  s ig u ien te s  del R e g la 
m e n to  de ap l ic ac ión  de la ley de 
B a se s  de 22 de  Ju l io  de 1918 y Real 
o rd en  c o m p le m e n ta r ia  de 12 de 
D ic iem bre  de 1924, h a  ten ido  a b ien  
c o nceder  al Oficial de p r im e ra  cía-: 
se del Cuerpo de Correos,  a d s c r i 
to  a la  E s ta f e t a  de B e tan zo s  (Co- 
r u ñ a ) ,  B. J a im e  Ca s te l l s  B a r ro s ,  
l icenc ia  p o r  en fe rm ed ad ,  con  todo 
el sueldo, p a r a  atender,, d u r a n te  
t r e i n t a  días,  al r e s ta b le c im ie n to  de 
s u  sa lud.

De (Real o rden , en uso  de la  co 
m is ió n  espec ia l  que m e e s tá  con-í 
fe r id a  p o r  Real decre to  de 16 de 
J u l io  de 1910, s ign ificándole  que, 
de co n fo rm id a d  con lo p reven ido  
en  el inc iso  8.° de d icha  Real o r 
den  c o m p le m e n ta r ia ,  se e n te n d e rá  
que el in te re sa d o  h ace  uso  de ella 
desde el d ía  en que se p ro d u jo  la 
in s ta n c ia ,  lo digo a  V. S. a  los e fec 
tos  o p o r tu n o s ,  rem it ié n d o le  las  d i
l ig en c ia s  in s t r u id a s  p a r a  que las  
u n a  como ju s t i f ic a n te s  a la nómi-: 
n a  co r re sp o n d ien te .  Dios g u a rd e  a 
V. S. m u c h o s  años .  Madrid, 28 de 
E n e ro  de 1927.

£ 1  D i r e c t o r  g & G s r s O ,

TAFUR

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN 
PÚBLICAY BELLAS ARTES

REALES ORDENES 
Núm. 162.

l im o. Sr.:  De co n fo rm id ad  con lo 
p ro p u e s to  p o r  la  Com isión p e r m a 
nente! $el ¡Consejo de In s tru c c ió n  
pública,

S. M. el R e y  (q . D. g.) h a  ten ido  
a b ien  n o m b ra r  a D. M ariano  U són 
y Sesé, en  v i r tu d  de c o n c u rse  de 
t ra s la do ,  P r o f e so r  n u m e ra r io  de 
Pedagogía , su  H is to r ia  y R ud im en
tos de D erecho  y  L eg is lac ión  e sco 
la r  de la  E sc u e la  N orm a l  de M aes
t ro s  de Cáceres.

De Real o rd en  lo d igo a  y. I. p a r a  
su conoc im ien to  y d e m á s  efec tos .  
Dios g u a rd e  a V. I. m u c h o s  a ñ o i .  
Madrid, 16 de E n e ro  de .1.927.

C Á tL E JÜ  
S eño r  D ire c to r  g e n e ra l  do P r im e r a

e n s e ñ a n z a  ... . . -

Méritos y  servicios de D. Mariano üsón 
y  Sesé.

P r o f e so r  n u m e ra r io  de G eo g ra fía  de la E sc u e la  N orm al de M aest ro s  de L ogroño ,  n o m b rad o  po r  Real o rd en  de 26 de Ju n io  de 1916, como M aestro  N urm ai de la Sección de L e t ra s ,  p roceden te  de la E s c u e la de E s tu d io s  S u per io res  del Mag is te r io .P o r  Real o rden  de 18 de D iciem bre  de 1920, en v ir tu d  de pe rm u ta ,  pasó  a d e se m p e ñ a r  igual a s ig n a tu r a  en la N orm al de Segovia.D esde 1.® de O ctubre  de 1924 quedó en s i tu a c ió n  de excedencia 
fo rz o sa  p o r  h a b e r  sido supr im ida  la E sc u e la  N orm al de M aestros  de Segovia.P o r  Real o rden  de 2 de Fe brero  de 1926 íu é  n o m b ra d o  P ro fe so r  n u m e ra r io  de G eo g ra f ía  de la N orm al de P o n tev ed ra ,  en donde con t in ú a .

E s  D oc to r  en F i lo so f ía  y L e t ra s  (Sección de H isto ria )  y M aestro  
N orm al de p r im e ra  enseñanza .Posee  el t í tu lo  p ro fes iona l .

Núm. 163.
l im o . Sr.:  Con motivo  del expe

diente  incoado  p o r  el A yun tam ien 
to de L la m a s  de la Ribera (León), 
sobre  m odificación del arreglo  e s 
co la r  y c reac ión  de E scuelas ,  la Co
m is ión  p e rm a n e n te  del Consejo de 
In s t ru c c ió n  púb l ica  ha emitido el 
s ig u ien te  d ic ta m e n :  “Visto de n u e 
vo el expediente  prom ovido por  el 
A y u n tam ie n to  de L la m as  de la Ri
b e ra  (L e ó n ) , so lic i tando  que la E s 
cuela  de a s i s te n c ia  mixta, servida  
p o r  M aes tra ,  de San  Rom án de los 
Caballeros ,  se  co n v ie r ta  en u n i ta r ia  
de n iñ a s  y se cree en el m ism o p u e 
blo u n a  E sc u e la  de n iños,  y

R e su l tan do  que el n ú m ero  de h a 
b i ta n te s  de derecho  de San R om án 
de los C aba lle ros  es de 393 y el de 
n iñ o s  co m p rend id o s  en la edad e s 
co la r  de 67:

C ons ide rando  que aun siendo in 
dudable  la  conven ienc ia  de c rea r  la 
E sc u e la  so lic i tada , en  la im posib i
lidad de a te n d e r  al p résen te  todas 
las  p e t ic io n es  de é s t a  clase, deben 
p re fe r i r s e  la s  que se refie ran  a 
pueb los  que ca re cen  p o r  completo  
de enseñanza*

E s ta  Com is ión  o p ina  qué' no  sé 
puede acceder  p o r  a h o ra  a lo so li
c i ta d o .”

S. M. el R ey (q. D. g .) ,  de a c u e r 
do con d icho  d ic tam en , se h a  s e r 
vido r e s o lv e r  corno en él m ism o se 
p ropone .

De Real o rden  lo digo a V. I / p a r a  
. conoc im ien to  v efectos. Dios

g u a rd e  a V. I. m u ch o s  años . Ma
drid, 18 de E n e ro  de 1927.

CAÍ/LE JO
Señor D irec to r  genera l  de Primera; 

en señanza .

Núm. 164.
l im o. Sr.: Con motivo del expe

diente  incoado p o r  el A y u n ta m ie n 
to de H osp i ta l  del Orbigo (L eón) ,  
sobre  m odificación del a r re g lo  e s 
co lar  y creac ión  de E scue la s ,  Ja. Co
m is ión  p e rm a n e n te  del Consejo de 
In s t ru c c ió n  púb l ica  h a  emitido e* 
s ig u ien te  d ic ta m en :  “El A y u n ta 
m ien to  de H ospita l  de Orbigo 
(León) so lic i ta  la creación, de u n a  
E scu e la  de n iñ a s  y o tra  de niños* 
fu n d án do se  en se r  insu fic ien tes  la$ 
que c u e n ta  aquel  pueblo  en la a c 
tua lidad ,  u n a  de cada sexo, y o f r e 
ce los edificios p a r a  su  in s ta lac ió n ,  
v iv ienda de los M aes tros  y el m o 
b il iario  y m a te r ia l  pedagógico  p r e 
ven idos.

L a  J u n t a  local y la In specc ión  
in fo rm a n  fav o rab lem e n te ,  y el ex^ 
podiente p a s a  a es te  Consejo, poív 
lo que se refiere  a la modificación 
del v igen te  a r re g lo  e sco la r :

C onside rando  que co n fo rm e  al 
censo  oficial que rige, i iene  es te  
pueblo  1.065 h a b i ta n te s  de derecho* 
fa l tándo le ,  p o r  tan to ,  935 p a r a  l le 
gar a la cifra de 2.000, en que la Ley 
señala como obligatorias las cu&iro 
E scue la s : '

C onside rando  que no es dudosa  
la conven ienc ia  de c re a r  las  dos 
E sc u e la s  so l ic i tadas ,  pero  t ie ne n  
que p r e fe r i r s e  aq ue l lo s  pueb los  que 
ca re cen  p o r  com ple to  de enseñan** 
za, en  la im posib il idad  de que todos! 
sean  a tend idos  p o r  el m om en to ,  

E s ta  Com is ión  o p in a  que no  léaf 
posible , p o r  ah o ra ,  acceder  a la pe-; 
t ic ió n .” • v

S. M. el R e y  (q. D. g .) ,  dé acüéf*  
do con d icho d ic tam en , se ha ser*  
vido re so lv e r  como en el m ism o  s'éf 
p ro p on e .

De Real o rden  lo digo a V. I. pagsíl 
su  conocim ien to  y e fec tos .  Diqlf 
g u a rd e  a  V. I. m u c h o s  años .  MaSt 
drid, 18 de E n e ro  de 1927.

C A L L E J O %
S e ño r  D ire c to r  g en e ra l  de Primerjp 

e n se ñ a n z a .  ” '%

Núm. 165.
l im o . Sr .:  Con m otivo  del expé¿* 

d ien te  incoado  po r oí Ay un tam ien *  
to  de A lfam b ra  (T eru e l)  sobre  m e*  
difieaeion del A rreg lo  esco lar
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Sfce ación de Escuelas,, la Comisión 
¡permanente del Consejo de In s tru c -  
frión pública ha emitido el siguien-. 
fe  dictam en:

‘“El Ayuntamiento de Alfambra 
[(Teruel) solicita la creación de una 
p sc u e la  de niños y o tra  de niñas, 
plegando que las dos que tiene en 
| a  actualidad, una de cada clase. 
Resultan insuficientes, dado el nú -  
fcero  de niños y n iñas  com prendi
dos en la edad escolar que allí exis- 
ife, y ofrece los edificios p a ra  su 
instalación, viviendas p a ra  los 
j f a e s t ro s  y el mobiliario y mate-: 

[ | ía l  pedagógico prevenidos,
'* L a  Ju n ta  local y la Inspección 
'Informan favorablemente y el ex
cediente  pasa  a este Consejo, por 
|p  que se refiere a la modificación 
¡£lel vigente Arreglo escolar:
; Considerando que Alfambra tiene 
¡4.399 hab itan tes  de derecho* con
fo rm e al censo oficial de población, 
fa ltándole , por  tanto, 601 pa ra  lle
g a r  a la cifra en que la ley de In s -  
|pucción pública, en su artículo 101 
fleclara obligatorias las cuatro E s 
cuelas :

Considerando que aunque el nú- 
Jiriero de niños y de n iñas  se es
tim e excesivo p a ra  dos Escuelas  
¡es¡ indudable que debe concederse 
p re ferencia  en la creación de é s
ta s  a los pueblos que c acecen cíe 
lodo medio de enseñanza,

E s ta  Comisión perm anente  opi- 
Jia que no es posible por ahora  
ggeeder a la petición.”

S. M. el R e y  (q. D. g.), de acuerdo 
'<Jo con dicho dictamen, se ha ser-i 
y i do resolver como en el mismo se 
propone.
; ¡be Réal orden lo digo a Y. I . pa -  
| a  su conocimiento y efectos. Dios 
¡guarde a Y. I. m uchos años. Ma
drid, 13 de Enero de 1927.

CALLEJO

gqfior Director general de P rim era  
; ¡enseñanza.

N úm. 1S8.
Ilmo. Sr.: Vacante  en las E scu e

las  de Adultas de Barcelona una  
plaza de P rofesora  especial de Me
c an o g ra f ía -T aq u ig ra f ía ,

B. M. el Rey (q. D. g.), de con
form idad con lo preceptuado en el 
^rtículo  2.° del Real decreto de 4 

Agosto de 1925, se ha  servido 
[disponer se anuncie a concurso 
previo de traslado  la referida p la 
zca de P rofesora  especial ele Meca
nogra f ía -T aqu ig ra f ía  de las E scue
las de Adultas de Barcelona.

De Real orden lo digo a Y. I. para

su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a Y. I. m uchos años. 
Madrid, 18 de Enero  de 1927.

CALLEJO

Señor Director general de P rim era  
enseñanza.

N úm . 167
S. M. el Rey (q, D. g)  ha tenido a 

bien disponer que en tanto no exista 
Pagador especial de una provincia, y 
en consecuencia, haya que librar al 
Arquitecto, según lo que determina 
la Real orden de 10 de Noviembre úl
timo, pueden efectuarse los libra
mientos por conducto de la Delega^ 
ción de Hacienda de la provincia en 
que el Arquitecto resida.

De Real orden lo digo a Y. L para 
su conocimiento y demás eme tos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
20 de Enero de 1927.

CALLEJO

Señores Directores generales de En- ■ 
señansa superior y secundaria, P r i
mera enseñanza y Bellas Artes.

Núm. 168Ilmo. Sr.: Dispuesto en el artícu
lo 18 del Real decreto de 23 de 
Agosto del pasado año, que con. a n 
terioridad  al anuncio del concurso 
de libros de texto se publiquen los 
cuestionarios  que determ inen el 
contenido de las obras, y es tab le 
ciendo igualmente en el mismo a r 
tículo cg&e, previa propuesta  fo rm u 
lada por los Insti tu tos  de segunda 
enseñanza, sean examinados e in 
form ados por comisiones califica
doras los cuestionarios que a tal 
efecto se les envíen, se ha dado 
cumplimiento a lo tam bién o rdena
do en la Real orden fecha 7 de Di
ciembre último, por la cual fueron 
designadas las personas que h a b ía n  
de realizar tan importante cometido.

Siendo ya preciso que tales cues
tionarios  sean conocidos por el P ro 
fesorado y también por los a lum nos 
de las distintas enseñanzas*

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer:

Prim ero . Que se h a g a  público el 
agrado con que se ha  visto el t r a 
bajo realizado por las personas que 
in teg ra ron  las respectivas comisio
nes calificadoras, y  se Ies dé las 
g rac ias  p o r  el celo, actividad y com
petencia  acreditados en su a c tu a 
ción.

Segundo. Que se publiquen en 
la  G a c e t a  los cuestionarios que si

guen, y que, al in ser ta rse  los m is
mos en el Boletín Oficial del Minis
terio, se acom pañen los p reám b u 
los redactados por a lgunas de las 
comisiones calificadoras.

Tercero. Que a jus tándose  ex-, 
trie lamente a la ordenación y l ím i
tes de los cuestionarios oficiales, se 
redacten  por los Catedráticos de las 
respectivas a s ig n a tu ra s  los p ro g ra 
mas oficiales en que ha de d is t r i 
buirse  la enseñanza de cada as ig 
n a tu ra  y curso* que com enzarán a 
regir  en 1 .° de Octubre de 1927 , ex
cepto p a ra  aquellas a s ig n a tu ra s  de 
nueva creación y las del B achille
ra to  universitar io , respecto  de las 
cuáles se tend rán  en cuenta desde 
ahora los cuestionarios respectivos.

De Real orden lo digo a V. I. p a 
ra  su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Ma
drid, 22 de Enero  de 1927 .

CALLEJO
Señor Director general de E n se 

ñanza superior y secundaria.

CUESTIONARIO DE NOCIONES GE
NERALES DE GEOGRAFIA E HIS

TORIA UNIVERSAL
NOCIONE S GENERALES DE GEOGRAFÍA

Concepto de la Geografía y alcance 
y dominio de los estudios geográficos.

Conocimientos auxiliares y prepara
torios.—•Propedéutica de la  enseñan
za geográfica.

Elementos- de Cosmografía. — El 
cielo.

El Sol y el sistema solar.
La Tierra considerada como pla

neta.
Movimientos de la Tierra y sus 

consecuencias.
La Luna y los eclipses de Sol y de 

Luna.
La Tierra como cuerpo geométrico.
La esfera terrestre y los mapas.-— 

Idea de tas proyecciones.
La Tierra como cuerpo físico.— 

Nociones de Geología,
, La superficie terrestre y los feno- 
j menos volcánicos y sísmicos.

Orografía e Hidrografía terrestre y  
marítima.

La atmósfera y lois meteoros.
Climatología.
La Tierra corno asiento y morada 

de los seres orgánicos.
La B.iogeografía.
Nociones de Filoleografía y Zoo

geografía.
La Antropogeografía o Geografía 

■humana.
El hombre como ser físico.—-Las 

razas.
La Geografía política y los víncu

los sociales.
La civilización en sus diversos gra

dos.
Los Estados o naoiahalidades.
Lenguas y  religiones.
'La Geografía económica y sus va

r o s  aspectos.
Importancia del factor geográfico 

en la vida social y  en la  Historia.
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La Geografía científica y la Geo
grafía  descriptiva.

Descripción general del Mundo. 
Descripción particu lar de cada una 

jjp las partes del Mundo.
\  Descripción particular de cada uno 
fie los Océanos.

i
. H istoria universal.—Su concepto, 
¡fuentes y  utilidad.

E l origen del Mundo y del hombre, 
fea Edad prehistórica.—La:s razas hu 
irían as protohistóricas.— Su distribu
ción, vida y cultura.

Euentes im portantes de su estudio.'

t  Edad antigua.—Los orígenes de la1 
llura, principalm ente en Egipto, 
Idea, China e India (iranios e indo- 
rmanos).
La propagación de la cultura en el 

O riente (egipcios, feniciois», hebreos,

tsirios, héteos, babilonios, medas y 
ersas).
Orígenes de la cultura griega.—La 

Bultura m editerránea.—Atenas y Es-. 
p a r ta 1.
¿  La colonización y cultura helénica, 
jpbs orígenes de Roma, lois etruscos.— 
ftegem onía de Roma en Italia.

Alejandro Magno y la difusión del 
helenismo en Oriente.—-Los diadecos. 
lias  guerras púnicas y la expansión 
fe te r io r  de la República romana.-— 
guos triunviratos.

E l Imperio romano.—La romaniza
ción del Mundo antiguo.

El cristianismo.—Su origen, doctri- 
ffc, propagación e influjo en el Mun- 
86  antiguo.—La cultura romana’.

f  EDAD MEDIA

tLa Edad Media.—Fuentes e impor
ncia de su estudio.
La invasión bárbara.—Estados que

t forman.—El Imperio de Garlo- 
agno.
E l Imperio bizantino hasta las Cru

j id a s .
E l islamismo.—M ahoma: su doctri

n a ; la conquista islámica.
La desmembración del Imperio Ca- 

¡M ingio.—Estados que forma.—El feu- 
tialismo y su desarrollo.
—El  ̂ Pontificado y él influjo de la 
■|fl;esia'.—Las luchas con el Imperio.
_ Las Cruzadas y su desarrollo e in- 
Ipljo.—El mundo oriental.—El des- 
faTóllo de la cultura m aterial y espi
r itu a l en el Occidente.
. Los Estados occidentales hasta el 

Up de la Edad Media.
Los bizantinos y los Estados orí en

f i le s  hasta el fin de la Edad Media.
E l Pontificado y la Iglesia hasta el 

jfiij de la Edad Media.—Aviñón.—Gis- 
p |  de Occidente,—Concilios,
I La civilización oTiental y occidental 
jp s t a  el fin de la Edad Media.
4T ' 1

EDAD MODERNA

^ |L a  Edad Moderna.—Fuentes e in&- 
fiqrtancia de su estudio.
1,.Aparición de los turcos en Europa. 
KÉ> toma de Constantinopla; y  la ex- 
fpasió n  turca.—Alemania.—Los Esta- 
flj® escandinavos y eslavos.

formación de la nacionalidad en 
-TO'laterra, España y Portugal, F ran - 

Borgofia e Italia.

El Renacim iento: su carácter y  di
fusión.—Los inventos {pólvora, b rú 
jula, imprenta) y su influjo.

Los descubrimientos geográficos de 
los portugueses.—El descubrimiento 
de América.—La expansión española y 
portuguesa en América.

El Imperio hispánico y la lucha en
tre  Habsburgos y Valois.—E elipe II í 
principales sucesos de su reinado.— 
La Reforma y las guerras religiosas 
que ocasiona hasta la paz de W estfa- 
lia.

La Contrareform a católica: el Con
cilio de Trento.—Nuevas órdenes re 
ligiosas.

Los descubrimientos geográficos, y 
el desarrollo colonial en los siglos xvi 
y xvii.

Luis XIV de Francia: política y 
cultura que representa.—Bug luchas 
con los demás Estados de Europa.— 
Indicaciones históricas respecto de 
éstos.

La Revolución puritana en Inglate
rra  y la Restauración.—Los últimos 
Austrias.—La segunda revolución de 
Inglaterra.

La guerra de Sucesión española: 
La Casa de Berbén en Francia y en 
España.

La Casa de Hannovér en Inglaterra. 
Carlos XII de Suecia y Pedro I de 
Rusta.

La guerra de Sucesión austríaca.— 
Engrandecimiento de Prusia y Rusia. 
Decadencia de Turquía.—Reparto de 
Bolonia.—La colonización durante el 
siglo XVIII.

Independencia de los Estados Uni
dos.—Desarrollo de los intereses -ma
teriales.

Cultura científica, literaria  y artís
tica de los Estados europeos.—La en
ciclopedia.—El Pontificado y la Igle
sia durante la Edad Moderna.—-Lo¡s 
Concordatos.—Desarrollo interno y ex
terno del Catolicism o—Las sectas 
protestantes.

l a  EDAD CON TEPORÁNEA

Fuentes e im portancia de su estu
dio.

La revolución francesa.—-Causas y 
principales episodios de ella.—Luchas 
que ocasiona. — Consecuencias que 
produce.

Napoleón.—-Su historia m ilitar y 
política.—El Imperio napoleónico.— 
Lucha contra Europa.—-Waterlóo.— 
Santa Elena.

La Restauración y las revoluciones. 
El Congreso de Viena.—Francia.—Las 
revoluciones de 1830 y 1-848.—Italia. 
Difusión del movimiento revoluciona
rio en ella y en los restantes Estados 
europeos.—Sucinta historia de ‘éstos.

España.—La guerra de la Indepen
dencia.—Portugal. — Independencia de 
Grecia y Bélgica.,

La emancipación de las colonias de 
América española.—Los Estados Uni
dos y el Brasil.

EÍ Pontificado y la Iglesia católica. 
Las sectas protestantes.—Desarrollo 
interno y externo.

La cultura y  el desarrollo material. 
El Romanticismo.—La Prensa: difu
sión de las aplicaciones del vapor.— 
El .-maqumismo.—Las cuestiones obre
ras.

El segundo Imperio francés—Lu
chas que ocasiona.

Inglaterra.—Los restantes Estados 
de Europa.

La cuestión de Oriente y la guerra 
de Crimea. — Indicaciones sobre la 
Historia de los turcos.

La unidad italiana: vicisitudes de 
su formación.—Las guerras francoale
mana y tu rcorrusa: sus antecedentes 
y vicisitudes.

La tercera República en Francia.— 
Desarrollo colonial de Inglaterra.—In
dicaciones respecto de los restantes-' 
Estados europeos.

Rusia y la guerra rus o japonesa.— 
Indicaciones referentes a la Historia 
de los Estados de Asia.

Los Estados Unidoc.—La guerra de 
Secesión.—Desarrollo económico de 
ellos.

América española.—Su emane i na
ción.— Causas y vicisitudes.—Sucinta 
historia de los Estados que se forman. 
Los Estados y colonias de Africa y 
Oceanía. — Exploraciones geográficas 
en Africa, América y en las regiones 
polares.

El desarrollo de la cultura intelec
tual, artística y política y de los in
tereses económicos durante la segun
da mitad del siglo xix.

Indicaciones sobre los principales 
sucesos ocurridos durante el siglo xx.

   -

CUESTIONARIO DE ELEMENTOS DE 
ARITMETICA

NUMERACIÓN DECIMAL

Operaciones con números enteros.—* 
Adición, sustracción, multiplicación, 
división y potenciación: práctica y 
principales propiedades de estas ope
raciones.—Sumas y restas combina
das. Raíz cuadrada: regla práctica
para obtenerla. — Indicaciones acerca 
de la raíz cúbica.

Divisibilidad .—Caracteres de divisi
bilidad por 2. 5 10 y sus potencias 
y por 3, 9 y 1L—Números prim os: 
reglas para conocer si un número es 
o no primo.—Descomposición de un 
número compuesto en producto de 
factores prim os: obtención de todcs 
los divisores de un número.—Máximo 
común divisor y mínimo común múL 
tip io : reglas prácticas para obtener
los.

Fracciones ordinarias.—Definiciones. 
Transformaciones que no alteran él 
valor de una fracción.—Adición, sus
tracción, multiplicación, división y 
potenciación.— Extracción de la raíz 
cuadrada de una fracción.

Fracciones decimales.—Numeración. 
Adición, sustracción, multiplicación, 
división y potenciación.—Reducción 
de "fracc-icnes ordinarias a decimales. 
Extracción de la raíz cuadrada de un 
número entero o fraccionario con una 
aproximación decimal dada.

Números concretos.—Medida de una 
magnitud.—Razón de dos magnitudes, 
Cambio de unidad.—Sistema métrico- 
decimal.—Unidades de tiempo y mo
netarias.—Transform aciones y opera
ciones con los números concretos.

Magnitudes proporcionales. — Ppfc*
j o j c l t c j  o  a í v q  •  n r n t n i c / l p  r l a a
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les,—'Sistemas de razones iguales.— 
Magnitudes variables proporcionales, 
fteglas de tres, interés simple y des
cuento. -— Rentas. — Repartimientos 
proporcionales: aplicación a las re 
gias de compañía y aligación.

CUESTIONARIO DE TERMINOLOGIA 
CIENTIFICA, INDUSTRIAL Y AR

TISTICA

PRELIMINARES

Terminología en general.—Objeto de 
la asignatura.—Su extensión.—Su ca
rác te r.— Condiciones imprescindibles 
en el estudio de la Terminología.—La 
exposición de la materia.—El lenguaje.

Nociones sobre la derivación de pa
labras españolas originarias de voces 
clásicas.—Palabras simules y compues
tas.—Principales prefijos y sufijos 
empleados en la derivación de las vo
ces.—Formación de términos técnicos.

Ojeada general a las Ciencias, Artes c 
industria como iniciación a su estudio 
y  eomo método expositivo de la Ter

minología.

Ciencia y Terminología científica.— 
División elemental de las Ciencias.—■ 
La Matemática como prelim inar al es- 
tedio de ¡as demás Ciencias.—La A rit
mética, la Geometría y la Mecánica.

La cantidad.

Terminología de las Ciencias exac
tas.—Concepto y división de estas 
Diencias.—Matemática pura y aplica
da.—Cantidad, unidad, número, exten
sión, equilibrio, reposo y movimiento.

La Aritm ética .—Número y num era
ción.—Terminología del cálculo y de 
sus operaciones fundamentales con 
tóm eros enteros .y fracciones (ordina
rias y decimales).

Terminología de la comparación de 
los números abstractos.—Denomina
ciones usuales en el cálculo y en la 
comparación de los números concre
to s—Terminología del Algebra.

Espacio.—Punto, linea, superficie, 
volumen.—La cantidad figurada en la 
superficie.—Terminología de las su
perficies o partes de superficie conte
nidas entre líneas (rectas y curvas).— 
Terminología de los volúmenes o par
tes de volumen contenidas entre su
perficies (planas y curvas).—Combi
naciones v cálculo de líneas y super
íteles.— Cálculo de volúmenes.—T er
minología tri gonométr i c a.

La materia ponderable.

El reposo y el movim iento.en ,;S- 
tracto.—Terminología de ,1a Mecánica. 
La m ateria y sus propiedades.—F u er
za y movimiento: energía y trabajo.— 
t e s  grandes masas -. equilibrio y diná
mica de los astros y agrupación o di
visión de éstos (Siderología).—La T ie
rra.

La :Tierra como laboratorio físico. 
Estática y dinámica de los cuerpos 
gi^ves.—Acciones m utuas de los cuer
po# terrestres.—Estática y dinámica 
M»»Iooulares y atómicas en los cuer

pos sólidos, líquidos y gaseosos: 1.°, 
sin alteraciones de la naturaleza ni de 
la composición de los cuerpos; 2.°, con 
transform ación íntim a de dicha natu 
raleza. ^

La, Tierra como laboratorio químico . 
Combinación y descomposición de los 
cuerpos.—Cuerpos simples y com
puestos.—Terminología de las combi
naciones quím icas—Divisiones de la 
Química.

La materia imponderable.

Naturaleza hipotética del éter.—■ 
Tensiones, energía cinética e inercia 
del éter.—Oscilaciones del éter (ondas 
electromagnéticas, caloríficas, lumino
sas y químicas).

La Tierra como habitación de los 
seres.

Elementos de la superficie y sus 
formas.—La envoltura gaseosa.—Es
tática y dinámica atmosféricas.—La 
envoltura sólida.—Morfología de , la 
superficie terrestre.-—Relieve del pla
neta (Orografía).—Planigrafía (confi
guración de continentes, penínsulas, 
islas, etc.).—Hidrografía.

Los elementos de la superficie y sus 
forma?.—-I. Las niedras'—Mineralogía. 
Caracteres de los minerales.—Forma. 
F ractu ra  y textura.—Principales de- 
nominaciohos de la textura.—Estruc
tu ra  cristalina —Crista,], cristalización 
V cristalografía.—Noción de sistema 
cristalográfico.

Principales caracteres físicos de los 
m inerales.—Composición de los m ine
rales.—Numeración de algunos cuer
pos simples (sólidos, líquidos y gaseo
sos). . :

Los elementos de la superficie y sus 
formas.—IT.' Las masas.—Composición 
de la corteza terrestre.—Rocas de ori
gen externo, interno y me (amórficas.

Los elementos de la superficie y sus 
forma?.—TTT. Origen, disposición y 
modificaciones de las masas.—Geolo
gía.—Fenómenos actuales: LV produ
cidos por a c o te s  externos: 2.°, Produ
cidos r>or agentes' internos.—Form a
ciones goolósricas.—Series épocas
ge o lógi c a s.—P a I eon tol o gí a .—Fó siles.

Los habitantes de la Tierra.

Constitución de los seres organiza
dos.—La vida.—División de los seres 
v i vi ent e s.—Pm  t opl asm a f u n d ara en ta 1. 
Citología. — Histología. — Organogra- 
fía.

Dinámica de los seres vintenies.— 
Fisiología. — Crecimiento, reproduc
ción y destrucción.—Animales y ve- 
re ía les: analogías v diferencias.—
Concepto elemental de individuo, es
pecie, raza y'Variedad.

E l  h o m b r e ,— S u s  caracteres físicos. 
Razas humanas y su distribución so
bre ía, Tí erra.--C arácter sociable del 
hombre.— Concento de las agrupacio
nes humanas.—La Familia, el Munici
pio. la Provincia, la -Nación, el E s ta d o .  
La Religión.—-La Etica y el Derecho.

Los restos del hombre prim itivos— 
P ri m eras  sociedad es humanar 'Des - 
envolvimiento histórico de las socie
dades.—EL progresó humano.

El hombre y «u reacción contra los

agentes naturales.—Modificación de la 
corteza terrestre por la actividad hu-; 
mana.—La Ingeniería. Ú

L o s  a n i m a l e s  y  s u  r e l a c i ó n  c o n  e l  
m e d io . — (Zoología).—Morfología ama
mal.—Nociones de clasificación zoo-: 
lógica: principales tipos.

L a s  p l a n t a s  y  s u  r e l a c i ó n  c o n  
m e d i o .— Partes esenciales de los vege
tales y su función.—Nociones de cIa-< 
sifica.ción botánica: tipos.

L a  c o n s e r v a c i ó n  d e  l a  v i d a  y  l a  
r e p r o d u c c i ó n  d e  l o s  s e r e s . — Em 
briología. — Ontogenia y Filogenia.-?- 
Higiene pública y privada.—Puericul
tura.. Es-

L a  c o n s e r v a c i ó n  d e  l a  v i d a  y  
r e p r o d u c c i ó n  e c o n ó m i c a  d e  l o s  s e *  
r e s . — Zootecnia. — Domesticódad.— 
Ganadería.—Funciones económicas de¿t 
ganado.—Métodos zootécnicos de me
jora y explotación pecuaria.—Agricul
tura.—Cultivos (herbicultura, arborir 
cultura, etc.).—Funciones económica^ 
de los cultivos.—Métodos culturales.—* 
Mejora de plantas. 1

L a s  p e r t u r b a c i o n e s  e n  l a  v i d a  d e  
LOS SERES (Patología) Y  EL RESTABLE7 
CIMIENTO DE LAS CONDICIONES NORMÁN
l e s  (Terapéutica). — Denominaciones 
usuales en la Medicina.—V eterinaria 
y denominaciones usuales.—Patología 
y Terapéutica vegetales.—Aves e in-y- 
sectos defensores de las plantas. r 

C o o r d i n a c i ó n  d e  l o s  s e r e s  n a t o -  
r a l e s  PARA ENTRETENER LA VIDA SOBRB 
l a  T i e r r a .— La actividad del hombre 
en relación con sus semejantes, con 
los minerales, los animales y las plan
tas es fuente de las artes.—Conceptea 
general de la Belleza y del Arte.—La 
actividad en que predomina el trabajó 
manual o mecánico.—Artes mecánica^
0 idustriales. — La actividad en qué 
predomina el trabajo intelectivo: la£ 
Bellas Artes. A
— Lo QUE NOS OFRECE DIRECTAMENTE LA
T i e r r a . — Industrias extractivas.—L a  
m inería.—La pesca.—La caza.—Aprojri 
vechamiento de elementos atm osféríí 
eos. -\j

Lo QUE ES PRECISO MODIFICAR PARA
e l  c o n s u m o .— Industrias de transfor-^ 
mación. — A gricultura e industrias 
agrícolas. ;¡t

Industria m anufacturera o f a b r i l .^  
Industrias de la construcción.—Iderrít 
de la alimentación.—Idem del vestido! 
Idem de la educación (del libro, del 
cinematógrafo, etc.).—Industrias va-q 
rias.—Transportes y comunicaciones?

L a s  B e r t a s  A r t e s .— Su enumera-: 
ción.-—Distinción entre las Bellas Ar
tes.—El Dibujo y sus denominaciones? 
según los procedimientos de ejecución.

La Pintura .—Pintura  de caballete? 
y p intura m ural o decorativa.—T er
minología de la Pintura, según los m a í
1 eriales empleados en ella.—El Gra-< 
hado.—Su diferencia con el Dibujo.— 
Clases de Grabado. d

La Escultura .—El Relieve y la E s
cultura exenta o corpórea.—Term ino
logía de la Escultura en relación con 
los m ateriales empleados en ella.— 
Procedimientos de ejecución. -

La Arquitectura .—Proyecto v cons- 
1 mee i 6b .--Clases' de eonsin1 cci on es y 
máteriales-, empleados en e j ta s P a g c ;  
f es •de la construcción.-—Est Pos arqu 1 
tectónico*.-—Ordenes clásicos,

-Arias decorativas.— Orfebrería, mo*
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saico, cerám ica, v id riería , cerrajería, 
ebanistería, etc.

La Música .— Concepto general de 
este Arte.—-Sonido y  tiem po.-—'Carac
teres correspondientes al sonido.—  
Caracteres correspondientes al tiem 
po.—  Pentágram a.—  Concepto del so l
feo como fundam ento del Arte de la 
Música.— Concepto de la  arm onía.—  
T erm inología  de la m ism a.— Sonido, 
m elodía y  acordes.— P rincipales in s
trum entos em pleados en el Arte de la 
Música. .

L a P o es ía .— E xtensión  de este con- 
eepto.— Los géneros literarios.— T e r 
m inología  de las obras literarias e s
critas.— La E locuencia.

Vocabulario etimológico  de las v o 
ces em pleadas en el texto.

Observación.

El anterior cuestionario  deberá des
arrollarse con una extensión  tal. que 
el núm ero de lecciones a que dé re 
su ltado  no exceda de los 2 /3  del de 
Blases dedicadas a esta asignatura en 

Jel curso, y  adem ás que cada lección  
pueda ser  encargada al alum no para 
un so lo  día. E l tercio restan te se de
dicará a  repasos.

E J E M P L O S

I

D el princip io  de la  Geografía  F ís ica

Ya en un  capítu lo anterior os he  
$ ich o  lo que debem os entender por es
pacio,  y os he hecho notar que la T ie 
rra es un planeta ,  el cual gira en ese  
espacio  alrededor del Bol. Lo que no 
os he dicho todavía es que este globo 
ínaravilloso  en que v iv im os y  en don
de tam bién habitan los anim ales y 
tien en  su asien to  los árboles, las h ier 
bas y  él resto  de las p lantas; ese cuer
p o  redondo como una pelota  no tiene  
la  superficie lisa  a la m anera de una  
cereza o una manzana, sino con des
igualdades o rugosidades como una  
naranja de p ie l gruesa y  áspera, lo 
cual le hace in teresantísim a para nos
otros. :

E sa superficie, como si d ijéram os la 
éáscara o corteza  de la T ierra, se le 
vanta "en unos punto-s a m ayor o m e- 
iior altura; en otros lugares ¡se hunde, 
se abré form ando hondonadas y  que
braduras anch ísim as; en otros se r e -  
éorta o se perfila de m aneras d iferen 
tes, tse arruga como una pasa o corre 
en grandes extensiones llana y  suave  
como la palm a de la manó.

Los seres racionales que la pueblan  
han inventado nom bres para d esig
nar estas singularidades del terreno; 
a las grandes alturas aisladas las lla 
man m ontes  y  m ontañas , y  cuando hay  
m uchos de éstos en fila, unidos por 
la s  bases de modo parecido a los 
dientes de una s ie r r a ,; s.e lkuhan, en  
Conjunto, cordillera,  y  tam bién s ie -  
r m  por el expresado parecido con d i
cho instrum ento. Cu an d o‘ la parte m ás 
alta de los m ontes es llan$, lleva ,el 
hom bre de me^a o m ese ta ;  y  si no es 
llana se déqqmijpa' -éorp.aijegtó ¿-/la  
figura o ■ a f e c t o t i e n e /  cq$)n p$ña,  
pico, aguja,  etc. : ~ •

II

(De la M ineralogía .)

La superficie terrestre, por la fu er
za del calor, la intensidad del frío, las 
llu v ias y  el m ovim iento de las aguas 
y  del aíre, se agrieta continuam ente, 
se despedaza, se desm orona. Los p e 
dazos en que se parte los vem os es
parcidos por el suelo y de todos tam a
ños. U nos son m uy grandes, están  
sueltos, aislados o ‘ adheridos a los 
m ontes, y  se llam an peñas, peñascos, 
rocas, etc.; otros son m uy reducidos, 
los vem os a cada paso en todas par
tes, y  los conocem os com unm ente con 
el nom bre de piedras.  Pero ya sabéis 
que no todas las p iedras son iguales: 
un pedacito de m árm ol no es lo m is
mo que un grano de sal o de arena, 
o que uña piedra preciosa. Cada, p ie 
dra tiene una com posición d istinta y 
cualidades d iferen tes a la vista, al 
tacto, etc.; y  cuando las partim os, v e 
m os que tam bién en lo interior son 
d iferen tes; de modo que para cono
cerlas, lo m ism o en su apariencia ex
terior que en su aspecto y  cualidades 
interiores, es preciso  exam inarlas con 
deten im iento: es decir, estudia/rías y  
dis tingu irlas  bien unas de otras.

E ste estudio de las piedras v el co
nocim iento de sus d iferencias y pro
piedades constituyen el objeto de la 
Mineralogía;  porque las piedra?, para  
las personas que se dedican a su es
tudio, no son piedras, sino m inerales , 
y  Mineralogía, significo “tratado o es
tudio de los m in era les”.

Claro es que para hacer este estu 
dio con provecho, el hombre aarupa 
las p iedras que son iguales entre sí 
o que entre sí tienen mucha ¡semejan
za, v a. estos grupos los llama clases . 
fa m i l ia , géneros  y  espec ies , las cuales 
se d istin guen  unas de otras por algu
na cualidad.

Entre las cualidades más v isib les o 
aparentes de los m inerales se hallan  
el color y  la form a;  y, cuando los par
tim os, salta a la v ista  la disposición  
in terior del m ineral, d isposición  que 
se llam a textura.  E sta  textura no se 
advierte por fuera, porque, los m in e
rales, ya sea por el continuo roce del 
rodar sobre las rocas, o por el que
branto que les producen dos agentes 
atm osféricos que ya conocéis, se des
gastan m ucho, se redondean, y, por 
tanto, van perdiendo poco a poco la  
figura que tenían cuando fueron Tolos 
o desprendidos de otras piedras, m a
yores o de las rocas que los conte
nían.

Pero partiéndolos se ve en seguida  
su textura, y a ésta se le da el nom 
bre de a m orfa  cuando la s ; partícu las  
del m ineral carecen de figura deter
m inada: hojosa  o lam inar  cuando éste  
se com pone de h ojuelas o ,la m in illa s  
que se pueden separar unas de, otras; 
escamosas  s i . tienen  parecido coii, las 
escam as; fibrosa  cuando se d ep o n e  én  
f ibras  o f i lam en tos;  concoides si, sé 
pos ofrece en superficies curvas, s e 
m ejantes a las conchas, etc,
. Una especie de textura  m uy in te
resante en M ineralogía es la qué 
llam a cris ta l ina ,  om bre que se debe 
á la c irc u n sta n c ia . d e . que el m ineral 
que la tiene es una reunión  o agrega

do de cris ta les .  Y aquí debo haceros 
presente que estos cr ista les no tienen  
nada que ver  con el cr ista l de los v a -  
sos ni con el v idrio  de los balcones, 
ventanas o escaparates. Cristal, en  
M ineralogía, es un poliedro regu lar  o 
que proviene de él; y  ya sabéis, por 
la Geom etría, lo que son poliedros r e 
gulares.

Pero los crista les o form as cr ista 
linas son variad ísim os en los cuerpos 
m inerales, y  como en la m ayor parte  
de los casos estas form as proceden de 
otras que se llam an fundam enta les ,  el 
estudio de las form as cr ista lin as se 
reduce en su esencia  a seis o siete  t i 
pos de donde traen los dem ás su ori
gen, y  a los cuales, en un ión  con sus 
form as derivadas, se da el nombre d'C 
sistem as.

La sa l de cocina es una su stancia  
m ineral que se llam a cloruro de so-¡  
dio. La textura de este m ineral es! 
cristalina, y  sus crista les son cubos;  
así podem os decir que el cloruro de 
sodio form a sus crista les, es decir, 
cr is ta l iza  en el s i s te m a  cúbico. U n  
cubo de, sal es una agregación, un  
conjunto de cubos m enores; y, sea  
cual fuere el tam año de éstos, si par-i 
tim os uno verem os que su textura es 
asim ism o crista lin a  y  perten ecien te  
al sistem a cúbico; y . si m achacam os 
cualquiera d e . estos crista les com pro
barem os siem pre que cada uno de los 
granitos que resultan, aunque sean  
m icroscópicos, peq ueñ ísim os - com o  
partícu las de polvo, es un cubo y se 
com pone de cubitas cada vez m ás p e 
queños y m ás pequeños, hasta  llegar 
al lím ite  de la d iv isión  por los m edio#  
físicos.

La sal siem pre cHstaliza  en cubos, 
y hay m inerales de m uy d iferen te  
naturaleza que tam bién  cr ista lizan  en  
el m ism o sistem a cúbico. E sta par
ticu laridad  de que cuerpos d iferentes 
sigan el m ism o sistem a de cr is ta l i 
zación  se llam a isom orfism n,  palabra  
que quiere decir “ igualdad de for
m a ”; pero hay  cuerpos de la m ism a  
naturaleza quím ica, es decir, de la 
m ism a com posición , que se p resen 
tan crista lizados en d istin tos s is te 
m as crista linos, y  a esta singularidad  
se llam a d im o rf i sm o  o p o l im o r f ism o , 
que quiere decir “dos form as”, y  
“m uchas fo rm a s”.

Al estud io  o descripción  de los cris
tales se da el nom bre de Cri$ialo~ 
grafía.

E l color es tam bién m uy variado  
en los crista les, y, en general, en los 
m in era le s : los hay azules, como la  
turquesa;  am arillos, como el azufre , '■ 
él ám bar  y  el oro; rojos, como el co-  
bre  y  el cinabrio,  m ineral de donde f 
se extrae el m ercurio;  gr ises, algd  
azulados, com o el hierro  y  la galenal 
m ineral este ú ltim o de donde se 
trae e l p lom o;  blancos, algo parduz-* 
eos, com o la pl<xta, o blancos m ató/ 
com o el yeso  y  él m árm ol, etc. " ¡

Adem ás de la fo rm a 'y  del color sé  
estu d ia  en los m inerales la dureza}] 
en M ineralogía no denota resisten c ia1 
a ser roto o quebrantado, sirvo d ificu l
tad para ser rayado  por o t r o s  m ine
rales. Ahora, como la dureza es 
yor o nienob, según e i.m in e r a l.b e  ha  
establecido una cocida de diez euer-d  
pos que se.'denomine, escala de dureza-, 
la cual tiene, como Unos desde el tal*
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'■:Mo, que es en la serie el más blando, 
basta el diamante, que es el más 

.duro.
J; Be estudia también el lustre o hri- 
Í lo  de los minerales, que es el mayor 

menor pulimento que presentan; la 
Afosforescencia, propiedad de brillar 
'pomo ráfagas de luz ea la oscurjdad; 
la elasticidad, la tenacidad, la ducti
lidad, el peso con relación al agua 
{peso específico), la electricidad, el 
[olor, el sabor, etc.

La composición de los minerales es 
Jan variada, que no se conoce bien la 
ifle todos los cuerpos; ¡pero a pesar de 
jésa variedad casi inñnita, en todos 

. jos minerales conocidos se bailan, en 
:xnayor o menor cantidad, alguno o 
garios de los llamados cuerpos sim- 
jples, en combinaciones más o menos 
Complejas.

La denominación general de estas 
combinaciones ya os la be explicado 

7®  hablar de ios movimientos mo
leculares y atómicos, pues toda la 
/Ciencia química se funda en la acti
vidad maravillosa de estos corpuscu- 
•íill'os invisibles que vienen a ser los 
'Componentes elementales de las sus
tancias inorgánicas.

Los principales cuerpos simples 
pon: el hidrógeno y el oxígeno, ele- 
jmentos gaseosos cuya combinación 

-forma el agua; el nitrógeno, también 
¡gaseoso, que junto con el oxígeno, es 
¡de los principa]es componentes de la 
jjatmósfera; el mercurio, que es líqui
do y que tanto se emplea para la 
Construcción de termómetros; el oro, 
ja plata, el platino, el hierro y el co- 
%re, entre otros muchos metales.

-/ Los cuerpos simples, en mayor o 
jtnenor número y  en distintas pro
porciones, vemos que componen, rió 
lelamente los minerales, sino todo lo 

. frue nos rodea sobre el globo: los 
combustibles, los alimentos, las aguas, 
|á vegetación y los animales, y aun 
|uestro propio cuerpo se compone, 
|omo ps explicaré después, de millo- 
bes y millones de corpúsculos vivos 
puya composición se reduce a un es
laso número de elementos químicos.

CUESTIONARIO DE RELIGION 
Y  MORAL

1
P R I M E R  A Ñ O

!
I.— Religión y Moral.

7 i
, A) La Religión.

a) Bu necesidad.
■' b) Sus clases: Religión natural: 
¡griterío racional.— Religión sobrena- 
Jgral: la Revelación.— El hecho de la 
Revelación (posibilidad, conveniencia, 
liécesidad).— El contenido de la Reve
lación (dogma, culto, moral).— El co* 
Cocimiento de la Revelación (criterios 
Extrínsecos e intrínsecos).— Las fucila 
|es de la Revelación.— Sagrada EsCri- 
f e a :  su división.— Tradición y  Ma- 
jfjfeterio eclesiástico.

fe) Creencia y práctica religiosa,
- d) Las Religiones históricas y  la 
Religión verdadera.
: B) La Moral: necesidad de una ley 

Ipára la conducta humana.
£ '€ ) Relaciones de la Religiófi y  la 
Moral.

La Moral como basada en la Reli
gión.— La Religión como deber moral.

II.— Dios y la Creación.

A) La existencia de Dios: demos
tración.

B) La Naturaleza y  la Personali
dad divina.

Dios uno en Naturaleza: atributos 
de Dios.— Dios trino en Persona: pro
piedades del Padre, del Hijo, del Es
píritu Santo.

G) La creación de los Angeles, del 
Mundo, del hombre.

Fin de la Creación.— Providencia 
divina.

III.— El hombre.
i

A) El hombre en su ser físico.
Su cuerpo.—Su alma: inmortalidad

del alma.
B) El hombre en su ser moral y 

religioso.
a) La Justicia original. —  Dones 

naturales, preternaturales, sobrenatu
rales.

b) El orden moral.— Objetivo: el 
Bien y el Mal moral.— Subjetivo: el 
Deber y la Conciencia moral.— Impu- 
tabilidad. Libertad. Responsabilidad. 
Mérito. Demérito. Sanción.— El es
fuerzo y  la educación moral.

G) El orden religioso.
Elevación del hombre al Orden so

brenatural.— La Gracia santificante.—  
La Gloria.

IV.— Caída del hombre y esperanza de
redención.

T. La caída dél hombre por él pe
cado.

a) Pecado en general.— Sus aspec
tos: Objetivo o material.— ¡Subjetivo ó 
formal. —  Circunstancias excusantes, 
atenuantes, agravantes.

Sus formas: Pecados de pensamien
to, de palabra, fie obra.— Pecados de 
comisión y de omisión.

Sus grados: Pecados graves o mor
tales, leves o veniales.

b) Pecado original y pecados ac
tuales: Su naturaleza y efectos.

2. La Promesa de Redención.
3. La esperanza de Redención por 

él Mesías en el Antiguo Testamento.
1) La Era antidiluviana.
2) Los Patriarcas después del D i

luvio.—  Vocación de Abraham cómo 
cétbeza del pueblo escogido.— Deseen-; 
deneia de Abraham.

3) Vocación de Moisés y  constitu
ción del pueblo hebreo.

4) La voz de los Profeta!.

V .— La ley natural y escrita en el An
tiguo Testamento.

A) Deberes para con Dios.
El culto divino interno y  externó, 

individual y  social.—La Adoración y 
la oración.— El sacrificio y  los Ritos 
(primer Mandamiento).— El Juramentó 
y  el Voto (segundo Mandamiento).—  
La santificación dé las fiestas (tercer 
Mandamiento).

B) Deberes para consiga mismo' y 
para con el prójimo.

a) Para consigo mismo ! Conservé* 
clon y  perfeccionámiento de la vida 
dél cuerpo y  del alma.

b) Para con él prójimo: él Dere
cho.

Respeto a la vida ajena (quinto 
Mandamiento).— Respeto a los bienes 
ajenos materiales (propiedad-contra* 
tos, séptimo y décimo Mandamientos). 
Respeto a los bienes espirituales 
(honor-fama, octavo Mandamiento).—  
Respeto a la verdad (octavo Manda
miento).

Deberes para con la familia, la so-: 
ciedad y el Estado.

La familia: El matrimonio (sexto y 
noveno Mandamientos).— Padres e hi-: 
jos (cuarto Mandamiento).

La sociedad: Deberes profesionales! 
y sociales.

El Estado y la Nación: Deberes po
líticos y patrióticos.— El deber inter
nacional.

VI.— Jesucristo.

A) La Encarnación del Hijo dé 
Dios.

La Persona divina de Jesucristo y 
su doble naturaleza divina y humana.

B) La vida de Jesucristo.
a)^ 1. Nacimiento y vida oculta.—>

2. Vida pública.— 3. Pasión y muerte'.
4. Resurrección y Ascensión.

b)  ̂ La Virgen María, Madre de Jé* 
sucristo: su vida y sus prerrogativas'.

G) La doctrina de Jesucristo.— Su 
exposición en parábolas y principales 
de entre ellas.

1) El Reino Tde Dios.— 2) La T r i
nidad divina y la misión del Hijo dé 
Dios.— 3) La Paternidad y la Provi* 
deneia de Dios.— 4) La confianza erí 
Dios: la oración del Padrenuestro.— ■
5) El amor a Dios' y al prójimo como 
a sí mismo.— %) La salvación del alma 
y las’ Bienaventuranzas.— 1) El Juicio 
final.

D) La Obra de Jesucristo:'
t. La Redención del hombre.
2, Bu aplicación: La vocación y Iás 

misión de los Apóstoles.— La institu-. 
ción de los Sacramentos y de la Misa.; 
La fundación de la Iglesia.

E) La misión del Espíritu Santo? 
sus dones y frutos.

CUESTIONARIO DE NOCIONES DE 
GEOGRAFIA E HISTORIA DE AME

RICA

Nociones de Geografía de América.

Ampliación del estudió general dés
criptivo que de ésta parte del imund<$ 
®e hizo en el curso anterior.

El Dominio del Canadá y las Coló- 
nías inglesas de ía América del Norte.

Los Estados Unidos de América.—* 
Regiones geográficas y sus particula
ridades desde los puntos de vista físi
co y político. „ '

Los Estados' Unidos mejicanos.—  
Consideraciones de carácter físico-! y 
político.

La América Central y él Itsmo cén
tre americano-.— Datos genérales.

Descripción particular de la Repú
blica de Guatemala, El Balvador,Hon* 
duras, Nicaragua y Costa Rica.— LS 
Colonia inglesa dé Béiiee.

La República y  el Canal de Panamá.
Él Golfo dé Méjico, el Mar de las 

Antillas y  !ús islas.
Descripción particular dé las Re-
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públicas de Cuba, Dominicana y Haití.
Las Antillas europeas y norteam e

ricanas.—Noticia especial cíe Puerto 
Rico,

Los Es id os Unidos de Venezuela y 
las Guaya ñas. — Consideración espe
cia.! acerca del Valle y cuenca del 
Orinoco.

Las Repúblicas de Colombia, Ecua
dor, Perú, Bolivia y  Chile.

Consideración especial acerca de los 
Andes.

Las Repúblicas Argentina, del U ru
guay y del Pa.ragi.uty.—Consideración 
especial acerca de las regiones hidro
gráficas del Plata.

Los Estados Unidos del Brasil.
Consideración especial acerca del 

río de las Amazonas y su cuenca,.
Resúmenes, deducidos del estudio 

particular de cada Estado, acerca de 
la población, raza, estado social y po
lítico y cultura de los pueblos hispa
no ame rica nos.

Nociones de H isteria de América,
La America precolombina.
Los Wikingos o Normandos y el 

descubrimiento de América.
Estado de les conocimientos geo

gráficos en la segunda mitad del si
glo XV.

Las exploraciones portuguesas.
Cristóbal Colón y los antecedentes 

de! descubrim iento'de América.
Los viajes colombinos.
Los llamados viajes menores.
Et nombre de América.
Descubrimiento del m ar del Sur.
Organización y gobierno de los do- 

In i n i c, s a m e r i c a n o s.
Hernando de Magajlanes y el descu

brim iento del estrecho de su nombre.
Descubrí mielo y conauista de Mé- 

Jico.
Exploraciones y conquistas en la 

América Central.
Descubrimiento y conquista del 

Perú.
Conquisia de Chile.
Los alemanes en Venezuela y la 

Conquista del nuevo reino de Granada.
Descubrimiento y conquista de las 

corn. ar c a s argén tinas.
En busca del Dorado.
Les portugueses en las regiones b ra

sileñas.
Españoles, franceses e ingleses 'en 

lia América del Norte. El Canadá.
Los virreinatos españoles en los si

glos XVI y XVII. Las Audiencias.
Los virreinatos en el siglo XvíII.
La civilización hispana en América.
Las colonias anglosajonas de Norte 

América.
La independencia de los Estados 

Unidos.
Emancipación de las colonias h is

pan oámeri can as.
Comienzo de la vida independiente 

de los actuales estados americanos.
Los Estados de América del Norte 

durante el siglo XIX y primeros años 
del XX.

Los Estados centroamérieanes du
rante el mismo período.

Los Estados, de Suram érica en la 
•misma época.

CUESTIONARIO DE ELEMENTOS DE 
GEOMETRIA  

Nociones de cuerpo geométrico, su
perficie, línea y punto,

Ge ometría plana.

Segmentos rectilíneos; igualdad y 
desigualdad; transportador de seg
mentos; adición, sustracción y medida 
de segmentos. Uso ele la regia.—Angu
los; igualdad y desigualdad; transpor
tado. de ángulos; adición sustracción 
y medida de ángulos.—Perpendicula
ridad y paralelismo de rectas; cons
trucción por medio de la escuadra.

Circunferencia y circulo,—-Princi
pales figuras derivadas de éstas.—  : 
Posiciones relativas de una recta y 
una circunferencia y de dos circun
ferencias.—Relación entre un ángulo 
y los arcos de una circunferencia 
comprendidos entre sus lados.—Uso : 
del compás.
■ Polígonos.—Triángulos; suma de 

sus ángulos y clasificación.—Igualdad 
de triángulos.—Cuadriláteros; suma 
de sus ángulos y clasificación.—Polí
gonos en general; suma de sus ángu
los.—Polígonos inscritos y circunscri- : 
tos a la circunferencia; polígonos re 
gulares. • ;-

Semejanza de ' triángulo sé—Rectas 
concurrentes cortadas por paralelas. 
Cuartas, terceras y medias proporcio
nales.—Semejanza de polígonos.—Es
calas.—Areas de los polígonos.—Area 
del rectángulo, paralelógramo, trián 
gulo y trapecio.—Área de un polígono 
regular y de un polígono cualquiera. 
Comparación de áreas de figuras se- ; 
m ejantes.—Teorema de Pitágoras.

Medida de las figuras circulares.— : 
Longitud de la circunferencia y de un 5 
arco de graduación dada.—-Afeas de ; 
figuras circulares.

Definición y construcción de la 
elipse, hipérbola y parábola y sus 
tangentes.

Coordenadas cartesianas.—Diagra
mas y funciones.

Geometría del espacio.
Determinación del plano.—Posicio

nes relativas de rectas y planos;— 
Angulos diedros; su medida.—Proyec
ciones octogonales.—Distancia entre ; 
dos rectas.—Ángulos triedros y  ángu
los poliedros; relación entre sus ele
mentos; igualdad.

Poliedros.—Prism as; desarrollo y 
áreas lateral y total.—Pirámides en , 
general.—Pirám ide regular; tronco de 
pirám ide regular de bases paralelas; 
desam ólo y áreas latera! y total de 
sus superficies.—Nociones acerca de 
los poliedros regulares! convexos; su  
desarrollo.

Superficie esférica y esfera,—P rin 
cipales figuras derivadas de éstas.— 
Posiciones relativas de un plano y 
una esfera y de dos esferas.

Cilindro y cono de revl&ución; des- ; 
arrollo y áreas lateral y total ríe sus : 
superficies.

Fórm ula del área de la superficie 
esférica.

Volumen del paralelípedo recto rec
tangular.—Reglas prácticas para la 
determinación de los volúmenes de los 
prismas, pirámides, cilindros y conos 
de revolución y esfera.

Nociones elementales acerca de ia 
representación plana de las superéN 
cíes esféricas.

'CUESTIONARIO DE NOCIONES DE 
FISICA ¥  QUIMICA

MECÁNICA 

Materia; propiedades generales.

Se llegará a establecer las diferea^ 
cías organolépticas entre los tres es
tados, la diferencia entre los fenóme
nos físicos y químicos (sin pretender 
un gran rigor científico) y  la noción 
de cuerpos simples y compuestos.

Movimiento.

Hasta, dar una idea de la acelera
ción. Se podrá aprovechar esta ora
ción para hacer ejercicios aritméticos' 
que sirvan p ara  dar idea de las velo
cidades usuales (peatón, automóvil, 
tren, proyectil, sonido., luz, etc.).

Fuerza.

Ejemplos de fuerzas como causas 
que tienden a producir o modificar el 
movimiento (resortes tensos, gravita
ción, acciones magnéticas y eléctri
cas).

Se llegará a una noción elemental 
de la igualdad de fuerzas, de su suma 
y del equilibrio. No siendo posible de
finir la dina , habrá de hablarse del 
kilogramo como unidad de fuerza.

Masa.

Del liecho de que una fuerza pro
duce movimientos distintos según el 
cuerpo a que se aplica, deducir la no
ción de masa.—Del concepto sensible 
del peso se pasará a la gravitación 
como propiedad general de la m ateria 
y  a la medida de masas con la ba-¡ 
lanza.

Densidad (sin distinguir entre la ab
soluta, relativa, peso específico, etcé~: 
tera) con ejemplos vulgares y ej-erst-* 
cios x aritméticos, pero sin describir 
ningún procedimiento, aparte del que 
resulta de m edir directamente masas 
y volúmenes.— Como lím ite de la di-: 
visibilidad de la masa se tra ta rán  !os 
pesos moleculares y atómicos.—Ley 
de conservación de la masa, aplicán
dola a las reacciones químicas y ha
ciendo ejercicios aritm éticos referen
tes al cálculo de pesos moleculares 
de cuerpos compuestos, cuya fórm ula 
química se da de antemano.

Inercia.— Descríbanse los hechos 
vulgares que d’e ella resultan  hasta 
explicar cualitativam ente algunos ex-, 
perimentos de fuerza centrífuga.

Energía mecánica.

Procúrese poner el concepto de tra 
bajo mecánico a la altura de los co
nocimientos de los alumnos.—Ejem 
plos de posibilidad de obtener traba
jo con las corrientes de aire y de 
agua, llegando a aclarar las nocicUrs 
de energía cinética y de energía rf* 
tencial de un modo cualitativo.
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"Máquinas sim ples.

Descripción de los tipos corrientes, 
llegando a las transm isiones y  a los 
engranajes.— No se pretende la de
ducción de las condiciones d'e equili
brio, pero sí se desea un concepto cla
ro del fin de las principales máquinas, 
llegando, si es posible, a sencillos ejer
cicios numéricos.

Péndulos y relojes.

Estudio experim ental de las osci
laciones de un péndulo, dando la de
finición de las magnitudes que en ellas 
se consideran.— Estudio cualitativo de 
la dependencia entre el período y  la 
longitud.— Otros ejemplos vulgares de 

m ovimientos oscilatorios.— Descripción 
esquemática de los relojes de torre, y  
de -bolsillo.

Propiedades fundamentales de los lí
quidos.

Lo suficiente para comprender los 
fenómenos de observación y  las apli
caciones más importantes, como v a 
sos comunicantes, surtidores, pozos 
artesianos, corrientes de agua (con las 
definiciones de caudal, velocidad y  
ejercicios num éricos).— E l principio 
de Arquímedes para deducir las con
diciones de flotación.

Presión.

Búsquese la manera sencilla, pero 
correcta, de precisar la noción in tu i
tiva de esta magnitud. Por ejemplo, 
se puede partir de la deformación que 
experim enta una vasija  de paredes 
elásticas cuando en ella se insuflan 
cantidades crecientes de un gas. Así 
se podrá explicar el funcionamiento 
de los manómetros metálicos, la pre
sión atm osférica y  en qué consiste un 
barómetro de m ercurio. Convendrá, 
además, citar los valores aproximados 
de las presiones más usuales (tube
rías de gas, canalizaciones de agua, 
calderas de vapor, presiones en los 
submarinos, etc.), buscando la manera 
de que se grabe el orden de m agni
tud.

Aplicaciones.

Aquí podrán explicarse esquem áti
camente el sifón, un tipo clásico de 
bomba y  otro de máquina neumática. 
Es innecesaria la descripción detallada 
que se encuentra en la generalidad de 
los libros, porque estos aparatos han 
caído ya  en desuso. Navegación aérea, 
hasta descubrir los Órganos esenciales 
de un aeroplano.

\ Capilaridad.

Term ínese el estudio de los líq u i
dos con una somera noción de los fe- 

t nómenos de adherencia (líquidos que 
mojan y  líquidos que no mojan) y  de 
capilaridad, citando algunos de los 
importantes usos que de estas pro
piedades se hacen en la vida co
rriente.

Sonido.

Lo suficiente para form ar Idea cla
ra de ¡su naturaleza y  establecer la 
dependencia entre el tono y el núm e

ro de vibraciones y  poder dar idea del 
funcionam iento del gramófono. Se des
cribirán  algunos de los hechos co
rrientes que prueban que el sonido se 
propaga con velocidad relativam ente 
pequeña. Háblese del eco y  de algunos 
instrum entos sonoros, explicando ele
m entalm ente cómo entran en vibra-T 
ción. ;

Calor y temperatura.

Precísese la noción sensorial; ex
pliqúese qué es el frío, y  búsquense 
experim entos, comparaciones, etc., que 
aclaren la  diferencia entre calor y 
tem peratura. Hechos fácilm ente ob
servables que revelan la dilatación en 
los sólidos. E jercicios num éricos sobre 
dilatación de sólidos que tengan él ca
rácter de reglas de tres simples. De 
la dilatación ele los líquidos, lo estric
tam ente necesario para comprender el 
funcionam iento del term óm etro de 
m ercurio y  algún ejemulo núm érico 
en el que ha va  necesidad, de tener en 
cuenta la dilatación de la vasija . No 
hace fa lta  hablar especialm ente de 
dilatación aparente, pues se trata de 
una corrección natural. Sencillas no
ciones de la dilatación de gases (glo
bos de aire caliente y  aumento en la 
presión cuando un gas se caliente en 
un recinto cerrado). Nociones de la 
propagación del calor. Dar una idea 
de la capacidad calorífica y  de la can
tidad de calor sin entrar en métodos 
calorím etros.

Cambios de estado.

Estudio elemental de los cambios de 
estado, llegando a dar cuenta de cómo 
influye la presión en la tem peratura 
de ebullición. Se prescindirá de los ' 
hechos aue no suelen presentarse en 
las condiciones ordinarias (evapora
ción en el vacío, por ejemplo), ypse 
tendrá en cuenta la edad, preparación 
de los alumnos y  el tiempo disponible 
para juzgar si puede hablarse de p re
sión de vapor en los líquidos o si bas
ta hacer ver que unos son más vo lá
tiles que otros.

V apores saturados y  no saturados, 
con vistas a precisar el concepto de 
estado higrom étrico.

Expóngase los fenómenos de d ifu 
s i ó n  y  de disolución de m anera que 

se aprenda la term inología corriente 
(errado de solubilidad concentración, 
disoluciones saturadas, diluidas) la 
d iferen cia con las mezclas, y  cítese la 
influencia de la temperatura.

Aplicaciones.

Idea del funcionamiento de las ins
talaciones de calefacción y de las fr i
goríficas, llegando, si es posible, a la 
producción del aire líquido.

El calor como energía.

Algunos hechos que m uestren Ja 
transform ación del calor en trabajo 
y recíprocam ente. Exposición del p rin 
cipio de conservación de la energía. 
V alor del equivalente mecánico del 
calor, buscando la manera de que s* 
.grabe mi sign i fie a-do y su orden de 
m aenitud.

D escrioción completa, en su parte

esencial, de una m áquina de vapor, dé 
una turbina y  de un motor de auto
m óvil. j

Material quím ico y operaciones que 
con él se realizan.

(En este capítulo se dará al alumno» 
una idea del m aterial de empleo co-: 
rriente en los laboratorios, clasificado» 
por su uso, a fin de exponer paralela-* 
mente las operaciones a que se destín 
na. Así, al hablar d§ m orteros, se des-? 
crib irá la división mecánica; al hacer! 
mención de cápsulas, vasos, tubos dé 
ensayo, etc., se señalarán casos prác-* 
ticos de disolución  y  de cristalización  
por v ía  húm eda; como al enseñar lo: 
que es un crisol ¡se hablará de la fu *  
sión  y  de la cristalización por fusión ; 
al describir los filtros y sus clases, re-» 
fer irá  el P rofesor la filtración  y  ¡sué 
aplicaciones, etc., etc.).

QUÍMICA MINERAL

Metaloides —  Caracteres generales. 
Enum eración de los caracteres ofre-* 
cidos por los elementos metaloidicoiS 
principales y  grupos que de aquéllo? 
se derivan y en los que éstos se com-? 
prenden para su estudio.

(En la relación anterior se recu-$ 
rrirá  al fenómeno experim ental etí 
cuanto sea posible.) ó <i

E l aire,— Componentes del a ire: su 
intervención en los fenómenos natu-i 
rales.— Regiones atm osféricas.

E l agua.— Su com posición.— Aguá 
destilada.— Aguas naturales.— Ciclo del 
agua en la N aturaleza y  su importan)* 
cia en los fenómenos naturales.

E l fenómeno de la coml\istióñ.'~* 
Llam a.— Soplete.— Combustiones inste 
tantáneas o explosiones.— Combustiote 
nes lentas. '!

Anhídridos y ácidos.— Analogías "dé 
los compuestos m etaloidícos y  grupo? 
que con ellos se hacen.

La valencia y la form ulación .---Eli 
este tema se procurará, con lenguajé, 
moderno y  térm inos m uy elem entales, 
preparar al alumno para conocer el 
alcance de la form ulación. i

Metales. —  Caracteres generales.— » 
Enum eración de los caracteres ofreció 
dos por los elementos m etálicos printe 
cipales y  chupos que con aquéllo? 
pueden hacerse y en los que ios me,-» 
tales están comprendidos.

Oxidos, bases y sales.— Enumera-! 
ción de los principales com puesto? 
m etálicos m inerales, fijándose «obré 
todo en las especies m ás im portantes 
y  en algunos caracteres de las mismas.

E l sistema periódico .— Aludiendo til 
la aparente regularidad observada éii 
los pesos atómicos verdaderos cono-: 
cides, y al considerarlos en conjunto^ 
se dará una idea de la clasificación 
periódica. De aprender una c la s if ic ó  
ción el niño, debe aprender la pete 
riódicn y aprovechar la m em oria fé~ 
liz de los pocos años para reten er lo? 
símbolos y  el orden de colocación 
lo? elem entos., ... J

Qním ira orgánico..— *Mundo orgání* 
co.-— Elem entos organógenos.—  Análi^ 
sis y síntesis.— Exposición elem eñtgj 
e h istoria  del cómo se ha dr^arróllíj* 
do la Quím ica orgánica.— T”  molos. 

D escripción vulgar, en io posible, %!
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Siempre elemental, de las razones por 
las cuales existe tan enorme número, 
de substancias orgánicas en compara-* 
óión con las minerales aduciendo di
chas razones de hechos naturales y 
del conocimiento de las especies de 
mayor relieve.

Fórmulas orgánicas.— -Concepto ele
mental de la Isomería.— División da 
la Química del carbono.

La función en Química; orgánica.—  
Enumeración de los principales gru
pos funcionales, más que por su na
turaleza por la aparición de propie- 
rindes de conjunto en compuestos muy 
conocidos y de gran relieve cientí
fico.

Electricidad. *—  Los experimento sí 
con los péndulos eléctricos para po
ner de manifiesto las dos especies de 
electricidad. Naturaleza de este agen
te, mencionando la existencia de elec
trones y su presencia en los átomos 
de todos los cuerpos.

Corriente eléctrica. —  Fenómenos 
fundamentales. Búsquensé compara
ciones para dar idea de lo que es in
tensidad y diferencia do potencial. 
Mencionénse los voltímetros y ampe
rímetros. Respecto de las unidades, 
voltio y  amperio, bastará que se ad
quiera idea de los valores que la 
tensión y la intensidad suelen tomar 
en los usos corrientes (tensión en las 
líneas urbanas e interurbanas, ten
sión en un acumulador, corriente que 
pasa por una lámpara de alumbrado 
de determinado voltaje y de cierto 
número de bu jas, etc.)

Electromagnetismo.— Propiedad ge
neral de los imanes.— Brújula de un 
modo meramente cualitativo, sin tra
tar siquiera de las leyes que fijan el 
sentido, se tratará de las acciones 
mutuas de imanes y corrientes y de 
corrientes entre sí hasta dar una idea 
rudimentaria del funcionamiento de 
los generadores y motores eléctricos, 
así como del telégrafo y teléfono.

Electrólisis.— Idea meramente cua
litativa de las descomposiciones quí
micas que se producen en m electró
lisis, fijando el significado de los tér
minos empleados (electrodos, ánodo, 
cátodo, electrolito, voltámetro, diso
ciación, iones, etc.). Reseña de las in
dustrias electroquímicas de un modo 
vulgar.

Energía eléctrica.— Lléguese a ada
tar el concepto de potencia de la co
rriente y dar una idea de lo que es 
el kilovatio-hora. A grandes rasgos, 
§é describirá una instalación eléctri
ca, desde el salto de agua hasta el 
lugar de consumo (alumbrado, trac
ción, galvanoplastia, etc.), procurando 
que resulten claras las ideas primor
diales y que el alumno se familiarice 
con el empleo correcto de la termi- 
¿ología. '
! Optica.— Lus: su naturaleza.— Pro
pagación, velocidad, sombras.^

Reflexión.— Hasta los espejos pla
nos, con una idea de los reflectores.

Refracción.— Exposición cualitativa 
del fenómeno, teniendo presente la 
imposibilidad de dar las leyes por 
¡falta de conocimientos. En. las lentes 
hasta poder construir imágenes rea
les y virtuales y llegar a una idea 
del microscopio, del anteojo y  del ci- 
|iemató2:rafor

'Dispersión. —  Experimentó funda- 
mental con el prisma. Ligera explica
ción, fundada en la desigual y refran
gibilidad de los colores. Mención del 
arco iris y de los espectros de emi
sión característicos de los elementos.

Fotografía.— Idea de su fundamen
to y descripción de las manipulacio
nes fotográficas.

Ondas hertzianas.— Explicación dé 
su naturalea o idea de la telefonía1 
sin hilos.

CUESTIONARIO DE HISTORIA DE 
LA LITERATURA ESPAÑOLA

1.

Historia literaria de España.— Su 
división.— Lenguas romanas o neola
tinas'.— Elementos que entran en la 
formación de la lengua castellana.

i
Edad, Media.

2. 
Cantares de Gestá.—  El Cantar de 

mío Cid: autor, época, contenido, ver-¡ 
siflcación y división de este poema.

3.
El Mester de clerecía: sus caracte

rísticas.— Poemas de Berceo.— Poema 
de Fernán González.— Orígenes del 
teatro.— El Auto de los Reyes Magos.

4 .

La Prosa: Primeras fnahifestació- 
hes en tiempo de San Fernando.— Al
fonso X’ el Sabio: sus obras en prosa. 
La Crónica general: parte erudita y 
parte popular: fuentes clásicas, ára
bes y poéticopopulares.

5.

La Poesía lírica popular gallega y 
castellana.— Canciones de amor y de 
amigo.— Serranillas.— Cantos de Mayo. 
Cantos de segadores y  espigadoras.—  
Diferencias, en cuanto a la forma, 
entre la canción gallega y la castella
na.— Las Cántigas del Rey Sabio.

6.

Siglo XIV.

La Poesía.— El Mester de clerecía’ 
(conclusión). —  El libro de buen 
amor, del Arcipreste de Hita.— Pedro 
López de Ayala y ql Rimado de Pala- 
ció.— La mé6trica en estas últimas 
manifestaciones del Mester de clere
cía. •

7.
La Poesía.— El Mester de juglaría y 

sus últimas muestras: Poema dé Al
fonso onceno.— La Poesía de tendencia 
moral: Los Consejos, de Don Bem Tob. 
La Danza de la muerte.

8.

La Prosa.— Don Juan Manuel.— El 
Conde Lucanor: sil importancia.— El 
Canciller Ayala y sus Crónicas.

9.

Siglo XV.
La, Poesía popular.-—L03 romances:

&u brigeff y  clasificación1.— Los roman
ces viejos: sus características.— L03 
romances de fondo histórico o pseudo- 
histórico.— Romances fronterizos y mo
riscos. !

10.
La Poesía.— Juan de Mena y el La

berinto de Fortuna.— YA Marqués de 
Santillana y sus serranillas, canciones 
y decires.— Jorge Manrique y  las Co
plas. a la muerte de su padre.

11.

La Poesía.— Sátira política: Coplas' 
de Mingó Revulgo.— Gómez Manrique: 
sus principales poesías. —  Rodrigó 
Cota: El diálago entre él Amor y un 
viejo.

12.

Orígenes del teatro.— El teatro re
ligioso en la Edad Media.— Juan del 
Encina: sus églogas.— La tragicome
dia de Calixto y Melibea: importancia 
de esta obra y  su influencia en la for
mación del teatro español.

13. 1

Prosa costumbrista y  novelesca.—  
El Arcipreste de Tálavera: el Corba
cho. —  La novela caballeresca. —  El 
Amadis de G aula : su asunto; su im-» 
portancia social y  literaria.

14.
La prosa histórica' (continuación). 

Fernán Pérez de Gurmán y sus Ge
neraciones y Semblanzas.— La Crónioá 
de Don Juan II.— Los Claros varones 
de Castilla, de Hernando del Pulgar*

15. 
La lírica renacentista.— Garcilasó 

de la Vega: Egloga’ de Salido y Né-: 
moroso: Canción; a la Flor dé Gnido\ 
Gutierre de Cetina y su famoso ma-* 
drigal. H4

16. b
Poesía lírica renacentista (cóiitf* 

nuación).— Escuela salmantina: sul
caracteres.— Fray Luis de León: suS, 
poesías.— Escuela sevillana: su§ caw 
racterfsticas.— Fernando de Herrera?* 
Baltasar del Alcázar. ó:4y

W
17.

Poesía lírica.— Poetas aragoneses'.—» 
Luperció y  Bartolomé Leonardo d$ 
Argensola: sus obras en versó.— DóS 
Estebap Manuel de Villegas: sus ana-* 
creónticas. 'I

18.
Poesía lírica.— Góngorá.— Sus mal-* 

ñeras.— El culteranismo: sus caraca 
terísticas.— Partidarios y  contradicto-* 
res de Góngora. i

19. i
Poesía lírica.— Poetas sevillanos.—  

La Canción A las ruinas dé Itálica, 
de Rodrigo Caro.— La Epístola moral 
a Fabio.

20.
Ei Conceptismo: sus caracteres.—  

Quevedo.— Poesías: La silva A Romd 
antigua, y moderna: romances festi-
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vos.-t-Obras en prosa.: los Bueñas, •*— 
Gacián y ú  Criticón,

21
Poesía narrativa. — Histórica: La 

Araucana, ele E rcilla: circunstancias 
de este 'poema.—-Fantástica: íEl Ber
nardo, de Balbuena. — Burlesca: La 
■Gatomaquía, de Lope de Vega. ,

22
La Historia.—-Historiadores gene

rales.—Mariana: Su Historia de Es- 
pa. — Historiadores de sucesos qiarti- 
•cu lar es.— La Guerra -de Granada, de 
Mendoza.—-Moneada. Meló.- Solís.

23
La Novela..—Novela h istórica: las. 

‘-Guerras civiles de Granada, de Pérez 
de H ita.— Novela picaresca: El L a
zarillo de Tormes. — Mateo Alemán: 
El picaro Guzmdn de Alfarache.—-Es
pinel y el Escudero Marcos de O br e
gón.— El Buscón, de • Quevedo.—Nove- 
la satírica: El Diablo Cojuelo, ele Vé- 
iez de Guevara.

24

■La Novela;—-Cervantes.—Vicisituo.es 
principales de su vida. — Novelas 
ejem plares .— EL Q uijo te : personajes 
y episodios más señalados de esta no
vela .— El Quijote, de Avellaneda. — 
Indicación de los principales entre
meses de Cervantes.

25
Poesía dram ática.—Epoca anterior 

m Lope de Vega.— Torres Nabarro. Gil 
Vicente. Lope de Rueda. Juan de la 
Cueva.

26

Poesía dramática.—(Lope de Vega—» 
Grupos principales de sus Comedias, 

'•y, en particular, de las de fondo his
tórico o legendario: indicación de al
gunas importantes.—Poesías líricas y 
narrativas, de Lepe de Vega.

Poesía dramática. —- Contemporá
neos y seguidores de Lope de Vega.— 
Tirso de Molina: caracteres ríe su
teatro : indicación de algunas de sus 
comedias,—Rui z de Alarcón: notas 
distintivas de su te a tro : exposición 
de algunas de sus comedias.

23
Poesía dramática.—Calderón de la 

Barca.—Clasificación y caracteres de 
s u  teatro : indicación de algunas de 
.««us comedlas.—Los autos sacramen
tales.

29
Poesía dramática.—Rojas Zorrilla: 

Aspectos principales de su teatro. —  
Ü oreto : caracteres de su obra dra
m ática: indicación de algunas de las 
Comedias de uno y otro.

30

'Escritores ascéticos y místicos. —- 
J^&yáLuis de Granada.—Santa Tere
sa ae Jesús.—Los Nombres de Cristo,

de F ray  Luis de León.— E l soneto 
A ¡Cristo crucificado.

Siglo XVI11

31 ;
E l siglo XVIII.—Influencias fran 

cesas : tendencias críticas: prosaísmo. 
La Poética, de Luzán.—La Biblioteca 
Nacional y las Academias,

3,2

La P re sa .— E l Padre F e ijó o : el 
teatro crítico.'— Torres V ilarroel.—• 
Cadalsa.—El Padre Is la : Fray Ge
rundio .—Jovellanos como prosista.

33

La Poesía.—D. Nicolás y  D. L ean
dro F . de Moratín.— Poesías ligeras 
de Meléndez Valdés.—Iriarte  y Sarna- 
niego.—D. Manuel José Quintana /  
D. Juan  Nicasio Gallego.

.34  ■

El teatro en el siglo XVIII.—Las 
unidades dramáticas.—La tragedia: 
La Raquel, de García de la Huerta.— 
El Pelayo, de Quintana. — La come
dia: D. Leandro F . de Moratín y El 
sí de las niñas.—Los sainetes de don 
Ramón d e la Cruz.

Siglo XIX

35

E l rom anticism o: sus característi
cas -y Variedades.—P oesía  lírica.—Es- 
pTonceda —El Duque de Rivas.—Zo
rrilla .—Arólas.—-Doña Gertrudis Gó
mez de Avellaneda.

w 6

Poesía narrativa .— El estudiante de 
Salamanca, de Espronceda.—-El Moro; 
expósito j  los rom ances y leyendas 
del Duque de Rivas—Los Cantos del 
Trovador, de Zorrilla.

37.
Poesía dramática.— Caracteres ge

nerales del drama romántico.—El Du
que de Rivas.—García Gutiérrez. — 
lla r  tz enb usch,—Zorr i 1 la.

33

Poesía dram ática— La comedia de 
costumbres. — Bretón de los H erre
ros.—V entura de la Vega.

39

La Prosa .— Escritoras costumbrzs* 
tas.—Mesonero Romanos.—Larra. ■—• 
Estebánez Calderón.

La H i stor i a.—T or e n o L a f  u ente.— 
Cánovas.

40

Poesía lírica.—Bécquer. —- Poesía 
filosófica.— García Tassara.—  Núñez 
de Arce. — Campoamor. — Vicente 
W. Querol.

Poesía dramática. — D. Adelardo 
López de Ayala. — D. Manuel Tama-^ 
yo.—D. José Ec-hegaray.—Idea general

y  caracteres de¡l teatro de estos tres 
autores.

42

La Prosa.—La novela.—La novóla 
histórica.—Larra, Enrique Gil y Na
varro Villoslada.—La novela de cos
tumbres y >el cuento regional: Fernán 
Caballero; D. Antonio de Trueha. — 
La novela por en tregas: Fernández y 
González.

43
La Prosa.—E l cuento y la novela.— 

Alarcón.—D. Juan Vatera.

. 44
L a  Prosa.—El cuento y la novela 

(continuación),. —  Novelistas de cos
tum bres: Pereda y  la Condesa de 
Pardo Bazán.—Novela histórica y so
cial: D. Benito Pérez Galdós: Los Epi
sodios 7iaeionale.s.

■ 45
La Prosa.—-La erudición y la c ríti

ca lite ra ria .—I). Agustín Durán.—Don 
Rosé Amador de los Ríos.—JÉ). Manuel 
Milá.—D. Marcelino Men.cndez y Pe- 
layo.

46*
Idea general del renacim iento lite

rario en Cataluña, Mallorca, Valencia, 
Asturias y Galicia en el siglo XIX.

Florecimiento de las literaturas de 
lengua española en los pueblos de 
nuestra raza del Continente am eri
cano.

CUESTIONARIO DE RELIGION (SE
GUNDO CURSO)

VIL—L a  misión divina de Jesucristo, 
demostrada.

1.—Por el cumplimiento en El de 
las profecías mesiánicas.

2.— Por sus milagros y profecías, 
especialmente su Resurrección; por 
la sublimidad de su doctrina; por la  
santidad de su vida.

3.—Por su triunfo después de su 
muerte.

VIII.—La Iglesia de Jesucristo, en su  
cuerpo social visible.

1.—Los Apóstoles: su vida, su doc-> 
trina  y su obra.

2.—L a Iglesia. A) Bu organización:
Je ra rq u ía : Fieles y Clero : sus gra

dos.—El Sumo Pontífice; Potestad do
cente, santificante, regente.

Notas: Unidad, Santidad, CatoIiqi> 
dad, Apostolicidad.

B) Su misión cerca del individuó, 
de la familia, de la sociedad.

a) El Magisterio eclesiástico, pm  
dinario y extraordinario.

b) El culto y los medios de santi
ficación; la Misia; los Sacramentos eií 
general y  en particu lar; la .liturgia y  
el Año litúrgico.—Principales oraciow 
nes de la Iglesia.

c) L a  disciplina eclesiástica: 
•ceptos de la Iglesia.
IX.-—Los frutos de la Redención dé,

Cristo: el alma invisible de k |
Iglesia.
A) L a 'mortificación cris tian a  y 

Penitencia.—Los vicios capitales.
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B) La vida .-cris-iana:
a) Las virtudes cristiana®.—Mora

les: Prudencia, Fortaleza, Templan- 
iza.—Justicia y sus clases.

Teologales: Fe, Esperanza y Cari
dad.—El amor de Dio®.—El amor del 
prójim o y las obras de Misericordia.

b) La piedad cristiana hacia Dios 
uno y trino por Jesucristo mediante 
la oración.—La devoción a la Santí
sim a Virgen y a los Santos.

c) La perfección cristiana: grados 
de la vida, espiritual.—-Ejercicios as
céticos.—Consejos evangélicas y pro
fesión religiosa.

d) La Comunión de los Santos: 
Iglesia m ilitante, purgante, triunfante.
X.— La misión cristiana de los Após

toles y de la Iglesia .
I.—La misión cristiana de los Após

toles dem ostrada: *
Por sus milagros; por el testimonio 

de su doctrina; por el testimonio de 
su vida y m artirio.

II.—La misión de la Iglesia demos
trada:

Por la propagación del cristianis
mo: extensa y rápida, firme hasta el 
m artirio ; por su conservación y pro
greso en la Iglesia una, Católica, 
Apostólica, Romana, frente a las he
rejías y a los Cismas; por su fecun
didad individual y social.

E 11 frutos de moralidad, religiosi
dad, santidad; en la promoción de la 
cu ltura  intelectual, artística, juríd ica 
y m aterial.
XI.— El término de la vida presente :

Los Novísimos.
1. El fin de la vida: La m uerte.— 

La inm ortalidad dol alma.—La Resu
rrección.

2. El Juicio de la vida: Juicio par
ticu lar y universal.

3. La sanción de la vida: El in
fierno, el limbo, el purgatorio, la glo
ria.

La Comisión dictam inadora llama 
la atención de los concursantes al li
bro de texto de Religión y Moral acer
ca de la suma conveniencia de que la 
exposición doctrinal vaya acompaña
da o seguida de lecturas escogidas o, 
por lo menos, precisas indicaciones 
bibliográficas a ellas pertinentes a 
propósito de los diversos temas del 
Cuestionario, a-sf como de procedi
mientos adecuados para hacer del 
curso de instrucción religiosa un me
dio de verdadera educación y de só
lida formación espiritual.

Al term inar su labor la Comisión 
dictam inadora cree deber llam ar la 
atención de la Superioridad acerca 
del, a su juicio, insuficiente desarro
llo dado a la instrucción religiosa en 
el vigente plan del Bachillerato, re 
duciéndola a do® cursos, y precisa
mente los prim eros del ciclo de Se
gunda enseñanza.

Estim a esta Comisión que, para  la 
debida ampliación de la parte doctri
nal histórica y apologética de la Re
ligión y Moral, debiérase disponer, 
por lo menos, de tres curso®, de los 
cuales el tercero, de demostración re 
ligiosa, se diera en el últim o año del 
Bachillerato, con la madurez de juicio 
ijue haría  esperar un  mayor aprove
chamiento por parte del alumnado.

41Continuará.)_

Núm. 169.
lim o. S r . : V acante en la E scue

la  N acional de A rtes G ráficas el 
cargo de A dm in istrado r y de con^ 
form idad con la p ro p u esta  fo rm u 
lada por el D irec to r del indicado 
Centro,

S. M. el Rey (q , D. g.) 'ha tenido 
a b ien  n o m b rar A dm in istrador de 
d ich a .E scu e la  al Oficial segundo de 
A dm in istrac ión  civil, afecto a la 
m ism a, D. F ran c isco  Aldona Mon
tes, con las obligaciones que determ i
na el Reglamento de 8 de Agosto de 
1916.

De Real orden  lo digo a V. I. pa-: 
ra  su conocim iento  y efectos. Dios 
guarde a  V. I. m uchos años. Ma
drid, 26 de E nero  de 1927.

CALLEJO
'Señor D irec to r g en e ra l de B ellas

A rtes.

N úm . 176.

limo. S r .: Visto el oficio del Direc
tor de la Escuela Central de Anor
males, en el cual, en contestación a 
la orden de esa Dirección general, re
mite nota del m aterial, distribución 
de lecciones. Profesores, etc., referen
tes a los cursos de perfeccionamiento 
para Maestros sobre enseñanza de 
anormales, que han de celebrarse en 
dicha Escuela, cuyos gastos importan 
3.000 pesetas por m aterial de Psico
logía, 400 pesetas por gastos acceso
rios y 6.600 pesetas por gratificación 
al personal, compuesto de cuatro Mé
dicos. tres Profesoras, dos Profesores 
especiales y un Odontólogo, a cuyas 
cantidades ha de agregarse el importe 
de las dietas de las Maestras de las 
Escuelas nacionales que asistan al 
cu rso :

Resultando que por Real orden de 
7 de los corrientes se aprobó el pro
gram a de los cursos de perfecciona
miento para  Maestros sobre diagnós
tico y  tratam iento de la anormalidad 
infantil, y se dispuso que con toda 
urgencia se anunciase la apertura de 
los expresados cursos:

Resultando que en cumplimiento dte 
la citada Real orden la Dirección ge
neral de Prim era enseñanza pidió d'e 
la referida Escuela nota del material, 
horario, Profesores y gastos que han 
de ocasionar dichos cursos, cuyos 
datos ha rem itido la Escuela en la 
comunicación de que se hace m érito:

Considerando que el m aterial de 
Psicología, horario, Profesores, gastos 
y demás datos rem itidos por la Es
cuela Central de Anormales, responde 
a la finalidad y naturaleza de las en

señanzas de los mencionados cursosj
Considerando que el Delegado del 

Tribunal Supremo de la Hacienda pú* 
blica inform a este expediente corP* 
forme,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser-* 
vido disponer que se proceda a lá 
apertura  de los citados cursos con; 
arreglo a las condiciones siguientes^

1.a La duración del curso será d<S 
tres meses, y con el fin de obtened I 
los mejores resultados, intensificando 
y especializando la enseñanza, sólo sé¡ 
ad m itirán  al m ism o 12 a lu m n a s j 
cinco Maestras nacionales que estén; 
desempeñando Escuela y dejen aten* 
dida la enseñanza, y siete M aestral 
sin plaza.

Las Maestras que quieran Itomal 
parte en el curso, elevarán sus ins-í 
tancias, con sus hojas de servicios jj 
demás documentos que crean pertb? 
nen ie  acom pañar, a la Dirección] 
de la E scuela  C entral de Anon-a 
males, del 2 al 20 de Febrero próxi* 
mo, y terminado este plazo, la Es-< 
cuela elevará a la Dirección general 
de P rim era enseñanza propuesta ra-¡ 
zonada de las alumnas que puedan ad-r 
m itirse. teniendo en cuenta para  el 1 pj 
las siguientes condiciones de prefeb 
r  ene i a :

1.a Maestros de Escuela nacionálí 
con certificados de asistencia a cu if 
-sos de Anormales, Biología, Psicolo^ ) 
gía, Psiquiatría, etc.

2.a Auxiliares honorarios de dicha] 
Escuela.

3.a Maestros sin plaza que tengá^; 
realizados trabajos de investigación 
en el mencionado Centro.

4.a Superioridad de título dantrq 
del Magisterio y años de prácticas 
profesionales.

2.a Las enseñanzas del curso, eoñ 
arreglo al program a aprobado, se d f e  * 
tribu irán  en 66 conferencias o lección 1 
nes teóricas y 66 conferencias o lee.-* 
ciones teórico-prácticas, a cargo dé; 
los Médicos y Profesores que ha ¡prpf. 
puesto la Escuela.

3.a Para los gastos del referido; - 
curso (3.000 pesetas) por m aterial dé 
Psicología; 132 conferencias a 50 pé-: 
setas una, 6.600 pesetas; gastos se« 
cundarios e imprevistos, 400 pesetas^ 
y 1.875 pesetas para  gratificación í  
las cinco Maestras de Escuela Nación 
nal, de fuera de Madrid, a razón de 125 
pesetas cada mes, como auxilio para  
sus gastos de viaje y estancia; se' 
conceda la suma de 11.875 pesetas, 
cuya cantidad se lib rará  en el conoep* 
to de a justificar, con cargo al capítUf 
lo 6.°, artículo único, concepto 7.° 
presupuesto vigente de este D epartáf 
mentó, a favor de doña Felisa IúM á
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JLrópez, Habilitado de dicha Escuela.
4.a La Dirección general de ¡pri

mera enseñanza dará las oportunas 
órdenes para la mejor organización 
de los cursos.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
27 de Enero de 1927.

CALLEJO
Señor Director general de Primera 

enseñanza.

Núm. 171.
limo. S r.: Vista la instancia que 

con fecha 14 del actual suscribe el Ofi
cial segundo de Administración de es
te Ministerio, con destino en el Ins
tituto Nacional de La Laguna (Cana
rias), D. Diego Brocardo Forcades, 
nombrado Profesor auxiliar de Gra
mática y Caligrafía de la Escuela de 
Artes y Oficios Artísticos de Jerez de 
Ja Frontera, en la que solicita la con
cesión de prórroga del plazo poseso
rio :

Resultando que acompaña a su ms- 
Jancia certificación médica, en la que 
se hace constar que padece infección 
gripal, e informe del Director del 
Instituto en sentido favorable a las 
pretensiones del Sr. Brocardo:

Considerando que la petición de 
próroga se halla hecha dentro del pla
zo posesorio:Considerando que los artículos 18 
y 29 del Real decreto de 7 de Sep
tiembre de 1918, así como el núme
ro 4 de la Real orden de 12 de Di
ciembre de 1924, establecen las con
diciones en que se puede conceder 
esta clase de prórrogas, hallándose 
Comprendido en dichos preceptos el 
caso del recurrente,

S. M. e l R ey  (q. D. g.) ha tenido 
a bien conceder a D. Diego Brocardo 
Forcades prórroga del plazo poseso
rio durante veinte días, en las con
di ciones que determinan las citadas 
disposiciones.

De Reai orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
28 de Enero de 1927.

p. D.,
INFANTAS

Señor Director general de Bellas Ar
tes.

N ú m . 172.
limo. S r.: Visto el expediente (fe 

"oposiciones para proveer la plaza de 
Profesor de término de Concepto del 
Arte e Historia de las Artes decora

tivas, vacante en la Escuela de Artes 
y Oficios Artísticos de Cádiz.

S. M. él Rey (q, D. g.), de confor
midad con el informe emitidlo por la 
Comisión permanente del Consejo de 
Instrucción pública, ha tenido a bien 
aprobar los ejercicios de la referida 
oposición y nombrar a D. César Pe
man Pemartín para ocupar dicha va
cante, con el sueldo anual de 4.000 pe
setas y demás ventajas de la ley.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 28 
de Enero de 1927,

P. A.,
INFANTAS

Señor Director general de Bellas Á r- 
tes.

Núm. 173.
limo. S r.: Visto el expediente de 

oposiciones para proveer la Cátedra 
de Anatomía artística, Teoría e His
toria, vacante en la Escuela de Be
llas Artes de San Carlos, de Valencia, 

S. M. el Rey  (q. D. g,), de confor
midad con el informe emitido por la 
Sección permanente del Consejo de 
Instrucción pública, ha tenido a bien 
aprobar los ejercicios de las referi
das oposiciones y nombrar a D. An
tonio Blanco Lon, propuesto por el 
Tribunal, para ocupar la mencionada 
vacante, con el sueldo anual de 5.000 
pesetas y demás ventajas de la ley.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 28 
de Enero de 1927.

P. A.,
INFANTAS

Señor Director general de Bellas Ar
tes.

Núm. 174
limo. Sr. : S. M. el Rey (q. D. g.) ha 

tenido a bien disponer que: cese V I. 
en el despacho ordinario de los asun
tos de este Ministerio, que se le en
comendó durante mi ausencia de esta 
Corte por Real orden de 27 del ac
tual.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
31 de Enero de 1927*

CALLEJO
Señor Director general de Bellas Ar

tes.

MINISTERIO DE FOMENTO
 REALES ORDENES

Núm. 31.
limo. S r.: Resultando que en 1.° de 

Diciembre del pasado año (Gaceta 
del 3) se anunció concurso para pro
veer la vacante de Ingeniero afecto 
al Laboratorio químico-industrial de 
la Escuela Especial de Ingenieros de 
Minas, entre Ingenieros jefes y  .sub
alternos pertenecientes al Cuerpo, en 
servicio activo o en situación de su
pernumerarios, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 70 del Re
glamento $e dicha Escuela, artícu
lo 9.° del Real decreto de* 1.° de Fe
brero de 1924 y Real orden de 14 de 
Enero de 1926:

Resultando que en 14 del corrien
te mes, la Junta de Profesores de la 
Escuela Especial de Ingenieros de Mi
nas eleva propuesta, en la que figura 
elegido por unanimidad el candidato 
D. Laureano Menéndez Puget, Inge
niero de Minas aspirante a ingreso 
en el Cuerpo, único concursante a 
mencionada plaza, ya que el otro so
licitante, D. Gustavo Morales de las 
Pozas, presentó oficia desistiendo de 
tomar parte en el concurso: 

Resultando que en 22 de Enero co
rriente, la Junta de Personal del Cuer
po propone por unanimidad para 
ocupar la mencionada plaza al Inge
niero D. Laureano Menéndez Puget: 

Considerando que el Real decreto de 
24 de Agosto de 1920 dispone que los 
Ingenieros de Minas con derecho a 
ingreso en el Cuerpo, al cumplir el 
cuarto año de la terminación de su 
carrera serán considerados como su
pernumerarios, con los derechos y 
obligaciones que las disposiciones v i
gentes señalan para los que han pa
sado a la misma situación: 

Considerando que el cargo de In
geniero afecto al Laboratorio quími
co-industrial de la Escuela Especial 
de Ingenieros de Minas es sim ilar al 
de Profesor auxiliar de la misma,

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido a¡ 
bien nombrar, en virtud de concurso, 
Ingeniero afecto al Laboratorio quí
mico-industrial de la Escuela Espe
cial de Ingenieros de Minas al Inge
niero D. Laureano Menéndez Puget, 
quien por encontrarse en situación de 
aspirante a ingreso en el Cuerpo per
cibirá, hasta que le corresponda in
gresar en el servicio activo, el sueldo 
de 5.000 pesetas anuales, con cargo a 
las 15.000 consignadas en el capítu
lo 1.°, artículo 11 del vigente presu- \ puesto de este Ministerio, así como
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la gratificación de 2.000 pesetas, tam
bién consignadas en el mismo presu
puesto.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a Y. I. muchos años. Madrid, 26 
de Enero de 1927.

BENJUMEA
Señor Jefe de la Sección de Minas e 

Industrias Metalúrgicas.

Núm. 32.
I lmo. Sr.: Para el cum plim iento 

sde lo que dispone el artículo 6.° del 
Real decreto-ley  núm ero 33 de fe 
cha 7 de los corrientes, y sin per
ju ic io  de las instrucciones que más 
adelante se dicten, relativas a los 
reg istros  de aprovecham ientos,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer lo sigu ien te :

1.° Antes del día 1.° de Marzo 
próxim o los Ingenieros Jefes de 
Obras públicas de las provincias 
harán entrega a los de las D iv isio
nes hidráulicas o Ingenieros en 
quienes éstos deleguen, de todos los 
expedientes de aprovecham ientos 
de aguas que les correspondan, 
dándose cuenta a los con cesion a
r io s  del cam bio de la entidad en
cargada de la in spección  que com 
pete al Estado en las concesiones 
respectivas.

La entrega de docum entos se 
hará mediante inventarios expedi
dos por triplicado, quedando un 
ejem plar en cada una de las J e fa - 
Juras y el tercero será rem itido a 
tesa D irección  general.

2.° De los expedientes en tra 
m itación  que no hayan sido ob jeto  
aún del reconocim iento sobre el te
rreno e in form e técn ico correspon 
diente, serán entregados a los Pa
gadores o Habilitados de las D ivi
siones hidráulicas los depósitos en 
m etálico constituidos por los peti
cionarios en las Jefaturas de Obras 
públicas, levantándose por trip li
cad o  acta de la entrega en que 
Conste el nom bre, cargo y residen 
cia del nuevo D epositario. Un ejem 
p la r  del acta se archivará en cada 
una de las Jefaturas, y el tercero 
será rem itido al interesado en el 
depósito.

3.° Las anteriores d isposiciones 
son aplicables a los expedientes que 
radiquen en las Jefaturas de Gui
púzcoa y Navarra y de Alava y Viz
caya, y no se refieran a la vertiente 
cantábrica.

De Real orden lo com unico a 
Y. I. para su conocim iento y e fe c 

tos. D ios guarde a Y. I. m uchos 
años. Madrid, 27 de Enero de 1927.

BENJUMEA 
Señor D irector general de Obras 

públicas.

Núm. 33.

Ilmo. S r .; La experiencia adquiri
da desde que se condicionó la importa
ción de ganados de los países en que 
existe la glosopeda, cumpliendo así 
las disposiciones dictadas para la de
fensa de la riqueza pecuaria, ha evi
denciado el ilícito tráfico que se vie
ne haciendo con las autorizaciones 
concedidas, con evidente perjuicio pa
ra los comerciantes de ganados, que 
al amparo de las disposiciones que ri
gen en la materia aspiran, como es 
justo, a desenvolver su actividad co
mercial y subvenir a las demandas de 
ganado, tanto productor de leche co
mo destinado al abasto público.

Al efecto, y  con el fin de regulari
zar las importaciones, facilitándolas 
para los comerciantes de buena fe que 
ejercen su industria y  no tienen in
conveniente en llenar cuantos requi
sitos fiscales y sanitarios existen, y, 
en cambio, alejar a todos aquellos 
otros que, sin ser ganaderos ni co
merciantes, formulan peticiones de 
importación de ganados con el solo 
propósito de vender los permisos, con 
evidente perju icio para los que al 
amparo de la ley trabajan correcta
mente, y  hasta con desprestigio para 
la misma Administración,

S. M. el Re y  (q. D. g.). visto el in
forme de la Junta Central de Epizoo
tias y  el parecer del Ministerio de 
Hacienda en la materia, se ha ser
vido disponer lo siguiente:

1.° Para obtener permisos de im
portación de ganados de pezuña de 
los países que a continuación se ci
tan será requisito indispensable acom
pañar a la instancia un justificante 
de haber depositado previamente en 
la Aduana por donde haya de efec
tuarse la entrada. la cantidad que re
sulte por el número de cabezas que 
se solicite importar, con arreglo a la 
siguiente escala:

Pesetas.

Por cada vaca de leche.  ...... 150
Por cada vaca no lechera, toro,

novillo o buey   75
Por cada ternero menor de 

un año y que no exceda de
300 kilos.. . . .............................  25

Por cada cabeza de ganado
de cerda...................................   15

Y por cada cabeza lanar o ca
prina ........      4

2.® AI efectuarse la importación, la 
Aduana realizará el despacho y exigid 
rá el suplemento o devolverá el so-: 
brante para que resulte exacta la can
tidad que el importador debe abonar 
por derechos de arancel y sanitarios* 
como pago por los animales cuya im
portación se le autorizó.

3.° No se devolverá cantidad al
guna por el ganado no importado den-: 
tro de los plazos fijados en cada con
cesión, ni por la que corresponda á 
rases importadas en menor número 
del concedido, y  cuyo importe ingre
sará a favor del Tesoro.

4.° El haber efectuado el depóáító 
y aun concedido la correspondiente 
autorización no implica el derecho ab
soluto a realizar la importación, pues
to que el Ministerio podrá, cuantió 
surja alguna enfermedad grave, sus
pender en el acto las i mp orí aciones 
del país de que se trate, si bien en 
este caso será devuelta la cantidad 
depositada, lo mismo que cuando la 
expedición sea rechazada o sacrifica
dos los animales por no venir en iái 
debidas condiciones sanitarias o eii^ 
fermar de enfermedad contagiosa du
rante el período de observación.

5.° No se concederá ningún cambió 
en lo referente a la Aduana de en
trada; el ganado deberá entrar nece
sariamente por aquella en que se 
rificó el depósito.

6.° Se halla condicionada la fifi* 
portación, requiriéndose el previo de
pósito que se cita en esta Real orden 
para los ganados de los siguientes pafc* 
ses : Alemania, Bélgica. Francia,, áUS* 
tria, Inglaterra, Holanda, Portugal* 
Suiza. Italia, Yugoeslavia, Bulgaria* 
Rumania, Turquía, República Argen
tina, Brasil, Uruguay, Chile. ChecóG»* 
lovaquia, Argelia y Zonas española f  
francesa de Marruecos y Estados Uni
dos; y

7.° En cada concesión se fijarán 
tos reglas y condiciones a que debaii 

^someterse las expediciones para evita#
* el peligro de importación de enfgr- 
í̂edades.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
' su conocimiento y efectos. Dios guar

de a Y. I. muchos años. Madrid, 2§ de 
Enero de 1927.

BENJUMM

Soño^ Director general de Agricultu
ra y Montes.

N ü m .  34.

Vista la instancia presentada por 
D. V icente Vise do Avaria, P ortero  
tercero de los M inisterios. ciVÍÍt%
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.'con destino en la Jefatura de Obras 
públicas de Barcelona; y

Vis-tas el certificado facultativo 
que acompaña y el informe favora* 
ble del Jefe de dicha Dependencia, < 

S. M. el R ey  (q. D. g.) ha tenido 
e  bien concederle quince días de 
licencia por enfermo,, con sueldo 
entero, de conformidad con lo dis
puesto en el artículo 33 del Regla
mento para ejecución de la ley de 
22 de Julio de 1918 y en la Real 
orden de 12 de Diciembre de 1924.

De (Real orden lo digo a V. S. pa- 
ra su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V. S. muchos años. Man 
drid, 31 de Enero de 1927.

P. D.,
El Jefe del Negociado Central,

ARRUCHE

•geñor Ordenador de Pagos de la 
Presidencia del Consejo de M i
nistros.

MINISTERIO DE TRABAJO,  COMERCIO
E INDUSTRIA

REALES ORDENES

N úm. 82.

lim o. Sr.: Visto el expediente in
coado por la Cooperativa de Habi
tación del Centro Automovilista de 
[Dependientes del Comercio y de la 
Industria, entidad obrera de Bar* 
eelona, sobre calificación definiti- 
va de baíratas para las casas nú-: 
meros 8 y 10 de la calle de Clau
dio Güell, de la barriada de Pedral-: 
bes, de aquella capital, calificadas' 
‘Condicionalmente por Real orden 
He 0 de Agosto de 1924:

Resultando que los precios de di-* 
chas casas, según la calificación 
(condicional* fueron de 26.540,40 
f  28.317,28 pesetas, respectiva-: 
ínente:

Considerando que si bien en el 
espediente de calificación definiti-: 
Ve, se fijan para las casas precios 
distintos, no hay razón alguna pa* 
#a variar los precios asignados en 
la calificación condicional:

Considerando que dichas casas 
{reúnen los requisitos exigidos por 
los artículos 126, siguientes y con-* 
acordantes del Reglamento de 8 de 
Julio de 1922,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
¡disponer que se califiquen defini
tivamente dé baratas las casas nú- 
„ meros 8 y  10 de la calle de Clau
dio Güell, de la barriada de Pe- 
¡cir&fbes, de Barcelona, en los o ré

elos de 26.540,40 y 28.317,28 pese
tas respectivamente.

Lo que de Real orden digo a V. I. 
a los efecos oportunos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 
17 de Enero de 1927.

AUNOS

Señor D irector general de Trabajo 
y Acción Social.

Núm. 83.

lim o. Sr.: Fijadas para el día 2 
de Febrero las elecciones de los 
Comités interlocales de Prensa de 
Madrid y Barcelona y habiendo re
mitido, a los efectos de su inclu- , 
sión en el Censo electoral social de 
este Ministerio, la documentación 
necesaria las Asociaciones de esta 
Corte, Agrupación profesional de 
periodistas y Sindicato católico de 
Periodistas de Madrid y las de Ca
taluña y Baleares, Sociedad de Em
presas periodísticas de Cataluña, 
Asociación de la Prensa diaria, 
Asociación de Periodistas de Bar
celona, Asociación de Periodistas 
deportivos y  Centro de Reportera 
de Barcelona; Asociación de Perio 
distas de Gerona, Asociación de la 
Prensa de Lérida, Asociación de la 
Prensa de Tarragona, Asociación 
de la Prensa de Baleares, Asociación 
de la Prensa de Manresa y Asocia
ción de la Prensa de Tortosa,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha ser
vido disponer que las elecciones y 
escrutinio para la constitución de 
dichos Comités se verifiquen con 
arreglo a las reglas siguientes:

1.a Las votaciones de las Asocia
ciones de Empresas y periodistas se

, verificarán el 2 de Febrero dentro de 
cada Asociación, con arreglo a lo que 
prevengan sus Estatutos o Reglamen
tos, con la presencia de un represen
tante de la Autoridad.

2.a No existiendo en Cataluña ni 
Baleares más que una Sociedad de 
Empresas periodísticas inscrita en el 
Censo, tendrá derecho, desde luego, a 
designar los siete Vocales propieta
rios y siete suplentes que han de for
mal la representación patronal del 
Comité paritario de Prensa interlocal 
de Barcelona.

Como ni en Madrid ni en las demás 
localidades que'forman el Comité in- 
terlocal de dicha capital, aparece ins
crita ninguna Asociación ni Sociedad 
civil o mercantil de Empresas perio
dísticas, la elección se verificará el 
2 de Febrero, a las siete de la noche, 
en el domicilio de la Asociación de 
la Prensa ante el Delegado regional

del Trabajo, el representante de la 
Autoridad y un Notario, votándose in
dividualmente por los propietarios o 
representantes legales presentes do 
las Empresas periodísticas de Madrid, 
Ciudad Real, Cuenca, Guadalajara, 
Avila y Segovia, los siete Vocales pa
tronos y los siete suplentes.

La votación será secreta y por pa-* 
peleta, levantándose acta notarial del 
resultado de la misma, sirviendo do 
justificación de la calidad del patrono 
el recibo de la contribución industrial 
o cualquier otro documento acredita
tivo de la personalidad del votante.

3.° El escrutinio se verificará el 
día 5 de Febrero, a las doce de la 
mañana, en el Ministerio de - Trabajo, 
para el Comité paritario de Madrid, 
y en el domicilio de la Delegación 
regional de Cataluña, para el de Bar-* 
eelona.

Las Asociaciones de Empresas y 
periodistas deberán presentar, las lis
tas de los socios que hayan tomado 
parte en la elección con especificación 
de sus nombres, el acta de la vota
ción con el número de votos obteni* 
dos por cada candidato y protestas 
si las hubiese. Este acta, así como las- 
listas de socios votantes irá autori
zada por las firmas del Presidente y  
Secretario de cada Sociedad, que in-i 
tervendrán en las operaciones cíe .es-* 
crutinio.

Este se verificará computándose a 
los candidatos los votos que ¡hayan 
obtenido en cada Asociación, y pro
clamándose a los que aparezcan con* 
mayoría.

Para las Empresas periodísticas dé 
Madrid y localidades que forman este! 
Comité interloeál, la designación sq 
hará en vista del resultado que arro* 
je el acta notarial levantada ante éí 
Delegado regional, que será presea-* 
tada por éste en el acto del escruti* 
nio y proclamación de Vocales pairo* 
nos y periodistas del Comité.

4.a El acto del escrutinio y  pro1* 
clamación será presidido por el D I* 
rector del Trabajo y Acción social Ó 
persona en quien delegue, para el Co* 
mité paritario de Madrid, y por e| 
Delegado regional de Cataluña, par# 
el de Barcelona.,

Lo que de Real orden comunico S 
V. I. para su conocimiento y demáf 
efectos. Dios guarde a V. I. muchoé 
años. Madrid, 31 de Enero dle 1927ü f

AUíNOS i

Señor Director general de Trabajo |
Acción social.
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ADMINISTRACION CENTRAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

JU N T A  C A L IF IC A D O R A  D E  A S P I
R A N TES A  D ESTIN O S  PUBLICOS

E11 cumplimiento de lo dispuesto 
en el Reglamento de 22 de Enero de 
1926 (C. L. número 31) para .aplica- 
clon del Decreto-ley ele 6 de Septiem 
bre de 1925, referente a la provisión  
de destinos públicos, y como resulta
do del concurso extraordinario anun-, 
ciado en la G a c e t a  de 5 de Agosto úl
timo para proveer 402 plazas de Ce
ladores de Telégrafos dependientes 
del Ministerio de la Gobernación (Di
rección general de Comunicaciones), 
a continuación se relacionan fas cia
ses de primera y segunda categoría 
propuestos definitivamente para ocu
par las mencionadas plazas, así como 
la de ios excluidos del referido, con
curso por los motivos que también se 
indican.

Con derecho preferente por hallar
se comprendidos en el articulo 7.° del 
vigente Reglam ento:

Número 1. Herrador de segunda 
Juan Diego Herrero Martínez, con dos 
años, diez meses y cuatro días de ser
vicio y un año, seis meses y veintitrés 
días de empleo.

2. Sargento licenciado Hilario Mar
tínez Espinosa, con 3-5-6 de servicio  
y 0-7-27 de empleo.

3. Idem José Manuel Martínez Pé
rez, con 3-0-0 de servicio y 0-4-6 de 
empleo.

4. Idem José López López, con
2-11-23 de servicio y  0-3-0 de em
pleo.

5. Idem Bonifacio Martínez Diez, 
con 1-5-14 de servicio y  0-1-16 de 
empleo.

6. Idem para la reserva José Ma
ría Vidal Rico, con 3-0-0 de servicio.

7. Cabo Juan Juliá Oliver, con
3-2-11 de servicio y 2-4-0 de empleo.

8. Idem Bartolomé Servera Car- 
del-1, con 2-11-24 de servicio y  2-4-0  
de empleo.

9. Idem Miguel Pellicer Moya, con
3-0-0 de servicio y 2-3-0  de empleo.

10. Idem Francisco Rovelíada Yer- 
dú, con 2-9-29 de servicio y 1-10-24 
de empleo.

11. Idem Fernando Tapiador Ri- 
vero, con 3-2-5 de servicio y  1-10-5  
de empleo.

12. Idem Julián Sanz Peña, con
1-10-0 de servicio y 1-3-24 de empleo.

13. Idem José Sanfiz López, con 
.3-0-4 de servicio y 1-3-0 de empleo.

14. Idem José González Rodríguez, 
con 4M3-0 de servicio y  1 -2-13 de em
pleo.

Í5. Idem Juan Arroyo Abad, con 
fc-6-28 de servicio y 0-10-19 de em
pleo.

16. Idem Hilario Yillamayor Gar
cía, con 3-0-0 de servicio.

17. Idem para la  reserva Baltasar 
Cuevas de la Iglesia, con 3-0-0 de ser
vicio.

18. Soldado Gerardo Basadre Bar- 
gados, con -'6-10-25 de servicio.

19. Idem Sixto Gil Cas ti ello, con 
5’-9-27 de servicio.

2>0. Idem León Fanlo Maza, con
4-0-4 de servicio.

21. Idem Angel Márquez Batalla, 
con 3-10-21 de servicio.

22. Idem L eóc Alcaín Civia, con 
3-9-29 de servicio.

23. Idem Félix  Cantalieio de la 
Ascensión, con 3-9-7 de servicio.

24. Iclem Jaime Fuster Fuster, con 
3-9-5 de servicio.

25. Idem Miguel Vivanco Alvarez, 
con 3-8-21 de servicio.

26. Idem Clemente de Ocampo A l- 
caraz, con 3-5-9 de servicio.

27. Idem Julián de la Llave Ca
rroño. con 3-4-15 de servicio.

28. Idem Juan Caballero Palomar, 
con 3-2-21 de servicio.

29. Idem Pedro Bisquera Gual, con 
3-2-2 de servicio.

30. Idem d em en te Santos Martí
nez, con 3-0-0 de servicio.

31. Idem José Guerra Bravo, con
3-0-0 de servicio.

32. Idem Pedro Yetasen Yelasco, 
con 3-0-0 de servicio.

33. Idem Ciriaco Trueba Barquín, 
con 2-10-4 de servicio.

34. Idem Francisco Sánchez Mora
les, con 2 - i 0-0 de servicio.

35. Idem Rufino Oca González, con 
2-9-26 de servicio.

36. Idem José de San Pedro López, 
con 2-8-21 de servicio.

37. Idem Daniel Ayuso Yela, con
2-4-17 de servicio.

38. Idem Deogracias Mata Fernán
dez, con 2-4-12 de servicio.

39. Idem Máximo Gascón Sánchez, 
con 2-2-27 de servicio.

40. Idem Pablo Yegas Yegas, con 
1-2-6 de servicio.

41. Idem José Sánchez Pérez, con 
1-1-9 de servicio.

42. Idem Miguel Mercant Homar, 
con 0-10-1 do servicio. ;

Con arreglo a Jas preferencias se
ñaladas en los artículos 27 y 28 *

43. Sargento de complemento José 
Riego Rodríguez, con 4-4-15 de ser
vicio y  2-0-21 de empleo.

44. Idem licenciado Albino Ampu- 
dia Yega, con 4-4-24 de servicio y
1-4-0 de empleo.

45. Idem Adolfo Campillo Valle, 
con 4-1-21 de servicio y 0-11-27 de 
empleo.

46. Idem de complemento Antonio 
Cornelia Casafont, con 4-8-26 de ser
vicio y  0-11-21 de empleo.

47. Idem licenciado Rufino Yusta 
Luengo, con 4-0-0 de servicio y  0- 
10-3 de empleo.

48. Herrador de segunda E u sé -  
bio Ochando Ruiz, con 5 -1 -25  de 
serv ic io  y 0 -3 -0  de em pleo.

49. Sargento para la reserva  
F élix  A lonso Corredera, cqp 4 -4 -9  
de servicio  y 2 -5 -0  de em pleo.

50. Idem  Leopoldo Yilíar Miran
da,, con 4 -2 -4  de servicio y 2 -1 -1 3  
de empleo.

51. Idem Manuel Garc3& Conde, 
con 4 -1 0 -0  de servicio  y f -9 -2 5  de 
em pleo.

52. Idem A ngel Mayo Sáez, con
5-11-10' de serv ic io  y  1 -9 -15  de 
em pleo.

53. Idem  M artín García Román, 
con 4 -2 -2  de serv ic io  y 1 -7 -0  de 
em pleo.

54. Idem  T om ás Pérez Bauza, 
can 5 -4 -1  de serv ic io  y  1 -4 -2 2  de 
em pleo.

55. Idem  M ariano G arcía Táfcf 
m ayo, con  4 -3 -1 6  de serv ic io  % 
0 -1 0 -2 4  de em pleo.

56. Idem F elip e R odríguez H era  
nández* con 4 -0 -1 7  de serv ic io
0 -6 -2  de em pleo.

57. Cabo apto para Sargento M ?  
dalecio Garrido Garrido, con  4 -5 -  n  
de sqrvicio y 1 -8 -0  de em pleo.

58. Idem E m ilio  D ónate B erna!, 
con 4 -5 -1 4  de servicio  y i -8 -0  do 
em pleo.

59. Idem  M anuel S eijas Gayosd* 
con 6 -0 -0  de servicio, y  1 -7 -0  d i  
em pleo.

60. Idem  A lejo Perdice Yerbéis 
ro, con 5 -5 -6  de servicio  y L -5 -l4 | 
de em pleo.

61. Idem Ju lio  L on gin os Sarúi 
P in illa , con 5 -4 -5  de serv ic io  yj
1 -5 -1 4  de em pleo.

62. Idem Manuel García García, coi|
4 -0 -2 0  de serv ic io  y  1 -1 -1 0  de enM  
pleo.

63. Idem  R em igio H igueras R u l | 
con 4-0-6 de servicio y  1-0-21 dií 
em pleo.

64. Idem  Pablo C ontreras Ké$f 
quena, -con 4 -9 -2 0  de serv ic io
1 -0 -0  de em pleo.

65. Idem R afael de la  B e lla  Ca’f  
ñ as, con 5 -8 -2 3  de servic io  y  0-SS  
10 de em pleo.

66. Sargento licen ciado M iguel 
F ilia l F illa t, con 3 -4 -1 5  de servia  
ció y 1 -1 0 -2 6  de em pleo.

67. Idem  M anuel M artínez P&*$
checo, con 2 -1 1 -2 8  de serv ic io
1 -3 -4  de em pleo.

68. Idem F ran cisco  Gil Yizma^t 
nos, con 3 -7 -7  de serv ic io  y 0-10-41 
de em pleo.

69. Idem  H iginio Jarne Escola-*  
no, con  2 -1 0 -1 5  de servic io  y 0 -5 -a 
15 de em pleo.

70. Idem  G erm án Gebrián F r a ííf  
co, con 3 -0 -2 7  de serv ic io  y  0 - 4 - lió 
de em pleo.

71. Idem  Manuel Moya C asare^  
con  1 -4 -2 8  de serv ic io  y  0-4^1(1 
de em pleo.

72. Idem para la  reserva  F r a ííf  
esleo  D elgado D elgado, con  3 - 5 - $ |  
de servicio y 2-9-0 de empleo.

73. Idem Claro Martínez Cuesta* 
con 2 -1 1 -1 0  de serv ic io  y  2-7.-;(j 
de em pleo.

74. Idem  L eovigildo A lvarez f e  
raba, con 3 -4 -2 4  de servicio  y  2-0;# 
15 de em pleo.

75. Idem  A ngel D íaz ■ M-onglL 
con 3 -0 -0  de serv ic io  y  l - i l s ( J  
de em pleo.

76. Idem D em etrio  G utiérrlsf 
L acalle, con 3 -1 -9  de serv ic io  % 
1 -1 0 -0  de em pleo.

77. Idem E zequiel González 
rrero, con  2 -1 1 -2 4  de servicio  y  isa
6-0  de em pleo.

78. Idem A ntonio Yalverde Mals* 
donado,, con 3 -9 -2 3  de serv ic io  f,
1 -0 -0 ’ de em pleo.

79. Idem F ran cisco  M artínez 
M artínez, con 2 -0 -6  de serv ic io  
0-7 -11  de em pleo.

80. Idem Luis Garcés García, coij
2-10-5 de servicio y  0-6-0 de em p leé

81. . Cabo Cristóbal Cobo Jimé-* 
nez, con 8 -0 -2 9  de serv ic io  y 6 -5 a  
29 de em pleo.

82. Idem A lfredo Collado JuaU* 
con 4-4-18 de servicio ty 3-8-28  
de em pleo. ^

83. Idem  R afael Árm en teros
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drfguez, con 4-4-21 de servicio  y 
3 _7 _ i l  de empleo.

84. Iflern Anton io  García Cué- 
. lla r, con 5-7-9 de servic io  y 3-4-25 
de em pleo.

85. Idem  Agustín  A legre  F o r 
amen íui, con 4-0-4 de servicio  y 3-
1-10 de empleo.

86. Idem  Eduardo Garrón E x 
pósito, con 11-0-12 de servicio  y
3-1-0 de empleo.

87. Idem  José M ourir Sauto, 
con. 3-8-8 de servicio  y 3-1-0 de
em pleo. ^ ,

88. Idem  H eliodoro Pacheco 
Quirós, con 4-6-29 de servicio  y
3-0-0 de servicio.

89. Idem  Francisco F rancia  
Conde, con 3-8-23 de serv ic io  y
2 -9 -2 í  de empleo.

90. Idem  Luis Pozo Marín, con
4-0-0 de servicio  y  2-9-0 de em 
pleo. , , ,

91. ídem  C irilo Sanz T3artoíomé, 
con 3-1-0 de servicio  y 2-8-11 de 
empleo.

92. Idem  Felipe Sánchez Rom e- 
, ro, con .4-7-.12 de servicio  y 2-8-10
de empleo.

93. "ídem Francisco Marcos Blan
co, con 3-8-2 de servicio y 2-7-19 de 
empleo.

94. Idem Bartolomé Miguel Fe- 
brer, con 3-4-17 de servicio y 2-7-15 
de empleo.

95. Idem Antonio Ruiz Suárez, con 
. 3-4-6 de servicio y 2-7-15 de empleó.

96.— Idem Isidro Rodríguez Domin- 
. go, con 4-9-19 de servicio y  2-7-0 de

empleo.
97. ídem Gregorio Medrana de 

-Gracia, con 4-11-10 de servicio y
2-6-2 i de empleo.

9-8. Idem Francisco Mateos Mar
tin, con 4-4-25 de servicio y  2-6-15 
de empleo.

•99. Idem Andrés Salto Vi Ralba, 
con 2-1 i -22  ue servicio y 2-6-14 de 

¡ empleo.
100. ídem Juan Liompart Monse- 

rrat, con 2-11-25 de servicio y 2-5-9
; de empleo.

101. Idem Ramiro Silva Lombao, 
con 4-1-29 de servicio y 2-5-2 de em
pleo.

102. Idem Jacinto Ruiz Aldea, con 
4-3-24 de servicio y  2-4-29 de empleo.

103. Idem Antonio Alcnso Martí
nez, con 3-0-19 de servicio y 2-4-28 
de empleo.

■ . 104. Idem Manuel Aguilera Alba., 
con 3-0-0 de servicio y 2-4-27 de ern- 

• pleo.
105. Idem José Lanuza Iruela, con

3-1-16 de servicio y 2-4-26 de empleo.
106. ídem R i c a r do O m ella R i va, 

con 4-4-24 de servicio y  2-4-24 de 
empleo.

107. Idem Manuel Vidal González, 
con 3-0-0 de servicio y 2-4-24 de em
pleo.

108. Idem José García Martínez, 
con 5-2-22 de servicio y 2-4-23 de 
empleo.

109. Idem Francisco López Ave- 
llán, con 3-11-0 de servicio y 2-4-11
de empleo. «  ,

110. I d e m  Cristóbal Cananero 
Fernández, con 3-1-17 de servicio y
2-4-11 de empleo.

111. Idem Juan .Grasera López, 
con 3-0-0 de servicio y 2-4-7 de em
pleo. .

Jv AI % TdUun Francisco . Lampos Ar-

teaga, con 3-0-0 de servicio y  2-4-7 
de empleo.í i  3. Idem Jorge González Alba-. 
rrán, con 5-5-17 de servicio y  2-4-0 
de empleo.

114. Idem Cecilio de Benito Sutil, 
con 3-0-23 do servicio y  2-4-0 de 
empleo.

115. Idem Desiderio Martín Ma- 
deruelo, con 3-0-0 de servicio y  2-4-0 
de empleo.

116. Idem Mariano Torres Juan, 
con 3-0-0 de servicio y 2-4-0 de em
pleo.

117. Idem Emilio Gota Hernán
dez, con 2-11-24 de servicio y 2-4-0 
de empleo.

118. Idem José Portero Moreno, 
con 4-4-21 de servicio y  2-3-29 de 
empleo.

119. Idem Manuel Rodríguez Fer
nández, con 3-10-0 de servicio y  2-3- 
27 de empleo.

120. Idem Silvestre Mesa Darías, 
con 3-1-3 de servicio y 2-3-21 de 
empleo.

121. Idem Dionisio Máximo ürru - 
tia Portilla, con 2-8-22 de servicio y 
2-3-14 de empleo.

122. Idem Francisco Nieto V ille 
gas, con 3-0-20 de servicio y 2-3-10 
de empleo.

123. Idem Félix  Moral Piñuela, 
con 4-10-6 de servicio y 2-3-7 de 
empleo.

124. Idem Serafín Armenteros de 
Dios, con .3-1-15 de servicio y  2-3-6 
de empleo.

125. Idem Jerónimo Sola Fernán
dez, con 4-10-17 de servicio y  2-3-0 
de empleo. '

126. Idem Francisco Ser al San 
Agustín, con 3-8-7 de servicio y 2-3-0 
de empleo.

127. Idem José Jiménez Robles, 
con 3-2-1 de servicio y 2-3-0 de ern- 
pleo.

128. Idem V irgilio  Rodríguez Pe- 
romingo, con 3-0-0 de servicio y 2-3-0 
de empleo.

129. Idem Lorenzo Seguí Marto- 
rell, con 3-0-0 de servicio y 2-3-0 de 
empleo.

130. Idem Jorge A lberti Garán, 
con 2-11-23 de servicio y  2-3-0 de 
empleo.

131. Idem Felipe Rojo Casiano, 
con 2-9-0 de servicio y 2-2-21 de em
pleo.

132. Idem Benedicto Martínez An- 
guiano, con 3-0-0 de servicio y 2-2-20 
de emolen.

133." ídem Fulgencio Serrano Osu
na, con 3- 0-0 de servicio y 2-2-14 de 
ernnleo.

134. Idem Juan Fernández Gam- 
pos, con 3-0-0 de servicio y 2-2-7 de
empleo.

135. Idem Ramón Revellada F e- 
rre iy  con 2-10-0 de servicio y 2-2-7
de empleo. .

136. Idem Juan López Ruiz, con
2-10-5 de servicio y 2-2-5 de empleo.

137. Idem Telesforo Pizarro Ruiz, 
con 5-2-23 de servicio y 2-2-0 de em-

^ 138. Idem Jaime lloselh) Roig, con
3-0-0 de servicio y 2-2~0.de empleo.

139 Idem- Faustino Vkdori Váz
q u e z , 'con 3-0-0 de servicio y 2-2-0
de empleo. .

140 Idem Nemesio Roque Jimé
nez, con 3-0-0 de servicio y  2-2-0 de 
empleo

141. I d e m  Eduardo Tabernera 
Bayo, con 2-11-29 de servicio y  2-1-29 
de empleo.

142. Idem Antonio Gisbert Payá, 
con 4-0-0 de serylci»o y  2-1-25 de em
pleo.

143. Idem Zoilo Moraies García, 
con 3-4-16 d© servicio y  2-1-24 de 
empleo.

144. Idem Francisco Merencianó 
Carchano, con 3-1-1 de servicio y  2- 
1-23 de emplee*.

145. Idem Antonio Abraham Espi
nosa, con 2-9-23 de servicio y  2-1-23 
do empleo.

146. Idem Marino López de Ca- 
rrion. con 3-0-24 de servicio y  2- 1-15 
de empleo.

147. Idem Manuel Mansilla Ruiz, 
con 3-5-20 de servicio y  2-1-10 da 
empleo.

148. Idem Antolín Bodas Sánchez, 
con 2-10-6 do servicio y  2-1-5 da 
empleo.

149. ídem  Fabio Ibáñez Martínez, 
con 3-4-6 de sei*vicio y  2-1-2 de em-< 
pleo.

150. Idem Jaime Corrales Fernán
dez, con 5-0-10 de servicio y  2-1-0 
de empleo.

151. Idem Demetrio García Gar
cía, con 4-10-25 de servicio y 2-1-0 
de empleo.

152. Idem Benigno García Roda, 
con 4-4-10 díe servicio y 2-1-0 Yle em
pleo.

153. Idem Antonio Blanco F reire , 
con 3-7-29 de servicio y 2-1-0 de em
pleo.

154. Idem Ladislao Pastor Torri-* 
jos, con 3-7-29 de servicio y 2-1-0 de 
empleo.

155. Idem José Palmero Cárdenas, 
con 3-2-0 de servicio y 2-1-0 de em-* 
pleo. '

156. I*de.m Lázaro del Pozo Sáiz, 
con 3-0-0 de servicio y  2-1-0 de 
pleo.

157. Idem Florentino A lvaro Ro-» 
dríguez, con 3-0-0 de servicio y 2-r 
1-0 de empleo.

158. Idem Nemesio Acedo Carbajo, 
con 4-9-26 de servicio y  2-0-24 de 
empleo.

159. Idem Mariano Gutiérrez Mar-* 
tínez, con 3-0-0 do servicio y 2-0-24 
*de empleo.

160. Idem Ambrosio Tendero Be-* 
rrocoso, con 2-9-26 de servicio y  ¡2-» 
0-21 de empleo.

161. Idem Eusebio López ̂  Valde- 
rrama, con 2-10-5 de servicio y 2-* 
0-4 de empleo.

162. Idem Esteban Cortes Mateo, 
con 4-0-29 de servicio y  2-0-4 de em-> 
pleo.

163. Idem Adolfo T ru jillo  Naranjo, 
con 5-10-15 de servicio y 2-0-0 de 
empleo.

164. Idem Valentín Grande Calvo,, 
con 4-9-0 de servicio y  2-0-0 de me-» 
pleo.

165. Idem Rafael Martínez Cabre
ra,- con 3-2-0 de servicio y  2-0-0 de 
empleo.

166. Idem Rafael Molina de ,la Pe
ña, con 3-0-0 de servicio y 2-0-0 de 
empleo. .

167. Idem Domingo Gámez Mori
llo, con 5-4-28 de servicio y  1-11-29
de empleo. , .

168. Idem José Sancbiz Vicenta,,
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con 3-0-0 de servicio, y  1-11-22 de
empleo.

169. Idem Juan Cabrera Fabios, 
con 3-0-0 de servicio y  .1-11-22 de 
de empleo.

170. Idem Ramón Luna Hernán
dez, con 4-7-20 de servicio y  1-11-20 
de empleo.

171. Idem Melchor Redondo Lera, 
con 3-0-13 de servicio y  1T11-13 de 
empleo.

172. Idem Andrés Martínez Mero- 
fío, con 2-8-25 de servicio y  1-11-13 
de empleo.

173. Idem Juan Orrit Solé, ccn 2- 
SM2 dé servicio y 1-11-9 de empleo.

174. Idem Bonifacio Romero Gar
cía, con 5-5-23 de servicio y  1-11-0 
de empleo.

175. Idem Antonio Cobo Toribio, 
con 4-9-25 de servicio y  1-11-0 de em
pleo.

176. Idem Domingo Churruea L ei- 
za, con 4-3-26 de servicio y 1-11-0 
de empleo.
* 177. Idem Antonio Hernández Abe- 
llán, con 4-2-15 de servicio y  1-11-0  
¿e empleo.

178. Idem Moisés Pérez Rivas, con
4-2-15 de servicio y  1-11-0 de em
pleo.

179. Idem Miguel Aguiiar Durillo, 
fcon 3-0-0 de servicio y  1-11-0 de em 
pleo.

180. Idem Macario Puente Muñoz, 
£on 5-10-9 de servicio y  1-10-24 de 
empleo.

181. Idem Valeriano Hernández 
Cuesta, con 5-10-9 de servicio y  1-10- 
24 de empleo.

182. Idem Francisco García Martí
nez, ccn 2-7-5 de servicio y 1-10-20 
jde empleo.

183. Juan Bueno Padial, con 3-0- 
26 de servicio y  1-10-17 de empleo.

184. Idem Valentín Martínez Mar
tínez, con 5-7-1 de servicio y  1-10-15 
¡de empleo.

185., Idem Pablo Cimbreño Hipóli
to, con 4-2-0 de servicio y  1-10-13 de 
empleo.

186. Idem Em ilio Jover Marqués, 
con 4-4-0 de servicio y  1-10-13 de 
¡empleo.

187. Idem Francisco Segura Me
llado, con 3-0-18 de servicio y  1-10- 
11 de empleo.

188. Idem Francisco Pérez Agudo, 
con 5-3-24 de servicio y  1-10-5 de 
¡empleo.

189. Idem Sebastián Ferragut Pas
tor, con 3-2-29 de servicio y  1-10-5  
de empleo.

190. Idem Juvencio Bartolomé 
'Campo, con 2-10-28 de servicio y  1- 
10-5 de empleo.

191. Idem  M artín Ozores H erré- 
iro, con 3 -0 -7  de serv ic io  y 1 -1 0 -3  
¡de em pleo.

192. Idem E ladio F réigido Vá
rela, con 4 -2 -2 1  de servicio  y 1 -1 0 -0  
de em pleo.

193. Idem A ntonio Serrano Sán
chez, con 4 -0 -2 1  de servic io  y
1 -1 0 -0  de em pleo.

194. Idem  F au stin o  Martín Ro
m ero, con 3 -4 -1 9  de servicio  y
1 -1 0 -0  de em pleo.

195. Idem M iguel Requena Mar
tínez, con 3 -1 -1 0  de serv ic io  y
1-10 0 de em pleo.

196. Idem C ésar Juan Garrido

Lolo, con 2 -1 1 -2 3  de servicio y 
1 -1 0 -0  de em pleo.

197. Idem O ctavio Malumbre 
R odríguez, con 4 -4 -2 2  de servicio y 
1 -9 -2 9  de em pleo.

198. Idem  Juan Garvi Peinado, 
con 2 -9 -2 6  de servicio  y 1 -9 -26  de 
em pleo.

199. Idem J o sé  Madrid García, 
con 6 -1 0 -8  de serv ic io  y 1 -9 -24  de 
em pleo.

200. Idem D aniel Romero Rom e
ro, con 4 -8 -2 2  de servic io  y l-p -2 1  
de em pleo.

201. Idem José Caudal Sueiro, 
con 2 -8 -2 1  de serv ic io  y 1 -9 -20  de 
em pleo.

202. Idem José  T éllez Lara, con 
3 -0 -0  de servic io  y 1 -9 -1 9  de em 
pleo.

203. Idem Máximo Pérez B ello, 
con 5 -1 1 -2 8  de serv ic io  y 1 -9 -17  
de em pleo.

204. Idem  José  García M artí
nez, con 4 -3 -2 6  de servicio  y 1 -9 -14  
de em pleo.

205. Idem M ariano del Barrio  
López, con 3 -1 -2 9  de servicio y
1 -9 -11  de em pleo.

206. Idem  F ran cisco  Muñoz E x
pósito, con  3 -0 -2 1  de servicio y
1-9 -11  de em pleo.

207. Idem E u gen io  Concha Ga
lán, con 3 -0 -2 0  de servicio  y 1-9-11  
de em pleo.

208. Idem A quilino Herrero Sanz, 
con 2 -1 0 -2 6  de servicio  y 1-9-5  de 
em pleo.

209. Idem Bernardino García 
P olo, con 2 -1 0 -1 2  de servicio y
1 -9 -5  de em pleo.

210. Idem Juan Pablo Maza D o
m ínguez, con 2 -1 0 -5  de servicio y 
1 -9 -5  de empleo,.

211. Idem Andrés Sam pietro Be- 
tato, con 3 -6 -1 5  de servicio y 1 -9 -4  
de em pleo.

212. Idem E leu ferio  Vivaracho 
Cobacho, con 2 -1 0 -5  de servicio y 
1 -9 -4  de em pleo.

213. M agno T om ás Pedrero Mar
cos, con 2 -1 0 -5  de servicio y  
1 -9 -4  de em pleo.

214. Idem Toribio Royo S ona
bas, con 2 -1 0 -4  de servicio y 1 -9 -4  
de em pleo.

215. Idem A lfon so  Ruiz Suárez, 
con  4 -8 -9  de serv ic io  y  1 -9 -0  de 
«empleo.

216. Idem  A ntonio Molina Gar
cía, con 4 -4 -2 6  de servicio  y 1 -9 -0  
de em pleo.

217. Idem M iguel Ramírez Me
sa, con 4 -3 -2 6  de servicio  y 1 -9 -0  
de em pleo.

218. Idem  J o sé  A rcos Flóréz, 
con 3 -0 -2 7  de servic io  y 1 -9 -0  de 
em pleo.

219. Idem  M iguel García Mori
llas , con 4 -2 -2 4  de serv ic io  y 1 -8 -27  
de em pleo.

220. Idem Francisco Senovilla Do
mínguez, con 3-11-21 de servicio y  
1-8-26 dé empleo.

221. Idem Damián Alvarez Pérez, 
con 7-10-28 de servicio y 1-8-15 de 
empleo.

22á. Idem Abundio Albertos Gil. 
con 1-11-10 de Servicio y  1-8-15 de 
empleo.

223. Iclem Maximino Martínez Mar
tínez, con 4-1-1 de servicio y 1-8-10  
de empleo.

224. Idem Eugenio José Rivera

M artín, con 3-0-19 de servicio y 1- 
8-10 de empleo.

225. I d e m  D em etrio Rodríguez 
M artínez, con 4-0-14 de servicio y 1- 
8-8 de empleo.

226. Idem Manuel L ato rre  D om in
go, con 2-10-5 de servicio y 1-8-5 díe 
empleo.

227. Idem  Vicente Cid Monge, con 
3-4-16 de servicio y 1-8-4 de empleo.

228. Idem Miguel Goll F ar. con 2- 
10-5 de servicio y 1-8-4 de empleo.

229. Idem  M ariano Aragües Ü bie- 
to, con 5-6-6 de servicio y i-8 -0  de 
empleo.

230. Idem  Venancio Rastrojo L u 
cas, con 4-8-28 de servicio y 1-8-0 dé 
empleo.

231. Idem F rancisco  A guiiar To
rres, con 4-2-21 de servicio y 1-8-0 
de empleo.

232. Idem Ignacio M arino Chicote, 
con 3-0-0 de servicio y 1-7-27 de 
empleo.

233. Idem  Carlos González A d o r - • 
ga, con 2-9-26 de servicio y 1-7-27 
de empleo.

234. Tdem E nrique A rasa E s tra 
da. con 2-9-2 de de servicio y 1-7-23
de empleo.

235. Idem  José N erín Aused, con 
3-3-5 de servicio y 1-7-16 de empleo.

236. Idem  Lorenzo B arba B orrero, 
con 6-1-20 de servicio y 1-7-15 de 
empleo.

237. Idem  M anuel Pliego R o c lr l- .
guez, con 3-5-27 de servicio y 1-7-14 
de empleo.

238. Idem  Santos Sancho Ramos, ¡
con 3-0-0 de servicio y 1-7-12 de 
empleo. ;

239. Idem  Ju a n  G utiérrez Clavijo, >
con 3-0-19 de servicio y 1-7-11 de ,
empleo, ••

240. Idem  José Saborit Alvaro, con’ 
3-0-20 de servicio y 1-7-10 de empleo.

241. Idem Pedro Devesa Iborra, < 
con 3-0-21 de servicio y 1-7-6 dé 
empleo.

242. Idem Gabriel Molina N avarro,; 
con 2-10-6 de servicio y 1-7-5 dé 
empleo. ^ b : <

243. Idem Maudilio Garrido Loza¿ 
no, con 3-6-6 de servicio y 1-7-0 df 
empleo.

244. Idem José Vaquero T orr|s, 
con 2-6-0 de servicio y  1-7-0  
empleo.

245. Idem Manuel Marchante T d | 
boso, con 4-9-21 de ¡servicio y  • 
de empleo.

246. Idem Marcelino Reboiro 
vanes, (¿on 4-3-16 de servicio y  1 -6 |¡¡? , 
de empleó.

247. Idem Dionisio Ortiz tfostidjí 
con 3-4-27 de servicio y  1-6-20 gé  
empleo. ‘

248. Idem Nemesio González N ífe  
to, con 2-2-14 de servicio y  1-6-9 ,iJ$v 
empleo.. - __

249. Idem Francisco Merino JOffig. 
Man, cón 4-4-20 dé éeryicio (y
de empleó. ' m  ■

250. ídem  Valentín García;
con 2 -8 -8  dé Béryicló y  1- 6-0  ¡ | |  
empleo.

251. Idem Jaime Cálfipána ComSj 
lat, con 2-7^15 de servicio y  1-6-0 ; 
etnpleo.

252. Idem  Juan 'Antonio G arcía 
Torres’, con 3-11-18 de servicio y l * .

5-24 de empleo.
253. ídem  Enrique Varo Morales,
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fcosi 2-10-6 de 'servicio y  1-5-6 de 
Empleo.

2)54. Idem Juan Rodríguez Cárde
nlas, con 2-10-11 de servicio y 1-5-4 
¡de empleo.

255. Idem Emiliano García García, 
fcon 4-5-27 de servicio y  1-5-0 de 
¡empleo.

2(56. Idem Remigio Sánchez Rojas, 
ibón 3-4-20 de servicio y  1-4-27 de 
Empleo.

257. Idem José Alvarez García, con 
5-4-4 d!e servicio y  1-4-20 de empleo.

258. Idem Pío Bartolomé Plaza, con 
4^11-0 do servicio y 1-4-18 de empico.

259. Idem Lucio García Orea, con
5 - l l-3  de servicio y 1-4-13 de empleo.

260. Idem Máximo Alvarez: Cama- 
t*ano, con 3-0-0 de servicio y  1-4-12 
Be empleo.

261. Idem Jesús Rey Otero, con 2-
6-3 de servicio y 1-4-4 de empleo.

262. Idem Jesús Vicente Garre tas, 
fcon 3-10-2 die servicio y  1-4-0 de 
ftmpleb.

1263.. Idem Agustín Presa López, 
con 3-0-0 de servicio y  1-4-0 de 
íempleo.

264. Idem Fernando Alonso Sán
chez, con 2-8-25 de servicio y  1-3-15 
de empleo.

. 265, Idem Fulgencio Romera Ru
inera, c c í i  3-0-24 de servicio y  1-3-14 
Üe empleo.

266. Idem Jesús Sanz Collada, con 
{£-7-11 de- servicio-y 1-3-11 de empleo.

267. Idem Amaro Blanco Méndez, 
fcbn 2 - 10 -5  de servicio y  1-3-4 de em
pleo.

268. Idem Manuel Campos Gurly, 
feon 5-2-212 de servicio y  1-3-0 de em
pleo.

269. Idem Manuel Vera Román, con 
,4-10-17 de- servicio y 1-3-0 de empleo

270. Idem Braulio García Blasco, 
¡Pon 3-9-6 die servicio y  1-3-0 de em
pleo .

271. Idem Angel Roldán Bayón, oon 
0 - 4_4  servicio y  1-3-0 de empleo.

272. Idem Ismael García Pajueio, 
fcon 3-0^0 de servicio y  1-3-0 de em
pleo^

273. Idem Santiago L itio Monjoya, 
fcon 2—10—0» de servicio y  1-2-27 de 
fempleo.

274. Idem Pedro González Caballe
ro, con 5-9-8 de servicio y  1-2-21 die 
jpmpleo.

275. Idem  Angelina Rico Castelar, 
fcon 4-10-7 de servicio y  1-2-21 de
¡empleo»

276. Idem José Serra Gallart, con 
8 -0- 0 . de. servicio y . 1-2 -2 i de empleo.

1277. Idem Juan Vera González,, con 
£M) - 0  de servicio y  1-2-19 de empleo.

278. Idem  Victoriano García So- 
r||. con 3-0-22 de servicio y  1-2-13 
de empleo.

27:9. Idem Miguel Boscana Gar- 
SStav con 2-4-12 de servicio y  1-2-12 
ífe empleo.

280. Idem. Jaime Martín Bfaz, eon
4-9-6 dé servicio y  1- 2 -1 1  de empleo.

281. Idem Bartolomé Monteros F i-  
gueras-, con 1-10-5 de servicio^ y  L 2 -5  
de empleo.

282. Idem Luciano Luján Engui- 
danos, con 5-0-13 de servicio y  1-2-0 
de empleo.
- I<J.em V íctor Crescendo Gon- 
|alez Ramiro, eon 4-8-5 dé servicio y  
ÍÍH2-0  de empleo.

284. Idem Miguel Sánchez Gómez, 
con 4-7-28 de servicio y 1-2-0 de
empleo.

285. Idem Pablo Arenas Izquierdo,
con 4-4-21 de servicio y  1-2-0 de
empleo.

286. Idem Antonio Jiménez León, 
con 3-6-18 de servicio y  1-2-0 de
empleo.

287. Idem Miguel Pascual Serve- 
ra, con 3-0-0 de servicio y  1-2-0 de 
empleo.

288. Idem José Guerrero Cuesta, 
con 3-0-0 de servicio y 1-2-0 de em
pleo.

289. Idem Román Gil Vega, con
2-9-28 de servicio y  1-2-0 de' empleo.

290. Idem Gregorio Bello Baeza, 
con 2-11-21 de servicio y  1-1-21 de 
empleo,

291. Idem Manuel V illasol Gonzá
lez, con 6-1-18 de servicio- y  1-1-15 
de empleo.

292. Idem José Díaz Mesurado,, con
3-0-24 de servicio y 1-1-15 de em
pleo.

293. Idem Juan López Sánchez, 
con 4-10-11 de servicio, y  1.-1-6 de 
empleo.

294. Idem Gabino Velasco Martín, 
con 4-7-6 de servicio y  1-1-0 de em
pleo.

295. Idem Angel Leíler Jiménez, 
con 4-5-19 de servicio; y 1-1-0 de em
pleo.

296. Idem Bernabé García Abellárp 
con 2-9-14 de servicio y  1-0-24 de 
empleo.

297. Idem Bernardina López Gó
mez, con 2-8-28 de servicio y  1-0-20 
de empleo.

298. Idem Cipriano Magariño Rey, 
con 3-0-0 de servicio y  1-0-7 de em
pleo.

299. Idem Juan Forteza Fúster, 
con 2-10-6 de servicio y  1-0-6 de 
empleo.

300. Idem Joaquín Moya Espino
sa, con 2-11-6 de servicio y  1-0-5 de 
empleo.

301. Idem  Antonio; Baños Baños, 
con 6-0-7 de servicio y  1-0-0 de em
pleo.

302., Idem Santiago Carballo Nú- 
ñez, con 5-11-27 de servicio y 1-0-0 
de empleo.

303. Idem Pedro Agujeta Escobe
ro, con 4-2-28 de servicio y  1-0-0 de 
empleo.

304. Idem  Juan Soria Sánchez, 
con 4-2-12 de servicio y  1-0-0 de 
empleo.

305. Idem F é lix  Calleja Herrero, 
con 1-10-20' de servicio y  1-0-0 de 
empleo.

306. I d e m  Joaquín Carrascosa 
Grueso, con 5-2-6 de servicio y  0-11- 
28 de empleo.

307. Idem José Cano García, con 
2-11-21 de servieio y  0,-11-27 de em
pleo.

308. Idem Miguel Borán Casaña, 
con 4-1-15 de servicio y  0-11-25 de 
empleo.

309., Idem Antonio Cárdenas Chi
co, con 3-0-0 de servicio y  0-11-25 
de empleo;

310. Antonio Sánchez Barroso, con 
2-0-23 de servicio y  0-11-14 de em
pleo.,

311. Idem Antonio Ruiz Barrio,

con 3-9-20 dé servieio y  0-11-0 de 
empleo.

312. Idem Pedro Sanz Navio, con
5-2-17 de servicio y  0-10-23 de em-

. pleo.
313. ídem Lorenzo' Sabater Ríu~ 

tort, con 2-11-24 dé servicio y 0-10-18 
de empleo.

314. Idem Urbano' Muñoz Ruipó~ 
rez, con 3-0-26 de servicio y 0 -10-17 
de empleo.

315. Idem- Balbino Fra ile  del Ol
mo, con 5-4-25 de servicio y  0-10-0 
de empleo.

316. Idem Pascual Brun Marracó, 
con 4-2-14 de servicio y  0-10-0 de 
empleo.

317. Idem Isidro Moya Jiménez, 
con 3-1-10 de servicio y  0-10:~O ae 
emplea.

318. Idem Luis ' Martín Margas, 
con 3-0-5 de jservicio y 0-10-0 de em
pleo.

319.. Idem Pedro Pérez Rosada, 
con 2-6-21 de servicio y 0-10-0 de 
empleo.

329. Idem Manuel Domínguez Cas
taño, con 4-5-27 de servicio- y 0-9-22 
de' empleo.

321. Idem José Ramírez Carie, 
con 3-0-19 de servicio y 0-9-1Q dé. 
empleo.

322. Idem Francisco.- Fernandez 
Ríos, con 3-0-0 de servicio y 0-9-7 de 
empleo.

323. Idem Teodoro García del Ba
rrio, con 3-0-0 de servicio y U -9-7 ae 
empleo.

324. Idem  José Cabezas Simún,• 
con 5-11-0 de servicio y 0-9-0 de em
pleo.

325. Idem Francisco^ Morante/Fer
nández, con 3-5-8 de servicio y !M ) m 
de empleo.

326. Idem. M igue! Bragado A lfa -  
; geme, eon 1-0-26 de servicio y  0-8*26
de empleo.

327. Idem Isaías González Caste
llanos, con 5-9-28 de: servicio y 0-8* 0 
de empleo.

328. Idem Felipe Es té vez Sánchez, 
con 4-3-25 de servicio y 0-8-0 de em
pleo.

329. ídem Albino Alvaro Marín;-., 
con 3-3-0 de servicio y 0-7-28 da em 
pleo,.

330. Idem Enrique Sánchez Mesíl 
con 3-0-Q de servicio y  0-7-26 de em
pleo.

331. Idem José Fernández López 
con 1-11-26 áQt servicio y  0-7-26: m 
empleo.

332. Idem Juan García Conde, coa
4-4-13 da servicio' y  0-7-21 de. em
pleo..

333. I d e m  Luciano Palomares 
Ruiz,. con 6^1-18 de servicio y  0-7-15 
de empleo.

334. Idem Lorenzo Martínez Sán
chez, con 1-8-0 de> servicio y  <L6-29 
de empleo.

335. Idem Benito González Taboa- 
da, eon 0-11-7 de- servicio y  0-6-27 
de e m p l e o .

336. Idem Agustín Prieto Rodrí
guez, con 3-10-24 de. servicio y  0-6-00 
de empleo,

337. Idem Ricardo Lorente Cres
po,, eon 0-11-28 de servicio y  0-6-7 da 
empleo.

338. Idem José Bravo López1, cbíi 
2-10-11 de, servicio y  0-6-4 de ém«g 
pleo.
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339. Idem José Rodríguez Mar- 
Pn, con 5-6-16 de servicio y 0-6 -0  
fte empleo.

340. Iidem Franoispo Jiménez 
i\Tm, con. 3 -7-18  de, servicio y 0-6-0  
[de empleo.

3,41. Idem Marcelino Marcos 
Moreno, con 5-1-21 de servicio y 
0-5-22 de empleo.

342. Idem Vicente Giner Baldó, 
'con 1-0-4  de servicio y 0 -5 -9  de 
■empleo.

343. Idem José Antonio Moreno 
¡Avellanedo, con 6-0-17 de servicio 
y 0 -5 -0  de empleo.

344. Idein Vicente Valdominos 
[Herrero, con 3-0-0! de servicio y 
0 -5 -0  de empleo.

345. Idem Macario Alvarez Mo
ra, con 3-0-0  de servicio y 0-4-25  
!de empleo.

346. Idem Ceferino Luengo Rúa- 
Sao, con 4-1-14 de servicio y 0-4-16  
[de empleo..

347. Idem Tiburcio Martínez 
, Pacheco, con 2-10-5 de servicio y

Ó-4-11 de empleo.
348. Idem Isidoro Martín Diez,, 

f<xm 1-6-16 de servicio y 0 -4 -9  de 
fempleo;

349. Idem Matías Mena Morena, 
fcon 3 -7 -6  de servicio y 0-3-5  de 
¡Be empleo.

350. Idem Bienvenido Núñez 
Ríos, con 2 -11 -0  de servicio y 0-3 -0  
[de empleo.

351. Idem Vicente Ardid Gavín, 
¡¡pon 1-1-1 de servicio y 0-3-0  de 
[empleo.

352. Idem Lorenzo Daza Peni- 
fcó, con 4-2-25 de servicio y 0-2-28  
&Le empleo.

353. Idem Daniel Fernández 
¡Varela, con 3 -0 -8  de servicio y 0- 
2-0  de empleo.

354. Idem Vicente Campos Ca- 
yuela, con 3-6-24 de servicio y 
0-1 -15 de empleo.

355. Idem Francisco Villalba 
Sánchez,, con 5-1-1 de servicio.

356. Idem Conso e Ib Buenadlcha 
[Martín, con 3-11-0 de servicio.

357. Idem Cipriano Saz Gabriel, 
$on 3-7-27  de servicio.

358. Idem Francisco Fernández 
[Posada, con 3-0-0  de servicio.

359. Idem Lázaro Vecina Martí
nez,, con 3-0-0 .

360. Idem Jenaro Muñoz Car
pió, con 3-0-0 .

361. Idem para la reserva Lo
renzo Sanz' Gil, con 6-0 -2  de ser
vicio.

362. Idem Daniel González Ga- 
paero, con 6-6 -0  de servicio.

363. Idem Bartolomé Muro Mo
nillo, con 5-10-0  de servicio.

364. Idem Emiliano Gonesa Gon
zález, pon 5-9-23 de servicio.

365. Idem José Qnintimida Gonzá
lez, 4-10-27 de servicio.

366. Idem Jerónimo Benio Ra
íaos, con 4-10-4 de servicio.

367. Idem José Prieto Gkftanis, 
Sbón 4-7-23 de servicio.

368. Idem Pedro Vázquez López, 
Ion 4-5-25 de servicio.

369. Cabo para la reserva Do
mingo Martín, 'Con 4-4-9  de ser
vicio.

370. Idem Luis Fuentes Fresno, 
f e n  4-4 -2  de servicio.
£ 3 7 1 . Iéem Catalino Sánchez Cim- 

•• tfcrón, con 4-2-5 de servicio.

372¿ Idem José Vegas Barco, 
con 4-0-8  de servicio.

373. Idem Juan Benítez Begano, 
con 3-0-12 de servicio.

374." Idem César Iglesias Igle
sias, con 3-0-0  de servicio.

375.. Idem Pedro Toscano Roda, 
con 3 -0-0  de servicio.

376, Idem Bernardo Clotilde Ló
pez, con 2-2-16 de servicio.

377., Soldado herido Gerardo 
Centeno García, con 4-4-10 de ser
vicio,

378. Idem Feliciano Rodríguez 
García, con 3 -0-0  de servicio-.

379. Soldado Florencio Val tie
rra Miguel, con 8-8-14 do servicio.

380. Idem Santos Tornero Re- 
yero, con 8-5-27 de servicio.

381. Idem Alejandro Fernández 
Gómez, con 8-0-7  de servicios.

382. Idem Francisco Fernández 
Mercado, con 6-7-5  de servicio.

383. Idem Juan Felipe Losas 
Lahoz, con 6-5-15 de servicio.

384. Idem José Tejedor Vivas, 
con 6-2-3  de servicio.

385. Idem Santos Alonso San- 
tana, con 6-1-3  de servicio.

386. Idem Florentín Villalba 
Brun, con 6-0 -0  de servicio.

387. Idem Miguel Sánchez Mon- 
viela, con 5-11-18  de servicio.

388. Idem MáxircM r y  u. rahez-, 
con 5-11-1-3 de servicio.

389. Idem Guillermo Gutiérrez 
Echevarría , con 5-11-0 de servicio.

390. Idem Antonio Lorca Villa- 
nueva, con 5-10-7 de servicio.

391. Idem Raimundo Lucio Gó
mez, con 5-8-23 de servicio.

392. Idem Antonio López Vale
ro, con 5-5-23 de servicio.

393. Idem Emilio Barrio Felipe, 
con 5-5-15 de servicio.

394. Idem Gabriel Ortiz Giral- 
do, con 5-4-20' de servicio.

395. Idem Agustín San Agustín 
Beltrán, con 5 -4-6  de servicio.

396. Idem Pedro Gómez García, 
con 5-4-4  de servicia.

397. Idem Arsenio García Ga
llegos, con 5-4 -2  de servicio.
: 398. Idem Fausto González Her

nández, con 5-3-16  de servicio.
399. Idem Restituto Fernández 

Gutiérrez, con 5-2-23 de servicio.
400. Idem Jacinto González Gó

mez, con 5-2-20 de servicio.
401. Idem José Estepa Infante, 

oon 5-2-11 de servicio.
402. Manuel Alvarez Pedreira, 

con 5-2 -7  de servicio.

Relación de las clases de prime ra y  
segunda categoría que no han al
canzado plaza por hallarse compren
didas en el artículo  79. párrafo se
gundo  d e l vigente Reglamento .

Sargento licenciado Ramón Ortiz 
Gómez.

Idem Eduardo Fernández Espiga. 
Idem p ara  la reserva  Joaquín Checa 

Fuertes.
Idem Alfredo López Vaquero.
Idem Victoriano Miguel Cartas.
Idem Rufino Pérez Valero.
Idem Antonio'Rodríguez- Alvarez. 
Cabo Olegario Aguadero Berrocal. 
Idem Alfonso Baíles!erns Rodas. 
Idean Fulgencio Coréenla Sierra.

Idean Diego de la Cruz Romerc^ b 
Idem Demetrio Láiz Fernández, 
Idem' Manuel López Guerra.
Idem Ju lián  de la Llana Riverou 
Idem Ju l ián  Mateo Martín.
Idem Abraham Molero P as t rana. 
Idem Pedro Núñez Sanz.
Idem José Va.ldés Rodríguez.
Idem Alejandro Romo Sánchez.
Idem Antonio Gómez Tienda. 
Soldado Cesáreo Domínguez Aré?,» ’

Relación de las clases d e  prim era  y  se
gunda categoría excluidas d e fin iti
vam ente del concurso por los m o ti
vos que se indican.
Cabo Máximo Fuer tes  Marco. Por

que a pesar  del tiempo transcurrido  
no se han recibido los documentos n e 
cesarios p a ra  proceder a su clasifica
ción. (Artículo 56 del Reglamento.)

Idem Ensebio García del Castillo 
Sánchez Medina.

Idem Antonio Moreno Boira.
Idem Jacinto Ruiz Aldea.
Idem-Manuel Sardana Berrocal.
Tdern José Vidal Cortada.
Idem p a ra  la reserva Urbano Gar

cía Barroso.
Idem Santiago Cid de Arriba. Por 

carecer de derecho a los beneficios del 
decreto-ley de 6 de Septiembre de 
1925 has ta  el año 1928 que cumple la 
edad de veinticinco años. (Artículo 19 
del Reglamento.)

Notas.— 1.a No se incluye en la p ro 
puesta. la relación de los t re in ta  aspi
rantes sin sueldo a que hace r e fe re n 
cia este concurso extraordinario , a fin 
de ev i tar  Je-s perjuicios consiguientes 
a los individuos que pudiera corres
ponde ríes figurar en ella corno expec
tantes a plazas que no han de ser p ro 
vistas por  la amortización ordenada, 
según comunica la Dirección genera l  
de Comunicaciones.

2.a No figuran en esta relación 
aquellos que. a pesar de concursar, no  
han alcanzado destine por haber sido 
adjudicado a otros con. mayores m é
ritos, ni los suspendidos y no presen
tados. ' _

• Madrid, 29 de Enero de 1927.— fif 
General Presidente, José Villalba.

MINISTERIO DE ESTADO

A S U N T O S  CO N TEN CIO SO S

El- Cónsul de España en Uxdn par
ticipa a este Min isferio e 1 'La 11 *° \m ’" n .* 
to del súbdito español Amado Re mor o*, 
ocurrido en Gram Nv nN - m m  ; ■ -y 
de Noviembre próximo pasado.

Madrid, 28 de Enero de 1927,— 11- 
Secretario general, F. Espinosa de Ies 
Monteros.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA 

DIRECCION GENERAL DE JUSTI
CIA, CULTO Y ASUNTOS GENERALES

D. Jo sé  H u rtado de Amézaga y  Za-  
v a la, M á n p u v  -m! h n n d  y de Quinta*--
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»a del Marco, Conde de Villaseñor, ha 
¡solicitado en este Ministerio la reha
bilitación de la Grandeza de España 
que el Rey Don Carlos III confirmó en 

Carlos Enrique Nicolás Otón de 
Nassau, ascendiente del solicitante; y 
en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 9.° del Real decreto de 27 
de Mayo de 1912, se señala el plazo 
de quince días*, a partir de la publi
cación, para que, dentro del mismo, 
aquellos a quienes conviniere puedan 
hacer uso de su derecho en relación 
fon el Título expresado.

Madrid, 29 de Enero de 1927.—El 
Director general, García del Valle.

Como ampliación a la lista de opo
sitores al Cuerpo de Aspirantes al 
Ministerio fiscal admitidos por _ el 
Tribunal para la práctica de los ejer
cicios, que se publicó en la G a c e t a ' 
d e  M a d r id  con fecha 19 del actual, se 
admite también a los Sres. D. José 
Ramírez López, D. Gonzalo Queipo de 
jy&no y D. José Lueña del Muro, por 
bj&hersé subsanado oportunamente los 
¿efectos que aparecieron en . sus res
petivos expedientes.

También se hace saber que en las 
p io n e s  del Tribunal a las que no 
$a$eda asistir el Secretario en pro
piedad, . D, Saturnino López Peces, 
¡ejerza las funciones de tal el Vocal 

mismo Tribunal I). Lorenzo Ga
llardo, Abogado ñscal de la Audiencia 
¿g. Madrid.

Madrid, 31 de Enero de 1927.—El 
Director general, García del Valle.

DIRECCION GENERAL DE LOS RE
G ISTROS Y DEL NOTARIADO

I lmo. Sr.: En el recurso gubernati
vo interpuesto por D. Juan Romero 
Sabino contra la negativa del Regis
trador de la Propiedad de La Laguna 
a Inscribir una escritura de compra
venta, pendiente en este Centro en 
virtud de apelación del recurrente: 

Resultando que D. Fernando del 
Buyo y Peraza falleció bajo testamen
to cerrado, qu’e otorgó el 4 de Julio 
¿e 1874 ante el Notario D. Juan Na- 
v arre te, en el que instituyó por sus 
iLdcos- y universales herederos a su# 
hijos, doña Adelaida y D. Fernando 
del Hoyo y Alfonso, legando a su vez 
$ D. Tomas Fernando Maric-hal una 
casa, de que era dueño, situada en 
la calle de Herradores, número 69, de 
Sgtn Cristóbal de La Laguna, en vir
tud de la siguiente cláusula testa- 
dentaria: “ Lego a Tomás Maric-hal, 
fijio de Maria Marichal, la casa que 
tengo, y viven éstos, en la calle de 
Herradores, que llaman de San Mar- 

í̂iV advirtiéndose que el usufructo 
¡dicha casa corresponderá a la ma- 

efee, v fallecida ésta, pasará, con la 
%2{Q;® l̂ad, al (Sebo Tftmás, el que no 
pqdrá vene dría mientras no cumpla 
^¡Bticinco años, y caso de hacerlo, 
Seir&R preferidos mis dos hijos ya ci
tadles, Adela ida y Fernando, por la 

i dad de 30.000 reales de vellón, 
pidiéndolo hacer la tu tora de dichos 
mis hijos, en representación; v lego, 
a %  vez, a dicho Tomás 16 pesos men
sure s, que le serán, satisfechos por 
mm herederos mientras viva el To

más; advirliendo, a la, vez, que si el 
Tomás falleciere sin dejar hijos le
gítimos, pasará el legado de la casa 
a mis dos hijos ya citados” : • 

Resultando que por escritura pú
blica, otorgada en San Cristóbal do 
La Laguna el 29 de Octubre de_ 18-84 
ante el Notario de la misma ciudad 
D. Blas de Cabrera, doña Adelaida 
del Hoyo y Alfonso^ asistida de su 
madre, doña : Adelaida Alfonso y 
Guan-che, ésta también como repre
sentante de su otro hijo impúber don 
Fernando del Hoyo y Alfonso, y de 
otra parte D. Tomás Fernando Mari
chal, expusieron en primer término 
que habiendo fallecido antes que don 
Fernando del Hoyo y Peraza, la ma
dre del Sr. Marichal, a. éste pertene
cía en pleno dominio la casa legada 
por aquél, y que por ello, los expre
sados comparecientes; otorgaban: “ que 
en cumplimlento de lo dispuesto .por, 
el testador en la cláusula de su tes
tamento, antes inserta, hacen entrega 
en la más solemne forma al D. Tomás 
Marichal de la casa descrita en el pri
mer particular de esta escritura, 
transmitiéndosela en pleno dominio y 
posesión, que aprehende por él solo 
acto del otorgamiento de la presente 
con todos los usos,, costumbres', dere
chos y servidumbres en ella perma
nentes, y en pago del referido legado 
instituido a su favor” :

Resultando qué por otra escritura 
pública, otorgada en Santa Cruz de 
Tenerife el 30 de Marzo de 1925 ante 
el Notario de la misma ciudad don 
Antonio Rionegro Diez, D. Tomás 
Fernando Marichal vendió a D. Juan 
Romero Sabina la finca legada, reser
vándose vitaliciamente 'el usufructo 
de la misma, y traspasando al señor 
Romero la nuda propiedad, con todos 
los usos, costumbres, derechos y ser
vidumbres en aquélla permanentes, 
por el precio de 25.000 pesetas: 

Resultando que presentada la refe
rida escritura en el Registro de la 
Propiedad de San Cristóbal de La La
guna, se puso por el Registrador, en 
la misma, la siguiente nota: “ No ad
mitida la inscripción del precedente 
documento porque habiendo adquiri
rlo el transíerente la casa por legado, 
con 1a. condición de que en caso de 
venderla, habrían de ser preferidos, 
ñor 30.000 reales de vellón, doña 
Adelaida y D. Femando del Hoyo y 
Alfonso, no aparece hecho el ofreci
miento de venta a estos interesados, 
ni consta la renuncia de los mismos 
a comprar la casa por la expresada 
cantidad, ni se presenta testimonio 
de la sentencia ejecutoria en que se 
declare que el titular del Registro, y 
a pesar de la condición expresada, 
puede vender en la forma que lo ha 
hecho. Y habiendo considerado insub
sanable el defecto advertido, no pue
de tomarse anotación preventiva” : 

Resultando que D. Juan Romero 
Sabina interpuso recurso gubernati
vo contra la calificación anterior por 
los ¡siguientes razonamientos?: “que 
después de alegar como fundamente 
de derecho del recurso los artículos 
2.°, 3.°, 18, . 20 y 66 de la ley Hipote
caria; los 45, 121 y siguientes de su 
Reglamento,' el 675 del Código civil, 
al examinar este precepto en relación 
con el 20 citado de la ley Hipoteca
ria, razona: que analizado él sentido

literal de la cláusula testamentaria 
condicionando el derecho de vender,- 
dice que sólo existía Ja prohibición; 
mientras no cumpliera veinticincoi 
años, lo cual significaba que cumplid 
da esa edad, podía verificarse libreta 
mente, estando, por tanto, fijado el 
plazo que duraba la limitación; que; 
si el Sr. Marichal lo verificaba ante#, 
serían necesariamente preferidos, por 
el precio de 30.000 reales de velíóiii 
doña Adelaida y D. Fernando del Hota 
yo; que la aludida restricción fué esn 
tablecida en beneficio del veneddor,* 
Sr. Marichal, mientras éste fuera meá 
ñor de edad, por ser voluntad del tes* 
tador evitar que durante su minoría 
de edad se vendiese la casa por eí 
precio que tenía entonces, que juzg4 
ser de 30.000 reales, y por eso con* 
dicionó al mismo la venta; que 1# 
preferencia otorgada por el testador, 
a favor de sus hijos, sólo llegaba áí; 
precio fijado, y cesaba en cuanto lái 
finca fuese vendida, durante el períq^ 
do de la minoría de edad, por mayóy 
precio, o cuando hubiese cumplido lo| 
veinticinco años, en cualquier forma; 
que en cuanto a la última parte <3$ 
la cláusula testamentaria, “ si el Tota 
más falleciera sin dejar hijos legíti* 
mos, pasará el legado de la casa Ü 
mis dos hijos ya  citados” , resulta qué, 
como es frecuentísimo ordenar en 
disposiciones testamentarias, se pre* 
vé el caso de morir en las indicadas 
condiciones y sin haber dispuesto eh 
vida del inmueble; que si aún pudie* 
ra haber vestigio alguno de duda, ésta 
ta se desvanecería al considerar que, 
a pesar de interpretar las cosas dé 
modo radicalmente contrario al ex-: 
puesto, en todo caso tienen renuncia^* 
dos sus derechos doña Adelaida y dofl 
Fernando, tanto el de comprar por 
30.000 reales, como el de suceder eri 
la casa, si no tuviese el Tomás hijósí 
legítimos, pues se expresa en la es** 
critura d'e entrega que los citado# 
herederos transmiten en pleno domi* 
nio y posesión la finca legada; y qué 
es evidente que quien posee en pleno 
dominio una finca, y además le es reta 
conocida esta cualidad por los únicos 
que podrían limitar ese derecho y 
discutirle, puede enajenar con entera 
libertad la misma:

Resultando que el Registrador de 
la Propiedad alegó en defensa de su 
nota: (que en cumplimiento de la 
cláusula testamentaria, y por haber 
premuerto al testador la madre <fe 
D. Tomás Marichal, se le otorgó a 
éste escritura de entrega de legado 
de la finca, habiéndose inscrito opor
tunamente en el Registro de la Pro
piedad a favor del legatario, a tilulo 
de legado únicamente, y encontrándQ.- 
,se transcrita en el fondo de la inscripta 
ción la cláusula de referencia; qué 
por la lectura de la cláusula esta, se 
ve que el legatario no podrá vender 
mientras no cumpla veinticinco años, 
así, en absoluto, porque lo dice la 
tra y porque el espíritu es que el Je-* 
gatario llegara a esa edad en pósq* 
sión de la finca legada, para que éñ* 
tonces, en la plenitud de su  ̂ razón, 
poder apreciar por sí mismo si le 
más conveniente conservarla o perci
bir su precio de venta (los 3O.CfiÓ rea
les señalados por el testador); que; 
después de cumplida esa edad, 'dé 
venderla, serán preferidlos los dos h|ta
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jas del testador, Adelaida y Feman
do del Hoyo, por la cantidad de 30.000 
reales de vellón, excluyendo todo otro 
comprador desde el ‘momento que 
aquéllos quisieran adquirirla por el 
citado precio; y  que para poder ha
cerlo a persona distinta y por mayor 
suma, era preciso que expresamente 
lo dijera la cláusula; que de la mis
ma se desprende, además, que el ven
dedor debió ofrecer en venta la finca 
a los referidos hijos del testador por 
los 30.000 reales de vellón, y que só
lo en el caso de que aquéllos no acep
taran, quedaba en libertad de vender
la a otro comprador; que el testador, 
en la cláusula referida, tuvo en cuen
ta el interés de tres personas, el del 
legatario y el de sus dos hijos: el del 
primero, al hacerle la merced que le 
resulta; y el de los segundos, al re
servarles el derecho de adquirir la 
casa, bien por compra en el referido 
precio, con preferencia a toda otra 
persona, o por herencia, al fallecer 

• el legatario sin hijos legítimos, in
terés éste de los hijos inexistente, se-; 
gún el criterio del recurrente; que 
:en el otorgamiento de la escritura de 
entrega del legado, los otorgantes en
tregan simplemente la casa en pago 
de aquél, sin hablar de renuncia de 
jtiingún derecho, y  por consiguiente, 
á título de legado únicamente se ins
cribe en el Registro de la Propiedad; 
y  por último, cita la Resolución de 
'este Centro de 13 de Octubre de 1909 
én apoyo de la nota denegatoria, al 
faltar el testimonio de la sentencia 
ejecutoria en que se declare que el 
titular del Registro podía vender 
mo lo ha hecho:

Resultando que el Presidente de la 
Audiencia confirmó la nota puesta por 
el Registrador de la Propiedad de La 
Laguna en la escritura de 30 de Mar
zo *de 1.925, en virtud de considera
ciones análogas a las expuestas por 
dicho funcionario en eu infprme: 

Vistos la ley quinta, título 33, de 
la Partida séptima; los artículos 45, 
*5*0, 675 y  1.637 del Código civil; láé 
Resoluciones de este Centro de 6 de 
Diciembre de 1889, £ de J u I íq  de 
i  909, y las Sentencias del Tribunal 
Supremo de 3 de Noviembre de 1890 
y 9 de Febrero de 19011, y las Resolu
ciones de este Centro de 2$. dé Mayo 
de 1925 y l.° y  27 de Actubfé de 1926: 

Considerando qué la nota califica
dora origen de éste recurso se refie
re únicamente a la prohibición im
puesta en el testamento otorgado por 
el Marqués de San Andrés, y deniega 
la inscripción de la escritura presen-- 
tada por no aparecer hecho el ofreci
miento dé venta, ni constar ia renun
cia dé sus hijos, doña Adelaida ty 
D. Fernando, a los derechos que de 
aquella disposición testamentaria pu
dieran derivarse, ni acompañar tes*- 
timonio de la sentencia en que se les 
declara decaídos de tales derechos; y  
¿ estos particulares debe concretarse 
|a resolución, dejando a un lado, por 
ahora, la verdadera condición de qué 
D. Tomás falleciese sin dejar hijos 
legítimos, por muy relacionada qué 
se halle con el resto de la. cláusula;

Considérando que el sentidb literal 
de ia primera parte -de fa cláusula 
discutida es qué el legatario J>. Tot  
más no pg^ajygnder la ca§a legadla 
mientras hp cumjpliese los, YéinticjR-

co años, y caso de hacerlo, habían de 
ser preferidos los dos citados hijos 
del testador por la cantidad de 30.00-0 
reales vellón, por lo cual, si 110 apa
rece claramente que fué otra la vo
luntad del testador, ha de estarse a 
la letra de la cláusula, conforme lo 
preceptuaba la ley de Partidas, hoy 
sustancialmente contenida en él ar
tículo 675 del Código c iv il:

Considerando que la primera obje
ción contra este literal sentido, fun
dada en la contradicción que encie
rra el negar por un lado al legatario, 
o a sus representantes, la capacidad- 
de vender, y el admitir, de otra par
te, que realice la venta prohibida* 
arranca de una confusión entre la ca
pacidad y la facultad dispositiva, y 
queda desvanecida con la simple in
dicación de que basta que la ley o el 
testamento establezcan un régimen 
injertado en la validez del acto prohi
bido, para que éste produzca sus 
efectos; de igual modo que el artícu
lo 45 del Código civil prohíbe en ab
soluto el matrimonio a ciertas per
sonas, y  el artículo 50 reconoce la va
lidez del acto, no obstante tal prohi
bición, con ciertas sanciones:

Considerando que para* entender la 
cláusula transcrita en el sentido de 
que el legatario no podía vender la 
finca de ningún modo mientras 110 
cumpliese los veinticinco años, y caso 
de hacerlo después, habían de ser 
preferidos los dos hijos del testador, 
se necesita introducir en el contexto 
palabras y conceptos que no aparecen 
conciliables con la interpretación res
trictiva que ha de darse a las dispo
siciones testamentarias que mermen 
las facultades correspondientes a to
do propietario:

Considerando que contra la admi
sión de derechos reales modelados so
bre el tipo de uh derecho de prefe
rencia, como el que se reconoce en 
el auto recurrido, militan gravísimas 
razones que imponen igualmente una 
interpretación restrictiva, como son: 
primero, el silencio de nuestra legis-. 
lacjón Hipotecaria sobre tal pre- 
emptio; segundo, la duración indefi
nida que se le atribuye; tercero, los 
vínculos que impondría la propiedad 
frenando las mejoras y  estimulando 
al abandono de las fincas, ya que el 
precio de venta no se fija en >1 mer
cado libre como en el tanteo, sino de 
una vez para siempre; cuarto, las di s-. 
ficultades qué su desenvolvimiento 
judicial y  éxtrajudiciat presentaría, 
por la indeterminación de los plazos 
en que haya de hacerse lá oferta, y  
de los efectos de las ventas realizadas 
sin aviso; quinto, el no responder lá 
figura creada al criterio legal de re
constitución de la propiedad desmem-; 
brada Ó de parcelación agronómica, 
ni a la finalidad de evitar indivisio-: 
pes o situaciones anormales de lá 
propiedad, jy, en fihj, porque en la 
escritura calificada no sé transfiere 
él pleno dominio de la casa, sino la 
nuda propiedad, con lo cual se plan-: 
tea un nuevo problema de extensión 
de la aludida prohibición:
* Considerando que aun en él supues-  ̂
to dé que en el derecho de preferen?* 
eda en cuestión fuesg asimilado al 
tanteo énfitéutíco y regulado en fon* 
r$a ánáípgf, Ja ins^cripíción de Ja yent|L 
lío sería obstáculo para que los hé^

rederos del Marqués de San And^ésí 
pudieran ejercitar las acciones de re
tracto correlativas, conforme lo ha 
resuelto este Centro en 6 de Diciem
bre de 1889 para los casos de aplica
ción del artículo 1.637 del Código 
c iv il:

Considerando que en esta Resolu-: 
ción no se prejuzga la posibilidad de 
que los interesados hagan valer ante 
los Tribunales las acciones que pu
dieran corresponder!es para obtener 
el cumplimiento de la voluntad del 
testador, si entendiesen que la enaje
nación se hace en frande de sus de
rechos,

Esta Dirección general ha acordiado 
revocar el auto apelado y declarar 
que no existe el defecto contenido en 
la nota recurrida, sin perjuicio de la, 
nueva calificación que pueda formu
lar el Registrador.

Lo que, con devolución del expe
diente original, comunico a V. I. para 
su conociciento y efectos consiguien-: 
íes*. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid 4 de Enero de 1927.— El D i
rector general de los Registros y del 
Notariado, Pío Ballesteros.
Señor Presidente de la Audiencia dé

Las Palmas.

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDENACION DE PAGOS DE LA 
CAJA GENERAL DE DEPOSITOS

Habiéndose extraviado en las ofici
n as de Avila el resguardo expedido 
por esta Caja general en 6 de Marzo de 
1917, c o t í los númjeros 237.522 de en
trada y 91.442 de registro, correspon. 
diente al depósito de 3.500 pede tas dé 
Deuda perpetua interior 4 por 100, 
constituido' por D. Lorenzo de Apto-: 
nio Garcinuño, para responder del 
aprovechamiento de 7.5G0 metros cú
bicos, por un quinquenio, del monté 
Vigile de Iruelas, y  á disposición del 
señor íngéniqro Jefe del Distrito fo- 
réstal de Avjlá* s>e previene a lá per* 
soná en cuyVpodéh le  halle, qué Id 
présente en ^sta Caja central: en 1$ 
inteligencia de qué están tomadas las 
précaucfóhes o p c lj^ á s  para que íid 
Sé entregué el réféHdo depósit^ siiíd 
a Su legítim|j dí¿eño, quedando dichd 
resguardo sin ningún valor ni efeettf 
transcuridos qué sean dos meses, d&r- 
dé la publicación de este anuncio en !á 
Gaíóeta de Madrid y Boletín OfidaS 
dé está provincia, sin haberlo presen
tado, cbn arreglo á lo dispuesto en eí 
artículo 41 del Reglamento de 23 dte; 
Agosto de 1893. r

Madrid, 28 dé Enero de 1927.— El 
Ordenador de Pagos, Mariano Alvaro* 
Díaz. ’ : 1

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN
 

DIRECCION GENERAL DE SEGU
RIDAD

Para juzgar tgs exámenes de. V igi
lantes conductores de» vehículos dé 
moidr hiécánico al servicio de lá Po*
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peía, de conformidad con lo dispues
to en la Real orden de 15 del actual 
(número 16 de la G a c e t a  d e  M a d r i d  
del dí’a 16), he acordado nombrar el 
«Siguiente Tribunal:

Presidente: D. Samuel Martín Do
mínguez, Jefe especial de Vigilancia ;

de la Sección administrativa de 
esta Dirección.

Vocales: D. Mariano de las Peñas 
Mesqui, Ingeniero del Parque Móvil, 

$ D. Eugenio Escribano Martínez, 
Agente del Cuerpo de Vigilancia.

Vocal-Secretario : D. Angel Travie
so Ruiz, Agente del Cuerpo de Vigi
lancia.

Los referidos exámenes darán prin
cipio el día 4 del próximo mes de 
¡Febrero. A este efecto el Tribunal se
ñalará el orden de los mismos, te
niendo en cuenta la necesidad im
prescindible de ciertos servicios.

El personal de provincias será ci
tado previamente por esta Dirección.

Los conductores actuales, funcio
narios del Cuerpo de Porteros y del 
¡de Seguridad que se citan a continua
ción, han ¡sido admitidos para tomar 
parte en los exámenes citados por así 
haberlo solicitado.

P e r t e n e c i e n t e s  a l  c u e r p o  d e  p o r 
 TEROS

M a d r i d .

D. Helio doro Barbero Jiménez.
D. Francisco Bosi Montanuy. 
í). Manuel Caso Criado.
D. Eloy Culebras Sáiz.
D. Ramón Escalera de Lera.
D. Luis de Gabriel García» Ibáfiez. 
D. Benito García Quesada.
D. Paulino Martín Rodríuez.
D. Agustín Alfonso Martínez Losa. 
D. Antonio Miguel Crespo.
D, José Nieto Soria.
D. Virgilio Pareja Estrada,
D. Julián Parrilla López.
D* Antonio Peña García.
D. José Manuel Rocafull Poí.
D. Ramón Taibo Pérez.

P e r t e n e c i e n t e s  a l  c u e r p o  d e  SE
 GURIDAD

 M a d r i d .  

D. Regino Amores Guarro'. t f "
D. Roberto Bastián Crespo.
D. José Baun Izquierdo. ,
D. Tomás Benito Esteban. ¡
D. Vicente Blasco Génova.
D. Julio Cabré jas Sastre.

S. Ursieino Castro Perdigón.
. Juan Cereijo Gayoso.

D. Bartolomé Chaves Sánchez,
D. Antonio Diez González.
D. José Dolz del Castellar Ibáñez.
D. Pablo Espada Plaza.
D. Mariano Fernández Irurita.
D. Manuel Fernández Martín.
D. Eduardo Ferrero Ferrero Fer

nández.
D. Antonio Fontana Puerta,
D. José García Lillo.
D. Prudencio García Martín.
D. Víctor Gegúndez Pérez.
P. Dámaso Gómez Fernández.
D. José Gómez Fernández.
P. Juan José Gómez Ferrer.
ÍX Juan Gómez Sánchez., 
p , Juan Gómiz Verdejo*
£>, Manuel Iliescaia Ille'scas. '

D. Manuel Inestal Aguadero,; - 
D. Daniel Layosa Artorga.
D. Bernardo López GalindQs 
D. Julio López López.
D. Emilio López Martín.
D. Manuel Martín Pérez.
D. Juan Mateo Planilla.
D. Antonio Menéndez Gond%
D. José Menéndez Marrón.
D. Victoriano Menes Duce,
D. Lucas Nieto Fernández.
D. Vidal Ortiz Arenas.
D. Joaquín Pareja Estrada.
D. Pedro Pérez Fernández.
D. Florencio Poveda Alvaro,
D. Angel del Río Olivares.
D. Joaquín Roas García.
D. José Rodríguez Bueno.
D. Bartolomé Rodríguez Méndez.
D. Amadeo Rosella Bielsa.
D. Manuel Ruso Calzado.
D. M anuel Samb e at Angl ada.
D. Mariano Sánchez-Bretaño y jRâ  

mos.
D. Rodrigo Sanjurjo Acuña,
P. Purificación Vázquez Jiménez^ 

Barcelona.
D. Inocencio Alonso Santamaría.
P . Gabriel Buendía Monlalbán.
D. José Gañahate Hernández.
D. Antonio Carbajal Carrasco.
D. José María Guiando Boyano.
D, Quirino Diez Sierra 
D. Florencio Escudero Montarelqv 
D. Juan Flores Sebastián.
D. Gregorio García Anadón.
D. Gilberto García Aparicio,
D. Angel García Belmonte.
D. Joaquín García Cabezos.
D. Manuel García Rodríguez,
D. Faustino Gisbert García.
D. Rafael Gómez García.
D. Manuel Hernández Andreu.
D. Manuel Hernández Lozano.
D. Francisco Hernández SáncheZw 
D. Víctor Juárez Huertas.
D. José Lanzat Sánchez.
D. Juan Maigi Lucía.
D. Manuel Martín Villas. ; ¡ i 
D. José Martínez Miranda, 
p . Justo Mediavillá Santos.
P. Francisco Miras Navarro.;
P. José Molino Ballesteros 
P. Diego Navarro Morales.
D. Aurelio Ortiz Palomo, 
p . Eustaquio Pegenante Pardo.
¡D. Juan Periago Arcas.
P. Pedro Reyes Sánchez.
P. Gregorio Rodríguez Pórez-Agufc. 
p . Marcelino de Santos Miguel,
D. Eloy Terminó Piornedo.
P. Celestino Ugena Prado, 
p . Quirino Vital Rubio.
D. Juan Alfonso Yúfera Jorquerá.
P, Clemente Zapata Gomara.

Alicante. ¡ ¡ ; "i

D. Eduardo Alonso Ganét*

Coruña. I p 

p . Antonio Misis Vecino, ;

Guipúzcoa.
D. Emilio Alonso Aparicio*

Lugo.
D. Luis Lar a Vargas,

, ’ ■ Sevilla.

D. Francisco López

D. Rafael Sánchez «P lazuelos y 
Alonso'.

D. Miguel Torres López.

falencia.

D. Alfonso Argudo Peñarrooha.
D. Luiis Doñate Teu.
D. Ernesto Lapiedra Navarro.

{Vizcaya.

D. Angel González Tardez.

; Zamora.

D. Miguel Donato Gómez.'

Zaragoza.

D. Saturnino García Sanmartan, \ 
D. Ramón Martín Lacueva.
Madrid, 31 de Enero de 1927.—El 

Director general, Bazán.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA
Y BELLAS ARTES

DIRECCION GEN ERAL D E PRIM E
R A  ENSEÑANZA

Se halla vacante en Barcelona una 
plaza de Profesora especial de adul-. 
tas de la asignatura de Mecanografía- 
Taquigrafía, que ha de proveerse por 
concurso de traslado, conforme a lo 
dispuesto en la Real orden de esta 
fecha.

Pueden optar a este concursó las 
Profesoras que desempeñen o hayan 
desempeñado asignatura igual a la va
cante.

Las aspirantes elevarán sus solici
tudes, acompañadas de las hojas de 
servicios, a este Ministerio, por con^ 
ducto y con informe díe la Sección ad
ministrativa, precisamente dentro del 
plazo improrrogable de quince días, a 
contar desde la publicación de esté 
anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d ; bien 
entendido que las instancias, docu
mentadas, han de tener entrada en el 
Registro general de este Ministerio 
dentro del plazo marcado.

Esté anuncio se publicará en los 
Boletines Oficiales de las provincias' 
y, por medio de edictos, én todos los 
Establecimientos públicos de enseñan
za de la nación; lo cual se advierte 
para que las Autoridades respectivas 
dispongan que así se verifique desde 
luego, sin más aviso que el presente,

Madrid* 18 de Enero de 1927.— El 
Director general* J. Suárez Somonte.

De conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 32 y 33 del Reglamentó 
de 7 de Septiembre de 1918 y en la 
Real orden de 12 de Diciembre de 
1924,

S. M. el Rey (q. D. g.Y ha tenido I  
bien conceder un mes de licencia por 
enfermedad, con sueldo entero, a doií 
José Ballester y Gozalvo, Profesor nu
merario de la Escuela Normal de 
Maestros de Te ledo-, debiendo disfru*
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l a r  esta licencia en Valencia v empezar a contarse desde el día, 10. de los; 
corrientes.De Real orden comunicada lo digo 
a  V . S, p ara  sil conccmuento, y. demás 
efectos. Dios guarde a V. S. muchos 
años. Madrid, 24 de Enero, de 1927.— El Director general, Suárez Somante. 
Señor Ordenador de P-agos por ohHRa

ciones de este Ministerio;

De conformidad con lo- dispuesto en 
los artículos 32 y 33s del4 Reglamento 
de 7 de Seutiembre. du  IPtB y e n  la Real orden de 12 dé Diciembre de 
1924,S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien conceder un mes de licencia por 
enfermedad, con sueldo entero a dona Felina Hernández García, Profesora 
n u m era r ia  de' la Escuela Normal de Maestras de Guadal ai ara: debiendo

'd is f ru ta r  de esta licencia orr Madrid, 
v e mo ezar a con ta rse  d esd e el día 1 0 
de los corrientes.De Real orden comunicada lo digo 
a  Y. S. p ara  su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde a Y. S . "machos 
años. Madrid, 24 de Enero  de 1927.— El Director general, Suárez Somonte, 
Señor Ordenador de Pagos p o r  obliga

ciones de este Ministerio.

MINISTERIO DE FOMENTO 

DIRECCION GENERAL DE o b r a s
PUBLICAS

c o n se r v a c ió n  y  r e p a r a c ió n  De ca
r r e t e r a s

Visto el resultado obtenido en la 
¡subasta de las obras de reparación 
del firme de los kilómetros 33 al 43 de la carre te ra  de Piqueras a Logro
ño, provincia de Logroño;E s ta  Dirección general ha tenido a b ien adjudicar definitivamente el ser
vicio al mejor postor D. Eduardo An
drés Martínez, vecino de Islallana, 
provincia de Logroño, que se compro- 
Inete a ejecutarlo con sujeción al p ro yecto y en los plazos designados en el pliego de condiciones particulares 
y  económicas de esta contrata  pnr la Cantidad de 56.900.56 peseras, siendo 
Cl presupuesto de contrata de 56.900,56 
pesetas; teniendo el adjudicatario que 
o torgar la correspondiente escritura 
de contra ta  ante el Notario que designe el Decano del Colegio Notarial 
do Madrid, dentro del plazo de un  mes, 
& contar de la  fecha de la publicación 
fen la Gaceta  de la presente resolución.

Lo que comunico a Y. S. para  su 
Conocimiento y efectos. Dios guarde & Y. S. muchos años. Madrid, 18 de 
Enero  de 1927.—El Director general, Gelabert.
Señores Ordenador de pagos de este 

Ministerio, Jefe del Negociado de 
, Contabilidad, Ingeniero Jefe de 

Dbras públicas de la provincia de 
¿Logroño y adjudicatario D. E d ua rdo Andrés Martínez, vecino de Is-  
IfeUaRa (Logroño).

Yisto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de reparación, de explanación y firme- de- ios- kiló
metros 9 al 11 y 30 al 35 de la. car re te ra  de Valencia de Alcántara aBadajoz, provincia de Badajoz,......

Esta  Dirección general ha- tenido a 
bien adjudicar definitivamente el. servicio a l 'm ejo r  postor, D. Antonio Sier r a  Sáinz, vecino de Badajoz, que se compromete a ejecutarlo con sujeción 
a f  proyecto y en los plazos, designados en e lp l ie g q  de condiciones particulares y económicas de esta contrata por la cantidad de 73.416 pesetas, siendo el presupuesto de contrata de poseías- 78.516,25', teniendo el adjudicatario que otorgar la correspondiente escritu ra  de contrata  ante el Notario qfie designe el Decano del Colegio Notarial de Madrid dentro del plazo de un mes-, a contar de la fecha de la p u blicación en la Gaceta  de la presen
te 'reso lución .

Lo que comunico a Y. Sr parar su conocimiento y efectos. Dios guante a V. S. muchos anos. Madrid, 2L de Enero de 1927.— El Director general, Gelabert.
Señores Ordenador de pagos de este 

Ministerio, Jefe del Negociado de Contabilidad, Ingeniero J e f e  de 
Obras públicas de la provincia de Badajoz y adjudicatario, D. Antonio Sierra  Sáinz, vecino de Badajoz.

Yisto el resultado obtenido en la 
subasta  de las obras de reparación del firme de los kilómetros 1 al 11 
de la carre te ra  de Melgar de Ferna- mental a Pampiiega, provincia de Burgos,

Esta  Dirección general ha tenido a bien adjudicar definitivamente el servicio al mejor postor, D. Miguel San- millán Gutiérrez, vecino de S as amén, 
provincia de Burgos, que se compromete a ejecutarlo con sujeción al pro
yecto y en los plazos designados en 
el pliego; dé condiciones particulares y económicas de esta contrata por la cantidad de 132.426 pesetas, siendo el 
presupuesto de contrata de 134.478.93 pesetas, teniendo el adjudicatario que otorgar la correspondiente escritura de contrata  ante el Notario que designe el Decano del Colegio Notarial de Madrid dentro del plazo do un mes, a contar de la fecha de la p u blicación en la Gaceta  de la presente resolución.

Lo que comuivco a Y. S. para su conocimiento y efectos. Dios guarde a Y. S. muchos añoü¡ Madrid, 21 de 
Enero de 1927.— El Director general, Gelabert.
Señores Ordenador de pagos de este Ministerio, Jefe  del Negociado de 

Contabilidad, Ingeniero J e f e  de 
Obras publicas de la provincia de 
Burgos y adjudicatario, D. Miguel Sanmillán Gutiérrez, vecino de 3a -  samón (Burgos).

Visto él resultado obtenido en la subasta de las obras de reparación de explanación y  firme de los kilómetros 1, 2 y 8 al 10 de la carretera de Novelda a Elda, por Monóvar, provincia ¿la Alicante*

Esta  Dirección general ha tenido a bien adjudicar definitivamente el ser
vicio al mejor postor D Pedro Marín Aparicio, vecino de Cartagena, pro- 
cia de Murcia, que se compromete a 
ejecutarlo con sujeción al proyecto y 
en los plazos? designados en el pliego 
de condiciones particulares v econó
micas de esta contraía por ía. cantidad de 114,984 pesetas, siendo el. p re 
supuesto de contrata, de, 115.247,73 
péselas; teniendo el adjudicatario que 
otorgar la . correspondiente, escritura  de contrata ante el. Notario míe de
signe el Decano del Colegio N otaria l1 de Madrid, dentro del plazo de un 
mes,- a contar de la fechm de la publi
cación en la Ga c e t a  de la presante resolución.

Lo que comunico a Y. S- p a ra  su conocimiento y efectos. Dios guarda a Y. S. muchos años. Madrid, 21 de 
Enero de 1927.— El Director genera?, Gelabert,
Señores Ordenador de pagos- de este ? Ministerio, Jefe del Negociado de Contabilidad, Ingeniero Jefe • de 

Obras públicas de la provincia de Alicante y adjudicatario  D. Pedro 
Marín Aparicio, vecino de Cartagena (Murcia).

Vista el resultado obtenido m . la subasta de las obras de reparación de explanación y firme de los kilóme
tros 38 y 39 de la carre te ra  de No
velda a Torrevieja , y de los hilóme** 
tros 6 y 7 de la de Orihuela a Almo* radí, provincia de Alicante,

Esta  Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio al m ejor postor D. Francisco 
Girón a Orí uño, vecino de Benejuzar, 
provincia de Alicante, que se compro
mete a ejecutarlo con sujeción al p ro
yecto y en los plazos designados en 
el pliego de condiciones particulares 
y económicas de esta contrata  por la 
cantidad de 116.970 pesetas, siendo el presupuesto de contrata de 117.498,95 
pesetas; teniendo el adjudicatario  que 
otorgar la correspondiente escritura de contrata ante el Notario que desig
ne el Decano del Goleen o Notarial de 
Madrid, dentro del plazo de un  mes, 
a contar de la fecha de la publica
ción en la Gaceta  de la presente r e solución.

Lo que comunico a Y. S. para  su 
conocimiento y efectos. Dios guarde a Y. S. muchos años. Madrid 21 dé 
Enero de 1927.—El Director general, Gelabert.
Señores Ordenador de pagos de este 

Ministerio, Jefe del Negociado de Contabilidad, Ingeniero Jefe de 
Obras públicas de la provincia dé 
Alicante y adjudicatario  D. F ra n cisco Girona Ortuño, vecino de Benejuzar (Alicante).

 En  las segundas subastas de re p a ra ción de carreteras verificadas en es t a  
Dirección general los cías 22 21
de Diciembre de 1926, de las que ha
bían quedado desiertas por p r im era  
vez en las efectuadas los día? 20 de 
Noviembre y 11 de Diciembre, m m ú-1 taron desiertos por segunda vez lo#
Sáurvi/iios s i r t iL iw ie £  •



JEFATURAS 
de Obraa públicas. CARRETERAS Y CLASE DE OBRA KILOMETROS

PRESUPUESTOSporAdministración.
Pesetas.

Atirante .......................................Idem ............................... Játiba a Alicante.—Reparación de explanación y ñrm e...........Alcov a Yecla.—Idem id. Id . ...................
43 a 48,228............ ..19 al 27.................... 145.507,07 50.714,73 47.395,45 24.991,41 j 11.240,00 30.063,00 93.912 80

1

Idem ............................. San Vicente a la  de Alcoy a Yecla.-'•Idem id. id ......... . 1 al 8 ........................Id e m ... ............................ Pozo Blanco al Rodriguillo.—Idem id, id. 9 al 13......................Gerona............................. Gerona a Palamós.—Idem id. id . ............. ..................... 37 al 45....................G ranada....................Idem ........... ' . ...................Oviedo.............................Idem .................................

Grana 1a a la de Laujar a Orgiva.—Reparación del firme . .  • *.ArmiJia a Aihama.—Reparación de explanación y firme..........San Sebastián al Faro de Peñas.—Reparación del firme. . . . . . .Posada al Castañedo —Idem id . ........................ .

t y 2 .........................4,600 a 9,200..........l a  1 7 .......................^l a 5 .........................iIdem............................... . Grado a "manco a Bafiugues.—Idem id l a 3 ......................... 103.107,50

79.151,89157.014,75

Idem .................... . Piedras Blancas a Carcedo.—Idem id . . . . . .  .......... 1 a 9 ..................*..I em............................. Lngones a Aviles.—Idem i d . . . . . . . . .......................... 19 al 23........ ...........Vallado! id ...................... . Adañero a Gijón.—Idem id .. ....................................... .............. .. 234 81243............ .Gailur a Sangüesa.—Reparación de explanación y firm e.......... 62 al 72...................
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Lo que comunico a Y. S. para su co- Jiocimiento y a ios efectos de la Real orden de 8 "de Febrero de 1923 (Ga-  ded ÜL Dios guarde a V. S. m u

chos ates. Madrid 25 de del927.-^-E*l Director general, Gelabert. 
Señores Ordenador de Pagos por obligaciones de este Ministerio, Jefe del

Negociado de Contabilidad eel. m ismo e Ingenieros Jefes de Obras públicas de Alicante, Gerona, Granada, Oviedo, Yalladolid y Zaragoza. s


